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RESUMEN 

La investigación presenta criterios para evaluar informes de 

identificación de sitios contaminados, con el propósito de identificar suelos 

con potencial contaminación y suelos contaminados. La metodología de 

investigación es cualitativa, tomando como unidad de análisis los informes 

de identificación de sitios contaminados (IISC) de las unidades mineras en 

curso de producción de cobre y molibdeno del Perú. La aplicación de los 

criterios sirve para identificar áreas de potencial interés con potencial 

contaminación de suelos y suelos contaminados en fase de identificación 

aplicando el estándar de calidad ambiental para suelo. 

Los resultados muestran que las unidades mineras Cerro Verde y 

Cuajone pasan a ser evaluadas en su fase de caracterización y elaboración 

de Plan de Descontaminación de Suelos (PDS) por presentar contaminación 

de suelos en los siguientes parámetros: plomo, arsénico, cadmio, fracción de 

hidrocarburo media (F2) , hidrocarburos fracción pesada (F3). Asimismo, las 

observaciones reiteradas en la evaluación fueron en los siguientes criterios: 

evaluación preliminar, información documental del predio, fuentes 

potenciales de contaminación, focos potenciales, plan de muestreo de 

identificación, resultados del muestreo de identificación y anexos 

relacionados a la propuesta de red de monitoreo de suelo en las áreas con 

potencial contaminación.  

Palabras claves: gestión de suelos contaminados, sitios 

contaminados, suelos contaminados, área de potencial interés y unidades 

mineras en curso. 
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ABSTRACT 

The research presents criteria for evaluating reports of identification of 

contaminated sites, in order to identify soils with potential contamination and 

contaminated soils. The research methodology is qualitative, taking as a unit 

of analysis the identification reports of contaminated sites of the mining units 

in the process of production of copper and molybdenum in Peru. The 

application of the criteria serves to identify areas of potential interest with 

potential contamination of contaminated soils and soils in the identification 

phase applying the environmental quality standard for soil. 

The results show that the Cerro Verde and Cuajone mining units are 

being evaluated in their characterization phase and preparation of Soil 

Decontamination Plan for presenting soil (PDF) contamination in the 

following parameters: lead arsenic, cadmium, medium hydrocarbon fraction 

(F2) and hydrocarbons heavy fraction (F3). Likewise, the repeated 

observations in the evaluation were in the following criteria: preliminary 

evaluation, documentary information of the site, potential sources of 

contamination, potential foci, identification sampling plan, identification 

sampling results and annexes related to the proposed network Soil 

monitoring in areas with potential contamination. Concluded that the criteria 

allow applying the environmental quality standard for soil in ongoing mining 

units. 

Key words: management of contaminated soils, contaminated sites, 

contaminated soils, area of potential interest and ongoing mining units. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente tesis se elaboró bajo el contexto del marco institucional 

de la gestión ambiental minera en el Perú que desde el año 1981, ha 

cambiado con el trascurrir del tiempo, así como la emisión de nuevos 

lineamientos normativos y la creación de nuevas instituciones ligadas al 

desarrollo de la calidad ambiental.  

Con la reciente aprobación de los Estándares de Calidad Ambiental 

para Suelo, mediante Decreto Supremo Nº 002-2013-MINAM, el 25 de 

marzo del año 2013 responde a una necesidad de contar con instrumentos 

que permitan verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en 

todos los proyectos y actividades que se desarrollen en el país, que generen 

o puedan generar riesgos de contaminación de suelo. 

Las principales causas de la generación de sitios contaminados, se 

encuentran generalmente asociadas a las prácticas inadecuadas en el 

manejo y disposición final de sustancias químicas o residuos peligrosos, 

como resultado de actividades de producción, comerciales o agropecuarias, 

actuales o pasadas. Otras causas para la generación de sitios contaminados 

son eventos inesperados, como accidentes, emergencias, derrames, 
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incendios, etc. que liberan agentes contaminantes al ambiente y 

básicamente al suelo. 

Esta investigación está dividida en cinco capítulos.  

En el Capítulo I presenta los antecedentes bibliográficos, planteamiento del 

problema, justificación e importancia, determinación de los objetivos, 

planteamiento de la hipótesis de investigación, identificación y clasificación 

de las variables y unidad de análisis.  

En el Capítulo II desarrolla el marco teórico necesario para determinar la 

estructura del documento y marco conceptual de términos que permite la 

aclaración de las palabras clave.  

En el Capítulo III establece la metodología aplicada en el proceso de la 

investigación el tipo, nivel y diseño, población y muestra, técnicas e 

instrumentos de recolección de datos, procedimiento de recolección de 

datos, desarrollo de trabajo de tesis, técnicas de procesamiento y análisis de 

los datos.  

En el Capítulo IV se establece los resultados y la discusión de los mismos, 

presentándolos en función de los objetivos establecidos previamente, 

buscando así dar respuesta a cada planteamiento. El contraste entre las 

hipótesis y los resultados obtenidos también forman parte de este capítulo. 

En el Capítulo V muestra el costo general de la investigación.  

Finalmente, las conclusiones y recomendaciones responden al 

problema de la investigación. Las referencias bibliográficas permiten validar 

la información encontrada en este documento. Esta investigación incluye 
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anexos que soportan el detalle de las actividades relacionadas al 

levantamiento de la información. 

Cabe resaltar que la importancia del presente estudio está en los 

criterios de evaluación utilizados, los cuales permiten identificar suelos con 

potencial contaminación o suelos contaminados, donde mediante la fase de 

caracterización, y elaboración del Plan de Descontaminación de Suelos 

(PDS) conducirán a una gestión de remediación de suelos, donde incluyan el 

análisis de las mejores técnicas disponibles, costo/efectividad, sostenibilidad 

de alternativas, ecoeficiencia y resultados de ensayos de laboratorio y/o 

ensayo pilotos para eliminar los riesgos a la salud y el ambiente o reducir los 

niveles aceptables.  
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CAPÍTULO I. 

GENERALIDADES

1.1 Antecedentes Bibliográficos 

Existen escasas investigaciones donde se apliquen criterios 

de evaluación a los informes de sitios contaminados en unidades mineras 

de molibdeno y cobre a nivel nacional e internacional. Gran parte de estas 

se centran en la gestión de sitios contaminados, remedición sostenible 

de suelos contaminados y evaluación de contaminación de suelos, tanto 

en el ámbito nacional como internacional, están orientados a la 

prevención e información de sitios contaminados, relacionados a su 

implementación, programas ambientales, emisión de leyes y 

reglamentos, políticas nacionales, guías y manuales respecto a sitios 

contaminados. 

1.1.1 Nivel internacional. 

Bardos P. y otros (2016), en su estudio señalan el interés actual a 

nivel internacional sobre la remediación sostenible de sitios contaminados, el 

resultado es relativamente rápido en las descripciones y definiciones. 

Sin embargo, los enfoques metodológicos sobre la remediación 

sostenible en detalle son diversos, con herramientas semicuantitativas 

o cuantitativas desarrolladas o en desarrollo. En el Fórum de 

remediación sostenible – 
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Reino Unido (SuRF-UK) en su informe de gestión de prácticas sostenibles y 

gestión de suelos contaminados reconoció la necesidad que los 

profesionales deben adoptar y desarrollar enfoques específicos para sus 

propias necesidades, así como proporcionar algunas guías para la estructura 

general con enfoques consientes y que cumplan un conjunto de principios 

claves. Dentro de la evaluación de los informes de remediación sostenible se 

encontró que las metodologías consideradas están fuera de contexto, como 

es el caso de huella de carbono y evaluación del impacto ambiental en el 

ciclo de vida del producto. Sin embargo, no siempre abordan impactos 

claves relacionados, por ejemplo, la calidad del suelo o el paisaje. 

Considerado un signo de inmadurez relativa en práctica de la consultoría en 

remediación sostenible. Por lo tanto, la evaluación de la sostenibilidad es 

subjetiva y especifica del lugar. Depende de la inclusión de diferentes 

factores y perspectivas de las partes interesadas. Adoptar un enfoque por 

niveles en la evaluación de la sostenibilidad y pasar por evaluaciones semi-

cuantitativas y cuantitativas cuando sea necesario. Los beneficios de la 

evaluación son: 1) El nivel de esfuerzo en la toma de decisiones es 

proporcional; 2) Un enfoque por niveles genera un enfoque más inclusivo y 

transparente; 3) Las fuerzas y debilidades relativas de los diferentes estratos 

se combinan de tal manera que permiten una evaluación holística y 

evaluaciones más detalladas; 4) Un enfoque por niveles ofrece una razón 

clara para que las evaluaciones detalladas se centren específicamente en 

consideraciones de gran importancia. 
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Brombal, D. y otros (2015) en su estudio concluye que la gestión de 

sitios contaminados es de gran preocupación para los responsables políticos 

y los responsables de la toma de decisiones en la Unión Europea y en 

China. Los principales pilares del sistema de gestión de sitios contaminados 

en la Unión Europea y China son similares. (A) La adopción del principio 

“quien contamina paga”, el estado actuando como garante al menos en parte 

en lugares sin responsables; (B) La aplicación de metodologías basadas en 

riesgo para guiar los procesos de gestión; C) La lucha por el establecimiento 

de un marco legislativo específico y homogéneo; D) La creciente importancia 

dada a la información como herramienta principal para orientar la definición 

de políticas apropiadas. A pesar de estos aspectos comunes, sin embargo, 

hay varias características que marcan una distancia considerable entre estos 

dos contextos. Estos se refieren a medidas específicas, prácticas y 

herramientas en uso y más importante a los procesos de toma de 

decisiones. En cuanto a la supervisión, las prácticas de la Unión Europea 

son un modelo apropiado en su capacidad para ampliar progresivamente la 

disponibilidad y accesibilidad de datos. El Centro Europeo de Datos sobre 

Suelos (ESDAC), así como los inventarios nacionales y subnacionales, son 

un ejemplo apropiado para China, cuyo sistema de información sobre suelos 

sigue siendo considerablemente subdesarrollado. En particular, la 

experiencia adquirida en los países de la Unión Europea puede ser utilizada 

por las autoridades chinas para establecer una lista nacional de sitios 

contaminados prioritarios e identificar formas apropiadas de incrementar la 

accesibilidad a la información por las partes interesadas, incluido el público. 
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En cuanto a la arquitectura administrativa, se ha visto que China sufre una 

fragmentación considerable, poniendo en peligro los esfuerzos del gobierno 

hacia una gestión eficaz de los sitios contaminados. La transferencia de 

competencias a las autoridades de protección del medio ambiente, como en 

el caso de la Unión Europea, mejoraría la capacidad del gobierno para 

garantizar la adopción de prácticas de gestión adecuadas. 

Li Z. y otros (2014) en la evaluación de contaminación de las 72 áreas 

mineras examinadas en 22 provincias chinas identificó que los suelos 

próximos a áreas mineras examinadas se encuentran contaminados por 

cadmio (Cd) la mayor parte y cromo (Cr) en menor proporción. Dentro de las 

minas examinadas, las minas de carbón y cobre parecen ser las menos 

contaminadas. Sin embrago, las minas de tungsteno, manganeso, plomo y 

zinc muestran valores altos de índice de geoacumulación de metales 

pesados. Es importante señalar que los valores del índice de 

geoacumulación del Pb y Zn provienen de las áreas mineras de plomo-zinc y 

el de Cu proviene de las áreas mineras de cobre, estos valores son 

superiores a los valores de índice de geoacumulación de otros metales 

pesados de las áreas mineras examinadas. Según los resultados sobre la 

evaluación de contaminación de las 22 provincias analizadas, las provincias 

más contaminadas son: Anhui, Fujian, Guangdong, Guangxi, Hunan, 

Jiangsu, Jiangxi, Liaoning, Shaanxi, Tíbet y Zhejiang. Según la evaluación 

del riesgo no carcinogénico, los valores de riesgo de las provincias del sur 

(por ejemplo, Hunan y Guizhou) y la provincia de Liaoning son más 
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elevados. Como resultado, las provincias del sur y la provincia de Liaoning 

son seleccionadas como provincias de control prioritario. 

1.1.2 Nivel nacional. 

Perú. Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM (2013) y sus 

disposiciones complementarias D.S. 002-2014-MINAM, para la 

implementación de estos requisitos legales se publicaron documentos para 

la gestión de sitios contaminados, estos son: “Manual de lineamientos y 

procedimientos para la elaboración y evaluación de Informes de 

Identificación de Sitios Contaminados”, “Guía para el muestro de suelos”, 

“Guía para la elaboración de planes de descontaminación de suelos” y la 

“Guía para la elaboración de Estudios de Evaluación de Riesgos a la Salud y 

el Ambiente (ERSA)”. 

Según Buendía, H. (2012), en su estudio concluye que el tratamiento 

de biorremediación de mayor reducción en la concentración de 

hidrocarburos totales de petróleo fue: el suelo dosificado con vacaza más 

aserrín de bolaina, que representa una reducción del 25%. Los suelos 

contaminados con hidrocarburos, tratados con aserrín y estiércoles 

orgánicos en promedio disminuyó 22.5 % el contenido de hidrocarburos en el 

suelo. Empleando solo estiércol disminuyó solamente 16.5% y usando 

solamente aserrines disminuyó 9.6%. La planta de maíz es un buen 

indicador para evaluar la reducción de la concentración de hidrocarburos en 

los suelos contaminados a través de sus variables la altura de la planta, 

peso seco foliar y peso seco radicular. El cultivo de maíz ha tenido una 

mayor altura de planta, mayor peso seco foliar, y peso seco radicular, 
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cuando los suelos contaminados con hidrocarburos han sido tratados de 

manera conjunta mediante estiércoles más aserrín y menos desarrollo 

cuando han sido tratados solo con estiércol o solo con aserrín. 

Cuzcano, R. (2001), en su estudio concluye que es necesario definir 

las normas legales orientadas a la remediación de sitios contaminados. 

Muchos sitios contaminados solo necesitarán la primera etapa de Evaluación 

Inicial de Sitios Contaminados (EISC) debido a su bajo potencial 

contaminante. Otros sitios contaminados necesitarán la etapa de estudio 

Evaluación de la Exposición a Sitios Contaminados (EESC) necesariamente 

para determinar su etapa de Remediación. La Biorremediación y la 

Fitorremediación son técnicas de remediación que pueden tener un gran 

desarrollo en el Perú. 

1.2 Planteamiento del Problema 

En el Perú no se conoce actualmente la magnitud del problema en 

relación a la contaminación del suelo. Pese a esto, la identificación de 

pasivos ambientales mineros y los de hidrocarburos brinda una alerta sobre 

la situación y las eventuales acciones a emprender, de forma que se puedan 

prevenir los impactos negativos desde el punto de vista ambiental y de los 

efectos en la salud de las personas. La gestión de sitios contaminados en 

Perú se inicia bajo un enfoque sectorial. El sector minero energético es el 

primer preocupado por los posibles impactos negativos de sus actividades, y 

procede a regular la gestión de sus pasivos ambientales1. 

                                            
1 http://www.minam.gob.pe/calidadambiental/gestion-de-sitios-contaminados/ 
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La mayoría de las investigaciones realizadas no se han centrado en 

una metodología de evaluación de los informes de identificación de sitios 

contaminados, existen estudios de manera general sobre la problemática, 

como el realizado por Bardos P. y otros (2016), cuyo estudio está 

relacionado a “La justificación de enfoques simples en la evaluación y 

gestión de la sostenibilidad en prácticas de suelos contaminados”; el 

realizado por Brombal, D y otros (2015), cuyo estudio está relacionado al “ 

sistema de gestión ambiental del suelo para sitios contaminados en China y 

la Unión Europea. Retos y perspectivas comunes para la lección mapeada; 

el realizado por Li, Z. y otros (2014), cuyo estudio está relacionado a “Una 

revisión de la contaminación de suelo por metales pesados en las minas de 

China: contaminación y evaluación de riesgo a la salud”; Buendía, H. (2012), 

cuyo estudio está relacionado a “Biorremediación de suelos contaminados 

por hidrocarburos mediante el compost de aserrín y estiércol”; el realizado 

por Cuzcano, R. (2001), cuyo está relacionado a la “Gestión Ambiental de 

Sitios Contaminados: Evaluación Inicial, Evaluación de la Exposición y 

Remediación utilizando Tecnologías Innovadoras”. 

La presente tesis describirá, en forma secuencial, la acciones que se 

han desarrollado en el MINEM respecto a los Informes de Identificación de 

Sitios Contaminados y con las diferentes casuísticas presentadas; asimismo, 

busca mejorar la Gestión en la Evaluación de los Informes de Identificación 

de Sitios Contaminados (IISC) en el Sector Minero, para ello se ha realizado 

un análisis en el procedimiento de evaluación y aprobación de los Informes 

de Identificación de Sitios Contaminados del Subsector Minería y tiene como 
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finalidad coadyuvar a que este procedimiento se desarrolle de una manera 

efectiva y ágil, contribuyendo al cumplimiento de los plazos previstos en la 

normativa vigente en beneficio de los administrados y la ciudadanía en 

general. 

Así, ante lo anteriormente expuesto, la pregunta principal que guía la 

investigación es: 

1.2.1 Pregunta principal. 

¿Qué criterios de evaluación se aplicarán a los informes de 

identificación de sitios contaminados de las unidades mineras en curso de 

cobre y molibdeno del Perú que permitirá identificar suelos con potencial 

presencia de contaminantes y suelos contaminados? 

1.2.2 Pregunta específica. 

¿Cómo se realizará la gestión de suelos con potencial presencia de 

contaminantes y suelos contaminados? 

1.3 Justificación e Importancia de la Investigación 

La investigación responde a la necesidad de mejorar la gestión de 

evaluación de los Informes de Identificación de Sitios Contaminados (IISC) 

del sector minería, considerando el suelo como un recurso natural no 

renovable, puesto que su velocidad de formación y regeneración es muy 

lenta mientras que los procesos que contribuyen a su degradación, deterioro 

y destrucción son mucho más rápidos. Por ello, es de suma importancia 

sensibilizar a la opinión pública sobre este aspecto y establecer medidas 

preventivas ambientales y políticas de actuación que garanticen la 

Protección y conservación de los suelos. El estándar de calidad ambiental 
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(ECA) para suelo es incorporar dentro del plan de manejo ambiental el 

monitoreo periódico a fin de poder minimizar el costo de su remediación  

El Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM: Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) para Suelo, considera parámetros orgánicos e inorgánicos 

presentes en el suelo ya sea en proyectos en curso2 o nuevos, se espera 

prevenir el riesgo al ambiente y las personas a fin de prevenir, mitigar y 

controlar y se optimizará los costos en su etapa de identificación, antes de 

pasar a la caracterización y posterior remediación, no obstante ello, es 

preciso indicar que, no se considerará dentro de la identificación, evaluación 

y control de Suelos con Potencial Presencia de Contaminantes, a los niveles 

de ruido, vibración, energía o radiación. Las etapas están focalizadas a 

Suelos con Potencial Presencia de Sustancias Químicas, entendiéndose por 

estas a todo elemento, compuesto, sustancia, derivado químico o una 

combinación de ellos. 

1.4 Objetivos de la Investigación 

1.4.1 Objetivo general. 

Establecer criterios de evaluación de los informes de identificación de 

sitios contaminados de las unidades mineras en curso de cobre y molibdeno 

del Perú para identificar suelos con potencial presencia de contaminantes y 

suelos contaminados. 

2 Entiéndase que los proyectos en curso a aquellos proyectos de exploración o exploración que se encuentren en

operación  
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1.4.2 Objetivo específico. 

Identificar suelos con potencial presencia de contaminantes y suelos 

contaminados identificados en la evaluación de los informes de identificación 

de sitios contaminados.  

1.5 Planteamiento de la Hipótesis de Investigación 

1.5.1 Hipótesis general. 

Si se aplica los criterios de evaluación a los informes de identificación 

de sitios contaminados de las unidades mineras en curso de cobre y 

molibdeno del Perú, entonces se podrá identificar suelos con potencial 

presencia de contaminantes y suelos contaminados. 

1.5.2 Hipótesis específica. 

Si se logra identificar suelos con potencial presencia de 

contaminantes y suelos contaminados entonces se podrá plantear medidas 

de gestión de suelos con potencial presencia de contaminantes y suelos 

contaminados. 

1.6 Identificación y Clasificación de las Variables 

1.6.1 Variable independiente. 

X1: Gestión de suelos con potencial presencia de contaminantes y 

suelos contaminados. 

1.6.1.1 Indicadores. 

Número de resoluciones directorales emitidas en la fase de 

identificación por la dirección general de asuntos ambientales mineros. 
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1.6.2 Variable dependiente. 

Criterios de evaluación de los informes de identificación de sitios 

Contaminados. 

1.6.2.1 Indicadores. 

Número de informes de identificación de sitios contaminados 

revisados en la fase de identificación. 

1.7 Unidad de Análisis 

Son los informes de identificación de sitios contaminados presentados 

por las unidades mineras metálicas de cobre y molibdeno en curso. 

Tabla Nº 1. Operacionalización de las variables. 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIÓN INDICADORES 

Variable 

Independiente: 

X1: Gestión de 

suelos con potencial 

presencia de 

contaminantes y 

suelos 

contaminados. 

X1: Proceso donde se 

planteará medidas de 

gestión, emisión de 

guías, reglamentación 

y otros.   

Unidades 

mineras de 

cobre y 

molibdeno en 

Perú en 

curso. 

 Número de

resoluciones

directorales

emitidas en la fase

de identificación por

la Dirección General

de Asuntos

Ambientales

Mineros.

Variable 

dependiente Y1: 

Criterios de 

evaluación de los 

informes de 

identificación de 

sitios Contaminados. 

Son usados en el 

proceso de evaluación 

de informes de 

identificación de sitios 

contaminados. 

Unidades 

mineras de 

cobre y 

molibdeno en 

Perú en 

curso. 

 Número de informes

de identificación de

sitios contaminados

revisados en la fase

de identificación.

Fuente: Elaboración propia basada en el estudio. 
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CAPÍTULO II. 

MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL

2.1 Marco Teórico 

2.1.1 Criterios de evaluación en actividades en curso 

2.1.1.1 Definición de criterios de evaluación.  

Según Marker, A. (2015), los criterios de evaluación son un 

conjunto de actividades con el objetivo de identificar áreas de potencial 

interés, si un sitio supera o no los ECA para suelo o niveles de fondo. 

Analizando los resultados de los informes de identificación de sitios 

contaminados se determinará como actividad y predio sin potencial de 

contaminación o actividad en predio con pre-uso y potencial. 

2.1.1.2 Marco legal del Perú. 

Los requisitos legales emitidos por el Ministerio del Ambiente para 

la elaboración de Informes de Identificación de Suelos Contaminados 

en unidades mineras metálicas, son los siguientes: 

El decreto supremo N°002-2013-MINAM aprueba los estándares de 

Calidad Ambiental para suelo (2013), establece 14 parámetros orgánicos y 7 

parámetros inorgánicos, así como tres (3) usos de suelo: Agrícola; 

Residencial/parques; Comercial/industrial/extractivo. 
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El decreto supremo N° 002-2014-MINAM aprueba las disposiciones 

complementarias para la aplicación de los Estándares de Calidad Ambiental 

para suelo (2014), a) Fase de identificación; b) Fase de caracterización; y c) 

Fase de remediación. Para las actividades en curso los Informes de 

identificación de sitios contaminados se presentan a la autoridad 

competente, según formato que regula la guía para la elaboración de los 

planes de descontaminación de suelos y guía para el muestreo de suelos en 

un plazo no mayor de doce (12) meses a partir de la entrada en vigencia de 

ambas guías. La fase de identificación tiene por objeto establecer si un sitio 

supera o no el ECA para suelo o niveles de fondo y comprende el desarrollo 

de la evaluación preliminar y el muestreo de identificación. 

El Decreto Supremo N°003-2014-MINAM aprueba el procedimiento de 

adecuación de los instrumentos de gestión ambiental a nuevos estándares 

de calidad ambiental (2014), cuando no se haya considerado, en la norma 

que aprueba los Estándares de Calidad Ambiental o sus normas 

complementarias, el procedimiento de adecuación a dichos estándares.. 

La Resolución Ministerial N° 085-2014-MINAM aprueba la Guía de 

Muestreo de Suelos y la Guía para la Elaboración de los Planes de 

Descontaminación de Suelos (2014); cuya vigencia del plazo de 

presentación de los Informes de Identificación de Sitios Contaminados 

venció el 10 de abril de 2015. El informe técnico N° 756-2014-

MINAM/VMGA/DGCA a través la Dirección General de Calidad Ambiental 

(DGCA) del Ministerio del Ambiente (MINAM) refiere que a las tierras sin 

sustento edáfico no aplica el ECA para suelo, pero para el uso del suelo en 
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una unidad minera se utiliza una categoría industrial (2014). El informe 

técnico N° 113-2015-MINAM/VMGA/DGCA (2015), considera pertinente bajo 

motivos de factibilidad y sostenibilidad, la elaboración y ejecución de los 

Planes de Descontaminación de Suelos de áreas contaminadas se realicen 

al final de las operaciones mineras, si la contaminación encontrada durante 

la fase de identificación de Sitios Contaminados no indica altos riesgos para 

la salud de los trabajadores o población adyacente, ni para el ambiente. La 

Autoridad competente debe evaluar, caso por caso, la pertinencia de 

posponer la elaboración y ejecución del Plan de Descontaminación de 

Suelos al final de la operación minera”. 

Decreto Supremo N° 013-2015-MINAM, Dictan reglas para la 

presentación y evaluación del Informe de Identificación de Sitios 

Contaminados (2015), artículo Nº 2.- Evaluación del Informe de Identificación 

de Sitios Contaminados dentro del término establecido en el Decreto 

Supremo N°002-2014-MINAM. La Autoridad Ambiental Competente tendrá 

un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la entrada 

en vigencia de la presente norma, para evaluar los Informes de Identificación 

de Sitios Contaminados que se presentaron dentro del término establecido 

en el artículo 5 del Decreto Supremo N°002-2014-MINAM; y emitir el acto 

administrativo que determine, en caso corresponda, el inicio de la fase de 

caracterización. 

2.1.1.3 Criterios de evaluación considerados.  

2.1.1.3.1 Estructura del informe de identificación de sitios contaminados. 
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Según la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación de 

suelos (PDS) aprobada mediante Resolución Ministerial N°085-2014-

MINAM/DM (2014), la estructura de los informes de identificación de sitios 

contaminados deben completarse todos los ítems definidos en la tabla Nº 2, 

por considerarse actividad en curso. 
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Tabla Nº 2. Estructura de los Informes de Identificación de Sitios 

Contaminados. 

Fuente: Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación de Suelos. R. M. N° 085-

2014-MINAM, Tabla N° 4 Estructura del Informe de Identificación de Sitios Contaminados. 

2.1.1.3.2 Evaluación Preliminar 
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Según la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación de 

Suelos (PDS) aprobada mediante Resolución Ministerial N° 085-2014-

MINAM/DM (2014), la evaluación preliminar se considera: la investigación 

histórica, el levantamiento técnico del sitio (inspección del sitio) y el modelo 

conceptual preliminar inicial del sitio. Por lo que es necesario conocer las 

actividades preexistentes realizadas en la zona y así tener un mayor 

sustento en la justificación de los resultados, a fin de poder deslindar 

responsabilidades, tal como se detalla en la figura Nº 1. 

Figura Nº 1: Evaluación Preliminar en Actividades en Curso. 

Fuente: según manual de lineamientos y procedimientos para la elaboración y evaluación de 

informes de identificación de sitios contaminados (2015). 

2.1.1.3.3 Información documental del predio. 
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Según la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación de 

Suelos (PDS) aprobada mediante Resolución Ministerial N° 085-2014-

MINAM/DM (2014), para la evaluación se considera: características 

generales de la zona, procesos que aplica, componentes mineros, materias 

primas, productos y subproductos que generan las actividades de la unidad 

minera, procedimientos administrativos a los que se vio sometido el predio, 

toda información general de la unidad minera que permita conocer los 

componentes mineros de la unidad e incidentes ambientales presentados 

para saber que desarrolla y sus impactos. 

2.1.1.3.4 Características generales naturales del sitio. 

Según la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación de 

Suelos (PDS) aprobada mediante Resolución Ministerial N° 085-2014-

MINAM/DM (2014), se evalúa la presentación del resumen de información 

requerida del instrumento de gestión ambiental aprobada, considerando la 

evaluación sobre toda la unidad minera, y no por partes (componentes). 

2.1.1.3.5 Fuentes potenciales de contaminación. 

Según la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación de 

Suelos (PDS) aprobada mediante Resolución Ministerial N° 085-2014-

MINAM/DM (2014), se identifica los componentes que presenten potencial 

contaminación al suelo, considerando su ubicación en un mapa. 

2.1.1.3.6 Focos potenciales. 

Según la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación de 

Suelos (PDS) aprobado mediante Resolución Ministerial N° 085-2014-

MINAM/DM (2014), se considera el área que podría impactarse por efecto de 
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las fuentes y sus vías de propagación. Los focos se valoran, teniendo en 

cuenta los resultados del levantamiento técnico del sitio y la información 

documental del predio. 

2.1.1.3.7 Vías de propagación. 

Según la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación de 

Suelos (PDS) aprobado mediante Resolución Ministerial N° 085-2014-

MINAM/DM (2014), se describe qué vías de propagación existen en la zona, 

y con ayuda de los modelamientos realizados en los estudios de impactos 

ambientales detallados se representan las direcciones a donde podrían 

trasladarse, para determinar el desplazamiento del contaminante y sirve de 

base para la delimitación de las áreas de potencial interés. 

2.1.1.3.8 Características en el entorno. 

Según la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación de 

Suelos (PDS) aprobada mediante Resolución Ministerial N° 085-2014-

MINAM/DM (2014), se describe las fuentes y focos existentes en los 

alrededores de la unidad minera, perteneciente a terceros, para considerar 

su posible influencia en la zona de actividad minera. 

2.1.1.3.9 Plan de muestreo3. 

Según la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación de 

Suelos (PDS) aprobada mediante Resolución Ministerial N° 085-2014-

MINAM/DM (2014), se realiza dos tipos de muestreos: 

1. Muestreo a nivel de fondo, realizado en áreas naturales sin

intervención de actividad minera, a fin de conocer los valores base de

3 Guía para el Muestreo de Suelos (Anexo N° 1) - R. M. N° 085-2014-MINAM.
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los componentes de la calidad de suelo. Se considera el mapa de 

ubicación de las unidades de suelo. 

2. Muestreo de identificación, realizado en las áreas aledañas de las 

fuentes, a fin de identificar sitios contaminados. 

El muestreo se realiza en las Áreas de Potencial Interés (API), 

delimitado en función de las vías de propagación, características del terreno 

y levantamiento técnico del sitio. Teniendo en cuenta la profundidad del 

muestreo, que en la mayoría de los casos se cumpla de 0 a 10 cm para zona 

Industrial o 0 a 30 cm dependiendo de la zonificación del área. También se 

verificará los muestreos por duplicado y las medidas de seguridad aplicadas 

para la toma de la muestra, la cadena de custodia, entre otros. 

En caso de presentar pasivos ambientales mineros / labores mineras 

no rehabilitadas en el área de sus actividades, estos deben estar declarados 

y de manera referencial se debe ubicar los puntos de muestreo en las áreas 

aledañas del mismo, a fin de deslindar responsabilidades al titular minero y 

se conozca la influencia del pasivo. 

2.1.1.3.10 Resultados del muestreo. 

Según la Guía de Muestreo de Suelos y Guía para la Elaboración de 

Planes de Descontaminación de Suelos (PDS) aprobado mediante 

Resolución Ministerial N° 085-2014-MINAM/DM (2014), el análisis 

comparativo es con los estándares de calidad ambiental para suelo del 

Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM. Si los resultados del monitoreo y los 

niveles de fondo superan los Estándares de Calidad Ambiental para Suelo 

del Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM. Se debe considerar mapas 
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temáticos, superponiendo la ubicación de los puntos de muestreo con el 

mapa geológico u otro, que refuerce la justificación de alguna excedencia. 

Haciendo uso la investigación histórica desarrollada. El análisis desarrollado 

será la base para determinar si la unidad minera pasa o no a la siguiente 

fase de caracterización. 

2.1.1.3.11 Modelo conceptual preliminar inicial detalle. 

Según la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación de 

Suelos (PDS) aprobada mediante Resolución Ministerial N° 085-2014-

MINAM/DM (2014), se presenta en relación a los resultados del muestreo. 

Es un ajuste del modelo conceptual desarrollado inicialmente en la 

evaluación preliminar. 

2.1.1.3.12 Propuesta de actividades en la fase de caracterización. 

Según la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación de 

Suelos (PDS) aprobado mediante Resolución Ministerial N° 085-2014-

MINAM/DM (2014), se considera la existencia de dos supuestos: 

1. Resultados que superen los estándares de calidad ambiental para

suelo y los niveles de fondo, por consecuencia de sus actividades;

pasarán a siguiente fase de caracterización.

2. Resultados que superen los estándares de calidad ambiental para

suelo y no los niveles de fondo o no superen los estándares de

calidad ambiental para suelo y niveles de fondo, no pasará a la

siguiente fase de caracterización.

De presentarse el primer caso, se deberá precisar qué puntos

pasarán a la siguiente fase de caracterización, representándolos en un 
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mapa. Asimismo, se deberá presentar un cronograma tentativo de las 

actividades en la fase de caracterización. 

2.1.1.3.13 Otras referencias. 

Según la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación de 

Suelos (PDS) aprobada mediante Resolución Ministerial N° 085-2014-

MINAM/DM (2014), para las unidades mineras que se encuentran en cierre, 

deben verificar, mediante muestreos, su correcto manejo de actividades de 

cierre. Con el fin realizar un seguimiento al componente ambiental suelo, en 

todos los casos se solicita puntos de monitoreo de calidad de suelo, y más 

precisamente en los casos que se precise no pasar a la siguiente fase. 

2.1.1.3.14 Informe de identificación de sitios contaminados elaborado. 

Según la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación de 

Suelos (PDS) aprobada mediante Resolución Ministerial N° 085-2014-

MINAM/DM (2014), considerada la fase de identificación al proceso de 

aplicación de los estándares de calidad para suelos, cuyo resultado son los 

informes de identificación de sitios contaminados, estos deben contener la 

mínima información realizada en la evaluación inicial (admisibilidad), luego 

de recibida la absolución de la admisibilidad, se procede a realizar la 

evaluación de fondo (más detallada), para luego elaborar el informe final una 

vez recibida su subsanación.  

Las actividades de evaluación de los Informes de Identificación de 

Sitios Contaminados, respecto a la adecuación del ECA para suelo son dos 

(2) etapas de evaluación: 
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Primera etapa “Admisibilidad” consiste en evaluar la información, si 

obviaron presentar como: evaluación preliminar (pre-requisito fundamental), 

levantamiento técnico del sitio (inspección del sitio), modelo conceptual 

inicial, reportes de muestreo, usos del suelo actual e histórico, mapa de 

procesos, sitios de disposición y descargas, informes de monitoreo dirigidos 

a la autoridad, mapa de los focos potenciales (mapa de riesgos), focos y vías 

de propagación (agua subterránea, aire), localización, distribución y número 

de puntos de muestreo, análisis e interpretación de los resultados, 

documentos que sustenten la investigación preliminar, plano de la red de 

monitoreo de ECA para suelo, frecuencia y reporte de monitoreo, entre otros. 

Para ello se otorgó 10 días hábiles para que completen la información. 

Segunda etapa “Evaluación de Fondo” es la evaluación del Informe de 

identificación de Sitios Contaminados (IISC) e información de 

“Admisibilidad”, antes de esta etapa se formulan varias observaciones que 

consisten en su mayoría en los siguientes aspectos: criterios considerados 

para la selección de los componentes, resumen los componentes, 

caracterización realizada a los suelos e información documental del predio. 

Para esta etapa se otorgó 30 días hábiles para levantar las observaciones. 

Las observaciones que se formularon son: características generales 

naturales del sitio, sistematización de la información de levantamiento 

técnico del sitio, fuentes potenciales de contaminación, plan de muestreo de 

identificación, resultados del muestreo de identificación, mapa de proceso, 

entre otros. Tal como se detalla en la figura Nº 2. 
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Inicio
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técnicamente

Información  

complementaria

Información

Incompleta

 
Figura Nº 2: Actividades de evaluación de informes. 

Fuente: Elaboración propia basada en las entrevistas. 

 

2.1.2 Gestión de suelos con potencial presencia de contaminantes y 

Suelos contaminados 

Según Marker, A. (2015) en el manual de lineamientos y 

procedimientos para la elaboración y evaluación de informes de 

identificación de sitios contaminados considera si existe sospecha de 

contaminación en la evaluación preliminar a los informes de identificación de 

sitios contaminados se procede al muestreo de identificación donde se 

determina la concentración máxima encontrada (CME) y si la concentración 

máxima encontrada es mayor que el estándar de calidad ambiental para 

suelo o nivel de fondo se considera tres tipos de riesgos: riesgo inmediato, 
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riesgo potencial y bajo riesgo potencial. Este último bajo riesgo potencial, 

donde la anomalía es puntual sin riesgo potencial y se determina una 

excavación limitada para su manejo, entonces termina en la fase de 

identificación sin más acción. Se considerará la fase de caracterización para 

los riesgos potencial e inmediato, tal como detalla la figura Nº 3. 

Figura Nº 3: Contaminación con riesgo imediato, potencial y bajo. 

Fuente: según manual de lineamientos y procedimientos para la elaboración y evaluación de 

informes de identificación de sitios contaminados (2015). 

Según la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación de 

Suelos (PDS) aprobado mediante Resolución Ministerial N° 085-2014-

MINAM/DM (2014), la fase de caracterización procede cuando los resultados 

de la fase de identificación determinan que se supera los estándares de 

calidad ambiental para suelo o los niveles de fondo. Tiene por objeto 

determinar la extensión y profundidad de la contaminación del sitio; 

comprobar o descartar sospechas de contaminación (sustancias y focos) 

fuera y dentro del sitio; retroalimentar el modelo conceptual, considerando 

las rutas, vías de exposición y los efectos en los receptores; conocer la 



38 

posibilidad de contaminación procedente de otras fuentes no asociadas al 

sitio. Comprende el desarrollo del muestreo de detalle, el estudio de 

caracterización, el estudio de evaluación de riesgo a la salud y el ambiente 

(ERSA) cuando corresponda, que junto a la propuesta de acciones de 

remediación, conforma el Plan de Descontaminación de Suelos (PDS), que 

debe ser presentado a la autoridad competente para su evaluación y 

aprobación. 

2.1.2.1 Gestión de suelos con potencial presencia de contaminantes. 

Según Marker, A. (2015) en el Manual de Lineamientos y 

Procedimientos para la Elaboración y Evaluación de Informes de 

Identificación de Sitios Contaminados, se constituye un riesgo potencial 

cuando: 

1. Se confirme una anomalía puntual (CME > ECA/NdF) y existe una

relación comprobada con una fuente de contaminación detectada en

la Evaluación Preliminar (alto nivel de evidencia).

2. En varios puntos los valores superan los estándares de calidad

ambiental para suelo y son espacialmente relacionados.

3. Se confirma una contaminación superficial extendida caracterizada

por muestreo compuesto y la Concentración Máxima Encontrada

supera los Estándares de Calidad Ambiental para suelo (en muestreo

compuesto/multi incremento por parcelas se identifica como

contaminada aquella parcela cuya muestra compuesta presenta valor

> ECA).
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4. Haya probabilidad de que el foco de contaminación detectado pueda 

propagarse a la napa freática y migrar hacia fuera de los límites del 

sitio, en función de su movilidad, toxicidad y persistencia pueda 

afectar el acuífero, la salud humana por la ingestión, el uso del agua y 

el medio ambiente en general (riego, aporte para cuerpos de agua 

superficial). 

5. Haya posibilidad de que el foco de contaminación pueda afectar al 

entorno del emplazamiento por propagación de contaminantes vía 

aérea o intrusión de gases tóxicos o explosivos. 

Por lo tanto, cuando uno de estos escenarios se confirma, la autoridad 

competente solicita una de las siguientes acciones resultantes: 

a) Proceder a la fase de caracterización y plan de descontaminación de 

suelos durante la actividad en curso: La acción empieza con la 

aprobación del plan de descontaminación de suelo que se presentará 

ante la autoridad competente en un plazo no mayor de 24 meses 

conforme al Decreto Supremo N° 002-2014-MINAM (2014). 

b) Ejecutar la fase de caracterización y plan de descontaminación de 

suelos en la fase del Cierre de la actividad: cuando los resultados de 

la fase de identificación indiquen que no existe riesgo potencial para 

el actual escenario de uso dentro del emplazamiento en actividad y su 

entorno, se puede optar por la ejecución del plan de 

descontaminación de suelo en la fase del cierre final o progresivo. 

Esta situación puede configurarse también cuando la contaminación 
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es limitada a una sub área del emplazamiento o áreas de interés que 

no son utilizadas u ocupadas por la actividad en curso. 

En escenarios de contaminación con riesgo inmediato agudo en base 

de una evidencia visual/organoléptica, las dos situaciones siguientes en el 

emplazamiento de la actividad, existe un riesgo inmediato agudo en el sitio, 

independiente de si se superan o no los estándares de calidad para suelo: 

a) Existencia de fase libre de hidrocarburos (sobrenadante en acuífero) o 

de efluentes potencialmente tóxicos en acuífero. 

b) Existencia de residuo peligroso identificado como 

tóxico/reactivo/explosivo en suelo o subsuelo en cantidades >> 1m3 y 

en situación no controlada/confinada con potencial de exposición. 

Debe eliminarse o controlarse en una acción de emergencia, sea en el 

marco del plan de contingencia o de plan de acción inmediata y de corto 

plazo, según corresponda. La eliminación de la fase libre o control, 

confinamiento o excavación de los residuos peligrosos no exime al titular de 

seguir con el plan de descontaminación, la caracterización de la 

contaminación remanente en el suelo debajo de los residuos y la eventual 

remediación del suelo y de la fase disuelta en el agua subterránea. 

Asimismo, según la Guía Metodológica para la Gestión de Suelos con 

Potencial Presencia de Contaminantes de la República de Chile, aprobada 

con Resolución Exenta Nº 406 (2013), define al suelo con potencial 

presencia de contaminantes al lugar o terreno delimitado geográficamente 

en el que se desarrollan o han desarrollado actividades potencialmente 

contaminantes, incluye suelos abandonados y activos o en operación. La 
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gestión contempla tres fases: primera fase de identificación, priorización y 

jerarquización de suelos con potencial presencia de contaminantes; segunda 

fase sobre la evaluación preliminar del sitio específico del riesgo y tercera 

fase sobre la evaluación de riesgo y su plan de acción para su gestión, este 

planteamiento es similar al del estado peruano. 

2.1.2.2 Gestión de suelos contaminados. 

Según Guía la Metodológica para la Gestión de Suelos con Potencial 

Presencia de Contaminantes de la República de Chile, aprobada con 

Resolución Exenta Nº 406 (2013), define al suelo con presencia de 

contaminantes al lugar o terreno delimitado geográficamente en el que 

mediante una evaluación de riesgo ambiental se ha delimitado que existe 

nivel de riesgo relevante para las personas o al medio ambiente.  

Según la Guía de Evaluación y Gestión de Sitios Contaminados del 

Departamento de Regulación Ambiental de Australia (2014), la gestión de 

suelos contaminados se basa en la prevención de exposición a la 

contaminación donde no es posible o viable remediar el sitio a un estándar 

adecuado para todos los usos del suelo. Asimismo, permite aplicar medidas 

de control para mitigar los riesgos, al prohibir el acceso o uso del sitio que 

contenga contaminación de tal manera que se proteja a los receptores de la 

exposición. Es necesario caracterizar adecuadamente los riesgos de 

contaminación y las medidas propuestas de manejo, considerando que 

deben ser: 

1. Adecuados para mitigar los riesgos a la salud humana, el medio

ambiente y los valores ambientales.
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2. Aceptables a las partes interesadas, en especial para los

propietarios de los sitios afectados.

El sistema de clasificación de los emplazamientos proporciona un 

marco para la gestión de sitios contaminados, considerando las restricciones 

en su uso y transfiriendo información sobre los problemas de contaminación 

cuando se propone un nuevo uso del suelo, reconstruido, vendido o 

arrendado. Se considera necesario el monitoreo periódico del suelo, aguas 

subterráneas y del aire para controlar la eficacia de las medidas aplicadas.  

Según la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación de 

Suelos (PDS) aprobada mediante Resolución Ministerial N° 085-2014-

MINAM/DM (2014), como resultado de la información generada en la fase de 

caracterización, se establece la necesidad de continuar con la gestión de un 

suelo contaminado: la realización del ERSA (de ser el caso) y la propuesta 

de acciones de remediación. 

2.2 Marco Conceptual 

 Actividad potencialmente contaminante: Según la Guía Metodológica

para la Gestión de Suelos con Potencial Presencia de Contaminantes de

la República de Chile, aprobada con Resolución Exenta Nº 406 (2013),

es cualquier actividad que produce, utiliza, manipula, almacena o dispone

sustancias o elementos, que por sus características físico – químicas,

biológicas y toxicológicas, produce o puede producir efectos adversos

momentáneos o permanentes a la salud humana y al medio ambiente.
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 Áreas de influencia: Según el Decreto Supremo N° 002-2014-MINAM: 

Aprueban disposiciones complementarias para la aplicación de los 

estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo (2014), en el 

perímetro inmediato del emplazamiento donde hay indicio o alguna 

evidencia de contaminación potencial del suelo. 

 Área de Potencial Interés: Según el Decreto Supremo N° 002-2014-

MINAM: Aprueban disposiciones complementarias para la aplicación de 

los estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo (2014), es la 

extensión de terreno sobre el que se realizarán efectivamente las labores 

de muestreo. Se trata de áreas identificadas durante la Fase de 

Identificación en las cuales existe alguna evidencia de potencial 

contaminación del suelo. 

 Autoridad competente: Según el Decreto Supremo N° 002-2013-

MINAM: Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo (2013), 

entidad del estado del nivel nacional, regional o local que con arreglo a 

sus atribuciones y según lo disponga su normativa específica ejerce 

competencia en materia de evaluación de impacto ambiental. 

 Caracterización de sitios contaminados: Según el Decreto Supremo 

N° 002-2013-MINAM: Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 

Suelo (2013), Determinación cualitativa y cuantitativa de los 

contaminantes químicos o biológicos presentes, provenientes de 

materiales o residuos peligrosos, para estimar la magnitud y tipo de 

riesgos que conlleva dicha contaminación. 
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 Contaminante: Según el Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM:

Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo (2013), Cualquier

sustancia química que no pertenece a la naturaleza del suelo o cuya

concentración excede la del nivel de fondo, susceptible de causar efectos

nocivos para la salud de las personas o el ambiente.

 Emplazamiento: Según el Decreto Supremo N° 002-2014-MINAM:

Aprueban disposiciones complementarias para la aplicación de los

estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo (2014), las áreas en

las que el Titular tiene instaladas sus facilidades para el desarrollo de sus

actividades productivas, extractivas o de servicios.

 Fuente potencial de contaminación: Según la Guía para la Elaboración

de Planes de Descontaminación de Suelos (PDS) aprobada mediante

Resolución Ministerial N° 085-2014-MINAM/DM (2014), son

componentes, instalaciones o áreas donde se desarrollan procesos que

tiene potencial de liberar contaminantes al ambiente en general son

áreas donde se almacenan, manejan o depositan materiales y residuos

que contienen sustancias tóxicas o ecotóxicas.

 Foco de contaminación: Según la Guía para la Elaboración de Planes

de Descontaminación de Suelos (PDS) aprobada mediante Resolución

Ministerial N° 085-2014-MINAM/DM (2014), son áreas directamente

afectadas por las fuentes de contaminación. También se llaman “fuentes

secundarias”, porque tienen el potencial de liberar contaminantes hacia

otros medios ambientales. Se caracterizan por altas concentraciones de

contaminantes.
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 Informe de identificación de sitios contaminados: Según la Guía para

la Elaboración de Planes de Descontaminación de Suelos (PDS)

aprobada mediante Resolución Ministerial N° 085-2014-MINAM/DM

(2014), el informe consigna los resultados de la evaluación preliminar y

del muestreo de identificación.

 Nivel de fondo: Según el Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM:

Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo (2013), es la

concentración en el suelo de los químicos regulados que no fueron

generados por la actividad objeto de análisis y que se encuentran en el

suelo de manera natural o fueron generados.

 Sitio: Según la Guía de Sitios Contaminados del Departamento de

Regulación Ambiental de Australia (2014), el término sitio es un área de

suelo incluyendo el agua subterránea debajo del suelo o agua superficial

sobre el suelo, identificado por los límites determinados en el certificado

del título de una unidad minera.

 Sitios de origen y afectado: Según la Guía de Sitios Contaminados del

Departamento de Regulación Ambiental de Australia (2014), un sitio

puede comprender varias parcelas de suelo o una sola parcela de suelo

donde las actividades de contaminación ocurrieron. Un sitio de origen

significa un área en contaminación originada por una sustancia y que

emigra a otro sitio causando o contribuyendo la contaminación en este

otro sitio. Un sitio afectado significa un sitio en el que se ha causado

contaminación por una sustancia que ha migrado a ese sitio de otro sitio

de origen.
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 Sitio contaminado: Según la Guía para la Elaboración de Planes de

Descontaminación de Suelos (PDS) aprobada mediante Resolución

Ministerial N° 085-2014-MINAM/DM (2014), aquel suelo cuyas

características químicas han sido alteradas negativamente por la

presencia de sustancias químicas contaminantes depositadas por la

actividad humana, en concentraciones tal es que, en función del uso

actual o previsto del sitio y sus alrededores, represente un riesgo a la

salud humana o al ambiente.

 Suelo: Según la Guía para la Elaboración de Planes de

Descontaminación de Suelos (PDS) aprobada mediante Resolución

Ministerial N° 085-2014-MINAM/DM (2014), material no consolidado

compuesto por partículas inorgánicas, materia orgánica, agua, aire y

organismos, que comprende desde la capa superior de la superficie

terrestre hasta diferentes niveles de profundidad.
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CAPÍTULO III. 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

3.1 Tipo, Nivel y Diseño de Investigación 

El diseño de investigación es cualitativo, porque estudia como caso 

a cinco informes de identificación de sitios contaminados de las 

siguientes unidades mineras: Compañía Minera Antamina S.A, Unidad 

Minera Cuajone, Unidad Minera Constancia, Unidad Minera las Bambas 

y Unidad Minera Cerro Verde, donde se aplicó los criterios de evaluación 

a los informes de identificación de sitios contaminados, los cuales son 

importantes para el desarrollo de sus planes de gestión de suelos con 

potencial presencia de contaminantes y contaminados. 

3.2 Población y Muestra 

La población está constituida por las cinco unidades mineras 

metálicas. La investigación se realiza el año 2016, recabando información en 

un año en la evaluación de los informes de identificación de 

sitios contaminados, los criterios de inclusión y exclusión considerados 

para la delimitación poblacional son los siguientes: 

 Producción de mineral de cobre y molibdeno.
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 Informes de identificación de sitios contaminados de las unidades

mineras en actividades en curso: Antamina, Cuajone, Constancia, Las

Bambas y Cerro Verde.

El muestreo es de tipo no probabilístico de selección intencional, 

cualitativa, se realizará considerando el conocimiento y los criterios de quien 

efectúa la investigación; el criterio de selección intencional se adecua a la 

naturaleza y los objetivos de esta investigación, es apropiado porque permite 

seleccionar a los participantes que mejor representen a la población por 

tener buen conocimiento del fenómeno a investigar lo que lleva a un “punto 

de saturación” con información óptima y mínimo de desperdicio. 

3.3 Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

Los datos fueron recabados mediante los siguientes procedimientos: 

a) Informes de identificación de sitios contaminados.

b) Entrevistas.

c) Consultas en Internet.

3.4 Procedimiento de Recolección de Datos

Para la recopilación de información se usó formatos elaborados para

verificar el cumplimiento de la estructura del informe de identificación de 

sitios contaminados, para la labor de investigación y entrevistas a 

profesionales vinculados a la gestión de sitios contaminados. Para la 

recopilación de datos se efectuaron visitas a instituciones como los 

ministerios del estado relacionados con la minería metálica. 
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3.5 Desarrollo de Trabajo de Tesis 

3.5.1 Compañía Minera Antamina S.A. 

El 19 de diciembre de 2014 presentó a la Dirección General de 

Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas del Perú el 

informe de identificación de sitios contaminados (IISC) – Fase de 

identificación. 

3.5.1.1 Datos de la unidad y del titular minero. 

 Unidad minera: Antamina.

 Tipo – estado: Polimetálica – En operación.

 Nombre del titular: Compañía Minera Antamina S.A.

3.5.1.2 Ubicación del sitio. 

Comprende las siguientes áreas: 

 Área de mina, ubicada en el distrito de San Marcos, provincia de Huari

y región de Ancash, a 100 Km de la ciudad de Huaraz.

 El mineroducto de 304 km empleado para el transporte de

concentrados de mineral desde el área de mina hacia el puerto “Punta

Lobitos”, pasando por las provincias de Recuay y Bolognesi, región

Ancash.

3.5.1.3 Tipo de mineral y actividad. 

Desarrolla actividades de explotación a tajo abierto, para la obtención 

de concentrados de cobre y zinc, con una producción estimada de 130 000 

TMD de mineral. También productos secundarios como: plata, molibdeno y 

plomo/bismuto. 
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3.5.1.4 Fuentes potenciales de contaminación. 

Son aquellos componentes minero-metalúrgicos, ubicados en el área 

de mina, las estaciones de válvulas ubicadas en el área del mineroducto y 

las instalaciones del puerto Punta Lobitos, los cuales se detallan en la Tabla 

Nº 3. 

Tabla Nº 3: Fuentes potenciales de contaminación. 

N° Clasificación Fuentes potenciales

Pila de material de baja ley

Botadero Tucush

Presa de relaves

Planta Concentradora

Almacenes de sustancias peligrosas

Botadero Este

Tajo

Grifo mina

Grifo 4 448

Almacén de insumos para voladura

Almacén de repuestos y aceites

Taller de soldadura

4 Mineroducto Estaciones de válvula

Tanque de almacenamiento de concentrados en pulpa

Espesadores de concentrados

Filtros de presión para concentrados

Sistema de tratamiento de efluentes

Pila de almacenaje de concentrado seco

Fajas trasportadoras

Instalaciones de descarga a los barcos

Áreas forestadas

5 Puerto

Componentes mineros

Área de Mina

2 Zona tanques de combustibles

Áreas de almacenamiento de 

sustancias peligrosas

Áreas del minero ducto

Área del Puerto Punta Lobitos

1

3

Fuente: Informe de sitios contaminados de la Compañía Minera Antamina (2014). 

3.5.1.5 Focos potenciales. 

La priorización de los focos potenciales se ha realizado a partir de la 

revisión y análisis de la documentación histórica y visita de campo, 

considerando la fuentes potenciales de contaminación presentes en el área 

de estudio, los cuales se detallan en la Tabla Nº 4. 
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Tabla Nº 4: Focos potenciales. 

Nota: (*) Nivel de evidencia probable (+++) foco probado en campo. 

Fuente: Informe de sitios contaminados de la Compañía Minera Antamina (2014). 

3.5.1.6 Análisis de los resultados. 

Los resultados obtenidos para los puntos de muestreo fueron 

comparados con los valores establecidos en los estándares de calidad 

ambiental para suelo, uso agrícola (consideración del análisis del titular), los 

cuales son: 

3.5.1.6.1 Niveles de fondo. 

 Área de mina: Los parámetros orgánicos se encuentran dentro de los

estándares de calidad ambiental para suelo. Los parámetros

inorgánicos como el arsénico supera el valor límite en la estación CA-

3 (508.2 mg/Kg), el cadmio registra excedencias en las estaciones

CA-5, CA-6 y CA-7, con un valor de 1,5 mg/Kg,. el resto de

parámetros inorgánicos cumplen con la normativa vigente.

 Mineroducto: Los parámetros orgánicos cumplen con lo establecido

en los estándares de calidad para suelo. Los parámetros inorgánicos

como el cadmio en las estaciones VS3-2 (1,7 mg/Kg), VS4-2 (1,8

mg/Kg) y VS4-3 (1,5 mg/Kg) superan el valor límite de los estándares

de calidad ambiental para suelo.
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 Puerto Punta Lobitos: Los parámetros orgánicos e inorgánicos se

encuentran debajo de lo establecido en los estándares de calidad

ambiental para suelo.

3.5.1.6.2 Identificación. 

 Área de mina: Los parámetros orgánicos se encuentran dentro de los

estándares de calidad ambiental para suelo. El parámetro inorgánico

como el plomo supera el valor límite en la estación CA-1 (71,6 mg/Kg

de 0 a 20 cm; 61,2 mg/Kg de 20 a 36 cm y 92,5 mg/Kg de 36 a 80 cm

de profundidad).

 Mineroducto: Los parámetros orgánicos e inorgánicos se encuentran

debajo de lo establecido en los estándares de calidad ambiental para

suelo.

 Puerto Punta lobitos: Los parámetros orgánicos e inorgánicos se

encuentran debajo de lo establecido en los estándares de calidad

ambiental para suelo.

3.5.1.7 Evaluación de Informes de Identificación de Sitios 

Contaminados. 

Según informe Nº 956-2016-MEN-DGAAM/DNAM/DGAM/D se evaluó 

el informe de identificación de sitios contaminados de la Unidad Minera 

Antamina con resultados que no cumplen con la estructura, tal como se 

detalla en la tabla Nº 5. 

3.5.1.7.1 Evaluación preliminar. 

La investigación histórica se debe restructurar y sustentar la 

evaluación preliminar. El levantamiento técnico del sitio debe considerar la 
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capacidad de uso mayor del suelo identificando posibles áreas 

contaminadas y receptores del área de influencia del proyecto. 

Tabla Nº 5: Cumplimiento de estructura - Fase identificación. 

FASE DE IDENTIFICACIÓN 
Cumple:  
Si o No 

1. Información documental del predio (actual e histórica) (EO 1) - 

Nombre del sitio (nombre oficial y denominación popular) Si 

Ubicación del sitio (incluye dirección y coordenadas georeferenciadas) Si 

Usos del suelo actual e histórico Si 

Título de Propiedad, contratos de arrendamiento, concesiones, u otras Si 

Mapa de Procesos No 

Cuadros de materia prima, productos, subproductos, residuos Si 

Sitios de disposición y descargas Si 

Informes de monitoreo dirigidos a la autoridad No 

Estudios específicos dentro del predio Si 

Procedimientos administrativos a los que se vio sometido el predio No 

2. Características generales naturales del sitio: - 

Geológicas (estructura, estratigrafía, litología) No 

Hidrogeológicas No 

Hidrológicas (localización de pozos, datos de potenciometría, profundidad de 
nivel de agua, calidad del agua, zonas de recarga y descarga) No 

Topográficas No 

Datos climáticos (precipitación, temperatura, dirección predominante del 
viento, velocidad de viento). No 

Cobertura vegetal No 

3. Fuentes potenciales de contaminación (EO 2 Y EO 3) - 

Fugas y derrames visibles No 

Zonas de tanques de combustibles, insumos químicos, etc. No 

Áreas de almacenamiento de sustancias y residuos No 

Drenajes No 

Zonas de carga y descarga No 

Áreas sin uso específico, y otros No 

4. Focos potenciales (EO 4 Y EO 5) - 

Priorización y validación No 

Mapa de los focos potenciales (mapa de riesgos) No 

5. Vías de propagación y puntos de exposición (EO 7) - 

Características del uso actual y futuro No 

6. Características del entorno (EO 6) - 

Fuentes en el entorno No 

Focos y vías de propagación (agua subterránea, aire) No 

7. Plan de muestreo de identificación No 
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8. Resultados del muestreo de identificación No 

9. Modelo conceptual preliminar (inicial) (EO 7+ FUENTES Y FOCO 
FUERA DEL PREDIO) No 

10. Propuesta de actividades en la fase de caracterización* - 

Incluye el cronograma de actividades para la elaboración del PDS No 

11. Anexos - 

Planos topográficos de la ubicación de puntos de muestreo, ubicando 
aquellas que superan los ECA para suelo y/o los niveles de fondo No 

Planos de las instalaciones (normalmente 1:10000), georeferenciados y 
ortocorregidos. No 

Memoria fotográfica Si 

Documentos que sustenten la investigación preliminar Si 

Entrevistas Si 

Fuente: Elaboración propia basado en el Informe de Identificación de Sitios Contaminados 
de la Compañía Minera Antamina.  

3.5.2 Minera Las Bambas S.A.  

El 09 de abril de 2015 se presentó a la Dirección General de Asuntos 

Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas del Perú el informe 

de identificación de sitios contaminados (IISC) – Fase de identificación. 

3.5.2.1 Datos de la unidad y del titular minero. 

  Unidad Minera: Las Bambas 

 Tipo – estado: Metálica – En curso. 

  Nombre del titular: Minera Las Bambas S.A. 

3.5.2.2 Ubicación del sitio. 

La Unidad Minera las Bambas se ubica en el departamento de 

Apurímac en los Andes de la zona centro-sur de Perú, aproximadamente a 

75 km al sur-suroeste de la ciudad de Cusco, entre las provincias de 

Cotabambas y Grau (región Apurímac), entre las cuencas de los ríos 

Vilcabamba y Santo Tomás. 
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3.5.2.3 Tipo de mineral y actividad. 

La Unidad Minera las Bambas se contemplan la explotación a tajo 

abierto del yacomineto tipo diseminando y skarn. Los minerales son de 

óxidos de cobre y sulfuro primario y secundario de cobre. Se considera la 

producción de 16 852.35 toneladas por día de concentrado de Cobre por 

flotación, con una ley aproximada de 39.56% de Cu. 

3.5.2.4 Fuentes potenciales de contaminación.  

Actualmente algunos componentes se encuentran en construcción, 

por lo que se han considerado las siguientes fuentes potenciales de 

contaminación, detalladas en la Tabla Nº 6. 

Tabla Nº 6: Fuentes potenciales de contaminación. 

Clasificación Fuentes Potenciales 

Fugas y derrames visibles Taller de camiones y estación de combustible 

Zona de tanques de 

combustibles, insumos 

químicos entre otros 

Almacén de reactivos 

Polvorín 

Cancha de nitratos 

Estación de combustible XP 

Áreas de almacenamiento de 

sustancias y residuos 

Botadero Ferrobamba 

Depósito de disposición temporal (área de reciclables) 

Depósito de material excedente 

Material orgánico temporal 

Presa de relaves 

Botadero Chalcobamba 

Botadero norte Sulfobamba 

Botadero temporal de material estéril 

Drenajes 
Poza de sedimentación intermedia y clarificación 

Reservorio de agua fresca Chuspiri 

Zonas de carga y descarga 

Tajo Ferrobamba 

Tajo Chalcobamba 

Tajo Sulfobamba 

Canteras 

Áreas sin uso específico 

Planta de molibdeno 

Planta de filtros 

Planta concentradora 

Faja transportadora 

Plantas de concreto N° 1 y N° 2 

Campamentos Ferrobamba 1 y 2 
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Clasificación Fuentes Potenciales 

Campamento de construcción y operación 

Campamento XP 

Helipuertos N° 2 MCC 

Chancadora primaria 

Campamento Charcascocha 

Campamento Pumamarca 

Aeródromo Huanacopampa 

Helipuerto N° 3 

Bocatoma Challhuahuacho 

Fuente: Informe de identificación de sitios contaminados de Compañía Minera las Bambas. 

3.5.2.5 Focos de potenciales. 

Los focos potenciales se definieron como las zonas alrededor de las 

fuentes potenciales que podrían ser alteradas negativamente en cuanto a la 

calidad de los suelos, los cuales de detallan en la Tabla Nº 7. 

Tabla Nº 7: Focos potenciales de contaminación. 

Focos potenciales (área bajo o 

alrededor de las fuentes 

potenciales) 

Sustancia de interés 

Clasificación 

según 

evidencia4 

Taller de camiones y estación de 

combustible 
As, Ba, Cd, Cu, Pb e hidrocarburos ++ 

Almacén de reactivos As, Ba, Cd, Cu, Pb ++ 

Polvorín 

As, Ba, Cd, Cu, Pb, Cr+6, 

hidrocaburos, PCBs, PAH, BTEX y 

pesticidas organoclorados 

++ 

Cancha de nitratos As, Ba, Cd, Cu, Pb ++ 

Estación de combustible XP 
As, Ba, Cd, Cu, Pb, Cr+6, 

hidrocaburos, PCBs, PAH y BTEX 
++ 

Botadero Ferrobamba As, Ba, Cd, Cu, Pb e hidrocarburos ++ 

Depósito de disposición temporal 

(área de reciclables) 

As, Ba, Cd, Cu, Pb, cianuro, 

hidrocarburos y pesticidas 

organoclorados 

++ 

Depósito de material excedente As, Ba, Cd, Cu, Pb y Cr+6 ++ 

Material orgánico temporales As, Ba, Cd, Cu, Pb ++ 

Presa de relaves 
As, Ba, Cd, Cu, Pb, Cr+6, hidrocaburos 

y pesticidas organoclorados 
++ 

Botadero Chalcobamba As, Ba, Cd, Cu, Pb +/- 

                                            
4 Guía para la elaboración de planes de descontaminación de suelos (MINAM 2014). 
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Focos potenciales (área bajo o 

alrededor de las fuentes 

potenciales) 

Sustancia de interés 

Clasificación 

según 

evidencia4 

Botadero norte Sulfobamba As, Ba, Cd, Cu, Pb +/- 

Botadero temporal de material 

estéril 
As, Ba, Cd, Cu, Pb +/- 

Poza de sedimentación intermedia y 

clarificación 
As, Ba, Cd, Cu, Pb ++ 

Reservorio de agua fresca Chuspiri As, Ba, Cd, Cu, Pb, Cr+6 y cianuro +/- 

Tajo Ferrobamba As, Ba, Cd, Cu, Pb e hidrocarburos ++ 

Tajo Chalcobamba As, Ba, Cd, Cu, Pb +/- 

Tajo Sulfobamba As, Ba, Cd, Cu, Pb +/- 

Canteras As, Ba, Cd, Cu, Pb e hidrocarburos +/- 

Planta de molibdeno As, Ba, Cd, Cu, Pb y Cr+6 ++ 

Planta de filtros As, Ba, Cd, Cu, Pb ++ 

Planta concentradora 
As, Ba, Cd, Cu, Pb, Cr+6, cianuro y 

BTEX 
++ 

Faja transportadora As, Ba, Cd, Cu, Pb y cianuro ++ 

Plantas de concreto N° 1 y N° 2 As, Ba, Cd, Cu, Pb ++ 

Campamentos Ferrobamba 1 y 2 
As, Ba, Cd, Cu, Pb, Cr+6, cianuro, 

PCBs, PAH y BTEX 
++ 

Campamento de construcción y 

operación 
As, Ba, Cd, Cu, Pb y Cr+6 ++ 

Campamento XP 
As, Ba, Cd, Cu, Pb, Cr+6, 

hidrocaburos, PCBs, PAH y BTEX 
++ 

Helipuertos N° 2 MCC As, Ba, Cd, Cu, Pb ++ 

Chancadora primaria As, Ba, Cd, Cu, Pb ++ 

Campamento Charcascocha As, Ba, Cd, Cu, Pb, Cr+6 y cianuro +/- 

Campamento Pumamarca As, Ba, Cd, Cu, Pb, Cr+6 y cianuro +/- 

Aeródromo Huanacopampa As, Ba, Cd, Cu, Pb e hidrocarburos +/- 

Helipuerto N° 3 As, Ba, Cd, Cu, Pb ++ 

Bocatoma Challhuahuacho As, Ba, Cd, Cu, Pb ++ 

 

Notas: (+++) Confirmado: El foco está probado en campo y su existencia se infiere del análisis de los 

procesos industriales; (++) Probable: El foco sólo se menciona en el diagrama de flujo o plano; (+/-) 

Posible: El foco se cita a menudo, sin mención específica. 

Fuente: Informe de identificación de sitios contaminados de Compañía Minera las Bambas. 
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3.5.2.6 Evaluación del Informe de Identificación de Sitios 

Contaminados. 

Según informe Nº 292-2016-MINEM-DGAAM/DNAM/DGAM/A se 

evaluó el informe de identificación de sitios contaminados de la Unidad 

Minera las Bambas, donde se evidenció que no cumple con la estructura del 

Informe de Identificación de Sitios Contaminados, tal como se detalla en la 

tabla Nº 8. 

3.5.2.6.1 Evaluación preliminar. 

La investigación histórica, no considerando la evolución cronológica 

de los usos y ocupación del sitio, eventos significativos ocurridos en el sitio. 

Levantamiento técnico del sitio, no presentó la información relacionada al 

levantamiento técnico. 

Tabla Nº 8: Cumplimiento de estructura - Fase identificación. 

Estructura de Informe de Identificación de Sitios Contaminados - Fase de 
identificación 

Cumple: 
Si o No 

1. Información documental del predio (actual e histórico) (EO 1) - 

Nombre del sitio (nombre oficial y denominación popular) Si 

Ubicación del sitio (incluye dirección y coordenadas georeferenciadas) Si 

Usos del suelo actual e histórico No 

Título de Propiedad, contratos de arrendamiento, concesiones, u otras Si 

Mapa de Procesos No 

Cuadros de materia prima, productos, subproductos, residuos No 

Sitios de disposición y descargas No 

Informes de monitoreo dirigidos a la autoridad Si 

Estudios específicos dentro del predio Si 

Procedimientos administrativos a los que se vio sometido el predio Si 

2. Características generales naturales del sitio: - 

Geológicas (estructura, estratigrafía, litología) No 

Hidrogeológicas No 

Hidrológicas (localización de pozos, datos de potenciometría, profundidad de 
nivel de agua, calidad del agua, zonas de recarga y descarga) No 

Topográficas No 
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Datos climáticos (precipitación, temperatura, dirección predominante del 
viento, velocidad de viento). Si 

Cobertura vegetal No 

3. Fuentes potenciales de contaminación (EO 2 Y EO 3) - 

Fugas y derrames visibles No 

Zonas de tanques de combustibles, insumos químicos, etc. No 

Áreas de almacenamiento de sustancias y residuos No 

Drenajes No 

Zonas de carga y descarga No 

Áreas sin uso específico, y otros No 

4. Focos potenciales (EO 4 Y EO 5) - 

Priorización y validación No 

Mapa de los focos potenciales (mapa de riesgos) No 

5. Vías de propagación y puntos de exposición (EO 7) - 

Características del uso actual y futuro No 

6. Características del entorno (EO 6) - 

Fuentes en el entorno No 

Focos y vías de propagación (agua subterránea, aire) No 

7. Plan de muestreo de identificación No 

8. Resultados del muestreo de identificación No 

9. Modelo conceptual preliminar (inicial) (EO 7+ fuentes y foco fuera del
predio) No 

10. Propuesta de actividades en la fase de caracterización* - 

Incluye el cronograma de actividades para la elaboración del PDS NA 

11. Anexos - 

Planos topográficos de la ubicación de puntos de muestreo, ubicando aquellas 
que superan los ECA para suelo y/o los niveles de fondo Si 

Planos de las instalaciones (normalmente 1:10000), georeferenciados y orto-
corregidos. Si 

Memoria fotográfica Si 

Documentos que sustenten la investigación preliminar No 

Entrevistas No 

Fuente: Elaboración propia basada en el Informe de Identificación de Sitios Contaminados 
de la Compañía Minera las Bambas.  

3.5.3 Hudbay Perú S.A.C – Unidad Minera Constancia. 

El 10 de abril de 2015 se presentó a la Dirección General de Asuntos 

Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas del Perú el informe 

de identificación de sitios contaminados (IISC) de la Unidad Minera 

Constancia – Fase de identificación. 
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3.5.3.1 Datos de la unidad y del titular minero. 

 Unidad Minera: Constancia

 Tipo – estado: Metálica – Operación.

 Nombre del titular: Hudbay Perú S.A.C.

3.5.3.2 Ubicación del sitio. 

La Unidad Minera Constancia se ubica en los distritos de Chamaca y 

Velille, provincia de Chumbivilcas, región Cusco, se encuentra a una 

distancia aproximada de 634 Km al sureste de la ciudad de Lima y a 112 Km 

al sur de la ciudad de Cusco, a una altitud que varía de 4 000 msnm a 4 500 

msnm.  

3.5.3.3 Tipo de mineral y actividad. 

La unidad minera es de explotación a tajo abierto. Se considera una 

producción de 81 900 t/d de mineral de Cu-Mo. 

3.5.3.4 Evaluación del Informe de Identificación de Sitios 

Contaminados. 

Según informe Nº 1022-2015-MINEM-DGAAM/DNAM/DGAM/B se 

evaluó el informe de identificación de sitios contaminados de la unidad 

minera Constancia, donde se evidenció que no cumple con la estructura del 

Informe de Identificación de Sitios Contaminados, tal como se detalla en la 

tabla Nº 9. 

3.5.3.4.1 Evaluación preliminar. 

La investigación histórica y levantamiento técnico del sitio se 

desarrolla antes y se debe considerar la Guía de Elaboración de Plan de 

Descontaminación de Suelos. 
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Tabla Nº 9: Cumplimiento de estructura - Fase identificación. 

Estructura de Informe de Identificación de Sitios Contaminados - Fase de 
identificación 

Cumple: 
Si o No 

1. Información documental del predio (actual e histórico) (EO 1) - 

Nombre del sitio (nombre oficial y denominación popular) Si 

Ubicación del sitio (incluye dirección y coordenadas georeferenciadas) Si 

Usos del suelo actual e histórico Si 

Título de Propiedad, contratos de arrendamiento, concesiones, u otras Si 

Mapa de Procesos No 

Cuadros de materia prima, productos, subproductos, residuos No 

Sitios de disposición y descargas No 

Informes de monitoreo dirigidos a la autoridad No 

Estudios específicos dentro del predio No 

Procedimientos administrativos a los que se vio sometido el predio Si 

2. Características generales naturales del sitio: - 

Geológicas (estructura, estratigrafía, litología) Si 

Hidrogeológicas No 

Hidrológicas (localización de pozos, datos de potenciómetro, profundidad de 
nivel de agua, calidad del agua, zonas de recarga y descarga) No 

Topográficas No 

Datos climáticos (precipitación, temperatura, dirección predominante del 
viento, velocidad de viento). No 

Cobertura vegetal Si 

3. Fuentes potenciales de contaminación (EO 2 Y EO 3) - 

Fugas y derrames visibles No 

Zonas de tanques de combustibles, insumos químicos, etc. No 

Áreas de almacenamiento de sustancias y residuos No 

Drenajes No 

Zonas de carga y descarga No 

Áreas sin uso específico, y otros No 

4. Focos potenciales (EO 4 Y EO 5) - 

Priorización y validación Si 

Mapa de los focos potenciales (mapa de riesgos) Si 

5. Vías de propagación y puntos de exposición (EO 7) - 

Características del uso actual y futuro No 

6. Características del entorno (EO 6) - 

Fuentes en el entorno No 

Focos y vías de propagación (agua subterránea, aire) No 

7. Plan de muestreo de identificación No 

8. Resultados del muestreo de identificación No 
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9. Modelo conceptual preliminar (inicial) (EO 7+ fuentes y foco fuera del 
predio) Si 

10. Propuesta de actividades en la fase de caracterización* - 

Incluye el cronograma de actividades para la elaboración del PDS No 

11. Anexos - 

Planos topográficos de la ubicación de puntos de muestreo, ubicando aquellas 
que superan los ECA para suelo y/o los niveles de fondo No 

Planos de las instalaciones (normalmente 1:10000), geo-referenciados y orto-
corregidos. No 

Memoria fotográfica No 

Documentos que sustenten la investigación preliminar No 

Entrevistas No 

Fuente: Elaboración propia basada en el Informe de Identificación de Sitios Contaminados 
de la Compañía Minera Hudbay Perú SAC.  

 

3.5.4 Sociedad Minera Cerro Verde S.A.A (SMCV) 

El 10 de abril de 2015, SMCV, presentó a la Dirección General de 

Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas del Perú el 

informe de identificación de sitios contaminados (IISC) de la Unidad Minera 

Cerro Verde – Fase de identificación. 

3.5.4.1 Datos de la unidad y del titular minero. 

  Unidad Minera: Cerro Verde 

 Tipo – estado: Metálica – En curso. 

  Nombre del titular: Sociedad Minera Cerro Verde S.A.A. 

3.5.4.2 Ubicación del sitio. 

Las instalaciones y operaciones de SMCV se ubican entre los distritos 

de Uchumayo, Yarabamba y Tiabaya, provincia y región de Arequipa, a una 

altitud de 2,700 metros sobre el nivel del mar en los Andes del sudoeste 

Peruano, a unos 15 km en línea recta al sur del centro de la ciudad de 

Arequipa. 
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3.5.4.3 Tipo de mineral y actividad. 

Sociedad Minera Cerro Verde (SMCV) cuenta con una operación 

minera a tajo abierto donde se extrae mineral de cobre y molibdeno. La vida 

útil de la mina, ha sido estimada en 25 años (2015 al 2040) considerando 

una tasa de explotación de 121 500 t/d.(actualmente 360 000 tn/día) 

3.5.4.4 Evaluación del Informe de Identificación de Sitios 

Contaminados. 

Según informe Nº 569-2016-MINEM-DGAAM/DNAM/DGAM/C se 

evaluó el informe de identificación de sitios contaminados de la unidad 

minera Cerro Verde, donde se concluye que el titular minero debe iniciar la 

fase de caracterización de suelos de potencial interés definida en el Informe 

de Identificación de Sitios Contaminados y elaborar el plan de 

descontaminación de suelos, en un plazo máximo de 30 meses a partir del 

24 de junio del 2016, después de levantar las observaciones de los informes 

Nº 990-2015 (01.12.2015) y 175-2016 (15.02.2016), tal como se detalla en la 

tabla Nº 10. 

Tabla Nº 10: Cumplimiento de estructura - Fase identificación. 

Estructura de Informe de Identificación de Sitios Contaminados - Fase de 
identificación 

Cumple: 
Si o No 

1. INFORMACIÓN DOCUMENTAL DEL PREDIO (ACTUAL E HISTÓRICO) (EO 1) - 

Nombre del sitio (nombre oficial y denominación popular) Si 

Ubicación del sitio (incluye dirección y coordenadas georeferenciadas) Si 

Usos del suelo actual e histórico Si 

Título de Propiedad, contratos de arrendamiento, concesiones, u otras Si 

Mapa de Procesos Si 

Cuadros de materia prima, productos, subproductos, residuos Si 

Sitios de disposición y descargas Si 

Informes de monitoreo dirigidos a la autoridad Si 

Estudios específicos dentro del predio Si 



64 

Procedimientos administrativos a los que se vio sometido el predio Si 

2. CARACTERÍSTICAS GENERALES NATURALES DEL SITIO: - 

Geológicas (estructura, estratigrafía, litología) Si 

Hidrogeológicas Si 

Hidrológicas (localización de pozos, datos de potenciometría, profundidad de 
nivel de agua, calidad del agua, zonas de recarga y descarga) Si 

Topográficas Si 

Datos climáticos (precipitación, temperatura, dirección predominante del 
viento, velocidad de viento). Si 

Cobertura vegetal Si 

3. FUENTES POTENCIALES DE CONTAMINACIÓN (EO 2 Y EO 3) - 

Fugas y derrames visibles Si 

Zonas de tanques de combustibles, insumos químicos, etc. Si 

Áreas de almacenamiento de sustancias y residuos Si 

Drenajes Si 

Zonas de carga y descarga Si 

Áreas sin uso específico, y otros Si 

4. FOCOS POTENCIALES (EO 4 Y EO 5) - 

Priorización y validación Si 

Mapa de los focos potenciales (mapa de riesgos) Si 

5. VÍAS DE PROPAGACIÓN Y PUNTOS DE EXPOSICIÓN (EO 7) - 

Características del uso actual y futuro Si 

6. CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO (EO 6) - 

Fuentes en el entorno Si 

Focos y vías de propagación (agua subterránea, aire) Si 

7. PLAN DE MUESTREO DE IDENTIFICACIÓN Si 

8. RESULTADOS DEL MUESTREO DE IDENTIFICACIÓN Si 

9. MODELO CONCEPTUAL PRELIMINAR (INICIAL) (EO 7+ FUENTES Y FOCO
FUERA DEL PREDIO) Si 

10. PROPUESTA DE ACTIVIDADES EN LA FASE DE CARACTERIZACIÓN* - 

Incluye el cronograma de actividades para la elaboración del PDS Si 

11. ANEXOS - 

Planos topográficos de la ubicación de puntos de muestreo, ubicando aquellas 
que superan los ECA para suelo y/o los niveles de fondo Si 

Planos de las instalaciones (normalmente 1:10000), geo-referenciados y orto-
corregidos. Si 

Memoria fotográfica Si 

Documentos que sustenten la investigación preliminar Si 

Entrevistas Si 
Fuente: Elaboración propia basada en el Informe de Identificación de Sitios Contaminados 
de la Compañía minera Cerro Verde.  
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3.5.5 Southern Copper Perú Corporation –Sucursal Peru - Unidad 

Minera Cuajone (SCPC) 

El 10 de abril de 2015 SCPC, presentó a la Dirección General de 

Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas del Perú el 

informe de identificación de sitios contaminados (IISC) de la unidad minera 

Cuajone – Fase de identificación. 

3.5.5.1 Datos de la unidad y del titular minero. 

  Unidad Minera: Cuajone 

 Tipo – estado: Metálica – Operación. 

  Nombre del titular: Southern Copper Perú Corporation –Sucursal 

Perú 

3.5.5.2 Ubicación del sitio. 

La Unidad Minera Cuajone se ubica en el distrito de Torata, provincia 

Mariscal Nieto, en la región de Moquegua. 

3.5.5.3 Tipo de mineral y actividad. 

La explotación del mineral en la unidad minera Cuajone se realiza a 

tajo abierto. Se extrae aproximadamente 30 millones de mineral al año. 

3.5.5.4 Evaluación del Informe de Identificación de Sitios 

Contaminados. 

Según informe Nº 965-2016-MINEM-DGAAM/DNAM/DGAM/A se 

evaluó el informe de identificación de sitios contaminados de la unidad 

minera Cuajone, donde concluye que el titular minero debe iniciar la fase de 

caracterización de suelos de potencial interés definida en el Informe de 

Identificación de Sitios Contaminados y elaborar el plan de 
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descontaminación de suelos, en un plazo máximo de 30 meses a partir del 

30 de diciembre de 2016, después de levantar las observaciones de los 

informes Nº 1015-2015 (09.12.2015), 019-2016 (07.01.2016) y 436-2016 

(17.05.2016), tal como se detalla en la tabla Nº 11. 

Tabla Nº 11: Cumplimiento de estructura - Fase identificación. 

Estructura de Informe de Identificación de Sitios Contaminados - Fase de 
identificación 

Cumple: 
Si o No 

1. INFORMACIÓN DOCUMENTAL DEL PREDIO (ACTUAL E HISTÓRICO) (EO 1) - 

Nombre del sitio (nombre oficial y denominación popular) Si 

Ubicación del sitio (incluye dirección y coordenadas georeferenciadas) Si 

Usos del suelo actual e histórico Si 

Título de Propiedad, contratos de arrendamiento, concesiones, u otras Si 

Mapa de Procesos Si 

Cuadros de materia prima, productos, subproductos, residuos Si 

Sitios de disposición y descargas Si 

Informes de monitoreo dirigidos a la autoridad Si 

Estudios específicos dentro del predio Si 

Procedimientos administrativos a los que se vio sometido el predio Si 

2. CARACTERÍSTICAS GENERALES NATURALES DEL SITIO: - 

Geológicas (estructura, estratigrafía, litología) Si 

Hidrogeológicas Si 

Hidrológicas (localización de pozos, datos de potenciometría, profundidad de 
nivel de agua, calidad del agua, zonas de recarga y descarga) Si 

Topográficas Si 

Datos climáticos (precipitación, temperatura, dirección predominante del 
viento, velocidad de viento). Si 

Cobertura vegetal Si 

3. FUENTES POTENCIALES DE CONTAMINACIÓN (EO 2 Y EO 3) - 

Fugas y derrames visibles Si 

Zonas de tanques de combustibles, insumos químicos, etc. Si 

Áreas de almacenamiento de sustancias y residuos Si 

Drenajes Si 

Zonas de carga y descarga Si 

Áreas sin uso específico, y otros Si 

4. FOCOS POTENCIALES (EO 4 Y EO 5) - 

Priorización y validación Si 

Mapa de los focos potenciales (mapa de riesgos) Si 

5. VÍAS DE PROPAGACIÓN Y PUNTOS DE EXPOSICIÓN (EO 7) - 

Características del uso actual y futuro Si 
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6. CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO (EO 6) - 

Fuentes en el entorno Si 

Focos y vías de propagación (agua subterránea, aire) Si 

7. PLAN DE MUESTREO DE IDENTIFICACIÓN Si 

8. RESULTADOS DEL MUESTREO DE IDENTIFICACIÓN Si 

9. MODELO CONCEPTUAL PRELIMINAR (INICIAL) (EO 7+ FUENTES Y FOCO 
FUERA DEL PREDIO) Si 

10. PROPUESTA DE ACTIVIDADES EN LA FASE DE CARACTERIZACIÓN* - 

Incluye el cronograma de actividades para la elaboración del PDS Si 

11. ANEXOS - 

Planos topográficos de la ubicación de puntos de muestreo, ubicando aquellas 
que superan los ECA para suelo y/o los niveles de fondo Si 

Planos de las instalaciones (normalmente 1:10000), geo-referenciados y orto-
corregidos. Si 

Memoria fotográfica Si 

Documentos que sustenten la investigación preliminar Si 

Entrevistas Si 
Fuente: Elaboración propia basada en el informe de identificación de sitios contaminados de 
la compañía minera Southern Copper Perú Corporation –Sucursal Perú. 

 

3.6 Técnicas de Procesamiento y Análisis de los Datos. 

Con la información recopilada de los informes de evaluación de 

informes de identificación de sitios contaminados – fase de identificación de 

las unidades mineras de cobre y molibdeno en curso se planteará si la 

unidad minera pasa a la siguiente fase de caracterización para la gestión de 

los sitios potenciales de contaminación y suelos contaminados, de lo 

contrario, se levantará las observaciones descritas en los informe de 

evaluación de Informes de Identificación de Sitios Contaminados – fase de 

identificación que servirá de base para la actualización del instrumento de 

gestión ambiental, en concordancia con los estándares de calidad ambiental 

(ECA) para suelo.  
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Para esta etapa se aplicó una técnica de análisis de datos el análisis 

cualitativo para la conformidad a los informes de identificación de sitios 

contaminados – fase de identificación. 
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CAPÍTULO IV. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

4.1 Resultados de la Investigación y Contrastación de la Hipótesis 

En este capítulo se presentan los principales resultados de la 

investigación, en los cuales se muestra el criterio cualitativo de evaluación 

de los informes de identificación de sitios contaminados de las Unidades 

Mineras que producen cobre y molibdeno en el Perú. Del mismo modo se 

presenta qué unidades mineras pasan a la siguiente fase de caracterización 

con el fin de gestionar los suelos con potencial contaminación y suelos 

contaminados. 

4.1.1 Análisis e interpretación de resultados. 

4.1.1.1 Criterios de evaluación en actividades en curso.  

Se considera el cumplimiento de la estructura del informe de 

identificación de sitios contaminados por las cinco unidades mineras 

en curso evaluadas. El incumplimiento de la estructura son las 

observaciones a ser levantadas por las Unidades Mineras en sus informes 

de identificación de sitios contaminados – fase de identificación. 
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4.1.1.1.1 Evaluación preliminar en las unidades mineras. 

Los dos aspectos importantes de la evaluación preliminar son: 

investigación histórica y levantamiento técnico, estos aspectos no fueron 

considerados por las unidades mineras las Bambas, Antamina y Constancia, 

encontrándose observaciones para su levantamiento, tal como lo detalla la 

figura Nº 4. 

Figura Nº 4: Observación a la evaluación preliminar. 

Fuente: Elaboración propia basada en los Informes de Identificación de Sitios Contaminados 
de las unidades mineras. 

4.1.1.1.2 Información documental del predio. 

En el ítem de mapa de procesos las unidades mineras las Bambas, 

Antamina y Constancia no consideraron elaborar un diagrama de flujo que 

contenga los principales componentes que interactúen en la unidad minera. 

Estos componentes deben tener el certificado ambiental vigente, indicar qué 



71 

sustancias/reactivos de interés que pueden generar riesgos de 

contaminación al suelo y su ubicación en coordenadas UTM WGS 84, tal 

como se detalla con la figura Nº 5.    

Figura Nº 5: Observación al mapa de procesos. 

Fuente: Elaboración propia basada en los Informes de Identificación de Sitios Contaminados 
de las Unidades Mineras. 

4.1.1.1.3 Fuentes potenciales de contaminación. 

A continuación se presenta los criterios no considerados por las 

unidades mineras las Bambas, Antamina y Constancia, para identificar las 

fuentes potenciales de contaminación, los cuales son:  

 Identificar dentro del área de influencia directa aprobada.

 Considerar metales o sustancias químicas.

 Ubicación en coordenadas UTM WGS 84.

 Zona de carga y descarga.
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 Resumen de materias primas, productos y subproductos, tal cómo se

detalla en la figura Nº 6.

Figura Nº 6: Observación de fuentes potenciales de contaminación. 

Fuente: Elaboración propia basada en los Informes de Identificación de Sitios Contaminados 
de las unidades mineras. 

4.1.1.1.4 Focos potenciales. 

A continuación se presenta los criterios no considerados por las 

unidades mineras las Bambas, Antamina y Constancia para identificar los 

focos potenciales para la priorización y validación: ponderación de las 

fuentes de potencial contaminación, determinar los niveles de área de 

potencial interés y zonas de interés; para el mapa de focos de potenciales: 

sustancias de interés relevante y grado de contaminación, tal cómo se 

detalla en la figura Nº 7.    
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Figura Nº 7: Observación a los focos potenciales. 

Fuente: Elaboración propia basada en los Informes de Identificación de Sitios Contaminados 
de las unidades mineras. 

4.1.1.1.5 Plan de muestreo de identificación. 

A continuación se presenta los criterios no considerados por las 

Unidades Mineras las Bambas, Antamina y Constancia para desarrollar el 

plan de muestreo de identificación, los cuales son: delimitación del área 

potencial interés y zona de interés; metodología para determinar la cantidad 

de puntos de muestreo; profundidad de muestreo; número de muestras 

duplicadas para calidad analítica; incidentes ambientales; cadena de 

custodia; plano vial, zona de estudio y ubicación en coordenadas UTM. Tal 

como se detalla en la figura Nº 8.    
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Figura Nº 8: Observación al plan de muestreo identificación. 

Fuente: Elaboración propia basada en los Informes de Identificación de Sitios Contaminados 
de las unidades mineras. 

4.1.1.1.6 Resultados del muestreo de identificación. 

A continuación se presenta los criterios no considerados por las 

unidades mineras las Bambas, Antamina y Constancia para el análisis de los 

resultados del muestreo de identificación, los cuales son: comparar los 

resultados de muestreo de nivel de fondo con el ECA para suelo, 

sustentación técnica de excedencia de los parámetros, establecer medidas 

de mitigación para mantener o conservar el valor encontrado, delimitación 

referencial de las áreas donde supera el ECA para suelo, tal cómo se detalla 

en la figura Nº 9.    
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Figura Nº 9: Observación a resultados del muestreo de identificación. 

Fuente: Elaboración propia basada en los Informes de Identificación de Sitios Contaminados 
de las unidades mineras. 

4.1.1.1.7 Anexos de Informes de Identificación de Sitios Contaminados. 

A continuación se presenta los criterios no considerados por las 

Unidades Mineras las Bambas, Antamina y Constancia para los anexos del 

informe de identificación de sitios contaminados – fase identificación, los 

cuales son: proponer red de monitoreo de suelo en las áreas con potencial 

de contaminación considerando su frecuencia y reporte, mapa de ubicación 

georreferenciado, plano de puntos de muestreo que superen el ECA para 

suelo y registros de entrevistas, tal cómo se en detalla la figura Nº 10.    
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Figura Nº 10: Observación a los Anexos. 

Fuente: Elaboración propia basada en los Informes de Identificación de Sitios Contaminados 
(IISC) de las unidades mineras. 

 
4.1.1.1.8 Informe de identificación de sitios contaminados elaborado. 

A continuación se muestra el cumplimiento de la estructura de los 

informes de identificación de sitios contaminados (fase de identificación) de 

las unidades mineras de Compañía Minera Antamina S.A, Southern Copper 

Perú Corporation –Sucursal Peru (Unidad Minera Cuajone), Empresa 

Hudbay Peru S.A.C (Unidad Minera Constancia), Minera Las Bambas S.A 

(Unidad Minera las Bambas) y Sociedad Minera Cerro Verde S.A.A. (Unidad 

de Producción Cerro verde). Las Unidades Mineras Cerro Verde y Cuajone 

son las que cumplen con la estructura del informe de identificación de sitios 

contaminados (IISC) y pasan a la siguiente fase de caracterización para 

gestionar sus suelos con potencial contaminación y gestionar sus suelos 
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contaminados. El resto de las Unidades Mineras se encuentra en la fase de 

identificación en el proceso de levantamiento de observaciones. Tal como se 

detalla en la figura Nº 11.   

 
Figura Nº 11: Cumplimiento de los criterios de evaluación. 

Fuente: Elaboración propia basada en los Informes de Identificación de Sitios Contaminados 
de las unidades mineras. 

 
Los resultados de las etapas de admisibilidad y evaluación de fondo 

en la fase de identificación de las Unidades Mineras en curso se detallan en 

la siguiente tabla Nº 12. 

Tabla Nº 12: Etapas de evaluación. 

Ítem 

 

Compañía 

Minera 

Antamina S.A  

Unidad Minera 

Cuajone  

Unidad Minera 

Constancia  

Unidad Minera 

las Bambas  

Unidad de 

Producción 

Cerro verde  

1 Admisibilidad  Admisibilidad Admisibilidad  Admisibilidad  Admisibilidad 

2 Informe de 

Fondo  

Informe de 

Fondo  

Ampliación de 

Plazo  

Ampliación 

plazo 

Ampliación 

plazo 

3 Ampliación de 

Plazo 

Evaluación de 

fondo 

Evaluación de 

fondo  

Evaluación de 

Fondo  

Evaluación de 

Fondo 

4 - Con RD De 

aprobación 

- - Con RD De 

aprobación 

Fuente: Elaboración propia basada en los informes de las unidades mineras. 
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4.1.1.2 Gestión de suelos con potencial presencia de contaminantes y 

suelos contaminados. 

4.1.1.2.1 Sociedad Minera Cerro Verde S.A.A. 

Los resultados del muestreo de identificación en la fase de 

identificación: se identificaron parámetros prioritarios y secundarios con 

potencial contaminación que superan el ECA para suelo que determina la 

existencia de sitios contaminados derivados de la actividad extractiva y 

productiva, tal como se detalla en la tabla Nº 13. 

Tabla Nº 13: Áreas de potencial interés5. 

API ID Parámetros Prioritarios (*) Parámetros Secundarios (**) 

API 1 Pb As 

API 2 - As, Pb 

API 3 
Fracción de Hidrocarburos F2 y 

F3 
Pb 

API 4 
Fracción de Hidrocarburos F2 y 

F3 
   - 

API 5 - - 

API 6 Pb As 

API 7 - As 

API 8 - - 

API 9 Cu (***) As, Cd 

API 10 Cu (***) Cd 

Notas: (API) Área de potencial interés, (*) Confirmado por el análisis de laboratorio y 

evaluación in situ. (**) Excedencia puntual respecto a los ECA para suelo en laboratorio y 

5 El mapa de ubicación de las API se encuentra en el anexo 04 del informe N°569-2016-MINAM-

DGAAM/DNAM/DGAM/C Sociedad Minera Cerro verde S.A.A 
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evaluación in situ. (***) No denotan excedencia pero evidencian potencial contaminación de 

suelo.  

Fuente: según informe Nº 569-2016-MEM-DGAAM/DNAM/DGAM/C. 

El API 1 (Línea de desagüe abandonada), se identificó excedencias 

puntuales de los parámetros cobre y plomo. La contaminación identificada 

está asociada a operaciones mineras históricas previas a la administración 

privada. 

API 2 (Área de almacenamiento de residuos), el cobre muestra que 

supera los niveles de fondo establecidos, pero no superaría el estándar de 

referencia.  

API 3 (Área de extracción de solventes - área de tanques de mezcla), 

los parámetros Fracción de Hidrocarburos F2 (C10 a C28) y Fracción de 

Hidrocarburos F3 (C28 a C40) registraron concentraciones detectables, 

inclusive superando el ECA para suelos industriales respectivamente (5 000 

y 6 000 mg/kg). 

API 4 (Área de extracción de solventes - área de almacenamiento de 

residuos), los parámetros de fracción de hidrocarburos F2 (C10 a C28) y F3 

(C28 a C40) registraron valores detectables superando el ECA para suelos 

industriales (5 000 y 6 000 mg/kg, respectivamente). Lo resultados confirman 

que el API 4 podría estar contaminado por hidrocarburos de las fracciones 

F2 y F3. Asimismo, se identificó concentraciones de cobre que superan el 

BTV en la mayor parte de las estaciones evaluadas en los API 3, 4 y 5, y 

excedencias puntuales de plomo en los puntos evaluados. 

API 6 (Antigua zona de disposición de residuos de la antigua planta 

de fundición), las concentraciones superficiales de arsénico superan el nivel 
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de fondo estimado (BTV) en 36,32 mg/kg, inclusive hasta cerca de 100 

veces el valor del BTV. Los resultados denotan sectores contaminados que 

exceden el ECA para suelo (140 mg/kg). Las concentraciones superficiales 

de cadmio superan el ECA para Suelo (22 mg/kg). Al igual que para el caso 

del arsénico, las mayores concentraciones se registraron en la parte central 

y parte sur del API 6. Por otro lado, los resultados de laboratorio han 

identificado excedencias de dos (02) parámetros (cobre respecto al BTV y 

plomo respecto al ECA para suelo). La contaminación identificada estaría 

asociada a las operaciones mineras históricas previas a la administración 

privada, específicamente a los residuos de la antigua fundición6. Asimismo, 

se señala que las operaciones actuales de Sociedad Minera Cerro Verde no 

incluyen manejo de plomo, por lo que no existiría fuente de aporte de este 

metal. 

API 7 (Zona de almacenamiento de residuos líquidos del almacén de 

la planta mecánica), las concentraciones de metales totales registradas 

muestran que cumplen con los ECA para suelo y el RAGSIR en caso de 

cobre. Lo resultados de laboratorio confirman que el API 7 no estaría 

contaminado por metales totales. Si bien los resultados de la evaluación 

preliminar con el analizador XRF mostraron concentraciones de arsénico que 

superan el ECA correspondiente, éstas no fueron confirmadas por los 

análisis de laboratorio. 

6 6
Fuente:2.5.3 Levantamiento Técnico del Sitio señala (..). Se realizaron entrevistas y a partir de la información recogida en ellas, se 

obtuvo datos sobre la ubicación de una fundición antigua que operó antes de la entrada de la administración privada (Cyprus, luego 
Phelps Dodge y posteriormente Freeport McMoRan).
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API 8 los resultados de laboratorio, las concentraciones de metales 

totales registradas muestran que se cumplen con los ECA suelo y el 

RAGSIR en caso de cobre. No registra excedencias respecto de los metales 

totales evaluados, confirmando así que el área del API 8 no presenta 

contaminación.  

API 9 (Antigua poza PLS), las concentraciones registradas están 

asociadas a las operaciones mineras históricas (previas a la administración 

privada). A pesar de que no se supera el estándar de referencia, diseños de 

ingeniería desactualizados a la fecha y sistemas de manejo y conducción de 

soluciones ahora consideradas remanentes (provenientes del PAD 3), serían 

la principal causa de que los efluentes hayan tenido contacto con el suelo 

aledaño.  

API 10 (Zona de Huayrondo), respecto al cadmio, la mayor parte de la 

extensión del API 10 registra concentraciones superficiales que no superan 

el valor del BTV estimado en 2 003 mg/kg. Sin embargo, existe un sector 

ubicado al norte del API 10 en el cual las concentraciones superficiales 

registradas son 1 y 20 veces el valor del BTV estimado en 2 003 mg/kg. 

Cabe señalar que para concentraciones iguales o mayores a 11 veces el 

BTV (Cd/BTV=11) se supera el ECA de Suelo (22 mg/kg). Para el caso del 

cobre, los resultados de laboratorio muestran que no se ha excedido el valor 

de referencia RAGSIR (4,54 x 104 mg/kg). Sin embargo, respecto al valor de 

BTV estimado para la evaluación (695,9 mg/kg), se muestran excedencias 

en 4 de los 10 puntos evaluados, alcanzando una concentración máxima de 
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5 662,17 mg/kg en el punto S-01-00, la cual representa aproximadamente 

8,13 veces el valor del BTV estimado.  

Las acciones propuestas de Actividades en la Fase de 

Caracterización que formarán parte integrante de las actividades de cierre 

final son: 

 Evaluación de campo antes del muestreo de detalle. 

 Comprobar o descartar sospechas de contaminación fuera y 

dentro de los API. 

 Identificar o descartar contaminación precedente de fuentes no 

asociadas a los API, específicamente para los parámetros 

prioritarios. 

 Revisar y actualizar el modelo conceptual elaborado en la Fase de 

Identificación. 

 Elaborar y ejecutar el Plan de Muestreo de Detalle, de manera de 

determinar el área y volumen de los contaminantes en los API. 

 Analizar los resultados del Muestreo de Detalle. 

 En base a la evaluación de resultados se desarrollará la propuesta 

de acciones de remediación, donde fuese procedente. 

4.1.1.2.2 Southern Copper Perú Corporation –Sucursal Peru - Unidad Minera 

Cuajone 

Con los resultados obtenidos en la fase de identificación, se identificó 

dos áreas de potencial de interés (AE-1 y AE-2) que muestran excedencia 

en el parámetro de fracción de hidrocarburos F2 sobre los estándares de 

calidad ambiental para suelo en actividades realizadas, como la zona de 



83 

almacenamiento de aceites usados en el taller de SFK y zona de descarga 

de combustible. Estas áreas serán evaluadas en la fase de caracterización, 

tal como se detalla en la tabla Nº 14. 

Tabla Nº 14: Áreas de potencial interés que superan el ECA para suelo. 

Fuente: Según informe Nº 965-2016-MEM-DGAAM/DNAM/DGAM/A. 

Asimismo, se propone para la gestión de estos suelos con potencial 

presencia de contaminantes lo siguiente: 

 Realizar muestreo a detalle en áreas donde se ha registrado

concentración por encima de los ECA para suelo, a fin de

comprobar la existencia de contaminación en el suelo.

 Desarrollo de un estudio de evaluación de riesgo a la salud y al

ambiente (ERSA).

 Desarrollar el plan de descontaminación de suelos de las áreas

taller SKF – depósito de desmonte Tarata oeste y 1-5, y tanque

de combustible diésel B5-Planta concentradora.

 Propuestas de acciones de remediación.



84 

 

 

4.1.2 Discusión de los Resultados y Contrastación de Hipótesis 

Los resultados de la presente investigación fueron obtenidos a través 

de entrevistas, observaciones o inspecciones en campo, monitoreo 

ambiental y revisión de documentos. Las herramientas utilizadas están 

basadas en el Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM: Estándares de 

Calidad Ambiental para suelo, cada criterio considerado en la investigación 

se ha desarrollado en varias investigaciones de referencia de la 

investigación. Las técnicas empleadas permitieron realizar el análisis de 

fiabilidad correspondiente, certificando la validez de los resultados que se 

consiguieron. 

Los resultados obtenidos corresponden en efecto, a la evaluación de 

los informes de identificación de sitios contaminados de las Unidades 

Mineras en curso en la explotación de cobre y molibdeno como: La 

Compañía Minera Antamina S.A, Southern Copper Perú Corporation –

Sucursal Perú (Unidad Minera Cuajone), Empresa Hudbay Peru S.A.C 

(Unidad Minera Constancia), Minera Las Bambas S.A (Unidad Minera las 

Bambas) y Sociedad Minera Cerro Verde S.A.A (Unidad de Producción 

Cerro Verde). No es certero afirmar que estos resultados puedan ser 

aplicados a diferentes tipos de evaluación de informes de identificación de 

sitos contaminados en fase de identificación, debido a las diferencias de las 

actividades, rubros de producción, componentes mineros, materiales e 

insumos, tipo de operación. 
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Lo que sí podría generalizarse es el criterio de evaluación aplicado en 

esta investigación, ya que el criterio es la aplicación de la estructura del 

informe de identificación de sitios contaminados de forma general. 

Dentro de las limitaciones que existieron en el desarrollo de esta 

investigación, se puede citar la demora de absolución de las observaciones y 

la aplicación de las guías para elaborar los informes de identificación de 

sitios contaminados. Asimismo, es importante trabajar en desarrollar 

capacitaciones para mejor entendimiento en la aplicación del estándar de 

calidad ambiental para suelo, se debe evitar los cambios continuos de 

personal en la entidad, para que las Unidades Mineras empiecen con la 

siguiente fase de caracterización de las áreas de potencial interés 

identificadas dentro de su área de influencia. Por lo que la evaluación no se 

cumple con lo programado y se incrementa la recarga de informes a evaluar. 

A través de los resultados presentados a lo largo del presente capítulo 

en la investigación se observó que dos unidades mineras desarrollaran la 

fase de caracterización e iniciarán el desarrollo del plan de 

descontaminación de suelo y remediación son las Unidades Mineras 

Cuajone y Cerro Verde, estas Unidades Mineras producen cobre y 

molibdeno. Bardos (2016) considera que existe una gama de beneficios 

potenciales de la práctica de remediación sostenible, los cuales son:  

 Apoya a la gestión eficaz del riesgo.

 Genera valor mediante la búsqueda de soluciones óptimas para

proyectos de suelos y aguas subterráneas.
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 Conformidad demostrable con políticas y metas gubernamentales o

corporativas para el desarrollo sostenible.

La Unidad Minera Cerro Verde en la fase de identificación confirma 

potencial contaminación de suelo en el análisis de laboratorio y evaluación in 

situ en las áreas de potencial interés API 1, API 3, API 4 y API 6 en los 

siguientes parámetros: plomo, fracción de hidrocarburos F2 y fracción de 

hidrocarburos F3. Asimismo, el API 9 y API 10 no evidencian excedencia de 

cobre sobre el ECA para suelo pero si evidencian potencial contaminación 

de suelo. Los API 5, 7 y 8 confirman que no están contaminados por metales 

totales. Según Li (2014) considera que el método más efectivo para mitigar 

la contaminación por metales pesados es controlar eficientemente las 

fuentes de contaminación y estricta aplicación de las normas ambientales 

especialmente en lo que respecta en la descarga de residuos. 

La Unidad Minera Cuajone en la fase de identificación identificó dos 

áreas de potencial interés con excedencia en el parámetro de fracción de 

hidrocarburos F2 sobre los estándares de calidad ambiental para suelo. 

Ambas unidades mineras pasan a la siguiente fase de caracterización donde 

desarrollarán su plan de descontaminación de suelo y remediación. Según 

Brombal (2015) considera que el plan de acción preventiva y remediación de 

suelo contaminado debe considerar las siguientes prioridades: 

 Reforzar la protección de suelos de cultivo.

 Reforzar el control de fuentes de contaminación.

 Mejorar la gestión de suelos contaminados.



87 

 Identificar sitios piloto para remediar el suelo, seguimiento y gestión

ambiental de suelo.

En la evaluación de la estructura de los informes de identificación de 

sitios contaminados de las Unidades Mineras se evidenció mayor número de 

observaciones en los siguientes criterios: evaluación preliminar, Información 

documental del predio, fuentes potenciales de contaminación, focos 

potenciales, plan de muestreo de identificación, resultados del muestreo de 

identificación y anexos; estas observaciones tienen que ser levantadas 

dentro del periodo de ampliación solicitado. 
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CAPÍTULO V. 

COSTO GENERAL DE LA INVESTIGACIÓN

5.1 Costo General de la Investigación 

El presente capitulo detalla el costo relevante de la investigación, para 

la recopilación de información, revisión de bibliografía internacional, 

entrevistas a profesionales vinculados a la gestión de sitios 

contaminados, visitas a instituciones como los ministerios la publicación 

fue asumida por la tesista. Finalmente se muestra la inversión que conllevó 

la investigación realizada en la tabla Nº 26. 

Tabla Nº 15. Inversión total de la investigación 

ITEM 
Recursos Humanos  TOTAL S/. 

1 Digitador 1 500 

2 Recolección de datos 500.00 

3 Revisión de bibliografía internacional 2 000 

4 Elaboración de tablas y cuadros 300.00 

5 Elaboración plano 200.00 

6 Movilidad ida y vuelta (incluye conductor +combustible + 
viáticos) 3 500 

ITEM INVERSIÓN DE PUBLICACIÓN 

1 Gastos de impresión y empastado de la publicación 500.00 

INVERSIÓN TOTAL 8 500.00 

Fuente: Elaboración propia basado en la cotización al 2016. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

1. Los criterios de evaluación aplicados en los Informes de Identificación de 

Sitios Contaminados en la fase de identificación permitieron identificar 

suelos con potencial contaminación y suelos contaminados en las 

Unidades Mineras Cerro Verde y Cuajone para iniciar la fase de 

caracterización donde implementarán medidas de descontaminación y 

remediación. 

2. Los resultados de la evaluación a los Informes de Identificación de Sitios 

Contaminados de las cinco unidades mineras producen todas de cobre y 

molibdeno en curso muestran observaciones en los siguientes criterios 

relevantes: Evaluación preliminar, información documental del predio, 

fuentes potenciales de contaminación, focos potenciales, plan de 

muestreo de identificación, resultados del muestreo de identificación y 

anexos relacionados a la propuesta de red de monitoreo de suelo en las 

áreas con potencial contaminación.  

3. De acuerdo a los resultados de la investigación se concluye que la 

evaluación a los Informes de Identificación de Sitios Contaminados de las 

cinco Unidades Mineras en curso permitió la emisión de las Resoluciones 

Directorales por el área de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio 

de Energía y Minas del Perú a las Unidades Mineras de Cerro Verde y 

Cuajone.   
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Recomendaciones 

1. La aplicación de los criterios de evaluación a los Informes de 

Identificación de Sitios Contaminados de la presente tesis es de 

importancia para la implementación del estándar de calidad ambiental 

para suelo en el Perú, por ende siempre existe una oportunidad de 

mejora en la evaluación de los informes de identificación de sitios 

contaminados en unidades mineras en curso de producción de cobre y 

molibdeno.  

2. Ampliar los criterios de evaluación en la fase de identificación aplicados 

en la investigación relacionada al área de potencial interés para el 

establecimiento adecuado de medidas de descontaminación y 

remediación de suelos.  

3. Considerar criterios de evaluación de Informes de Identificación de Sitios 

Contaminados para unidades mineras en proyecto, porque la 

investigación se profundizó solo en unidades mineras en curso de 

producción de cobre y molibdeno.  
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http://cdam.minam.gob.pe/publielectro/gestion%20ambiental/sitioscontaminados.pdf
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ANEXOS 

1. Anexo 01: Informe Nº 956-2016-MEN-DGAAM/DNAM/DGAM/D. 

2. Anexo 02: Informe Nº 292-2016-MINEM-DGAAM/DNAM/DGAM/A. 

3. Anexo 03: Informe Nº 1022-2015-MINEM-DGAAM/DNAM/DGAM/B. 

4. Anexo 04: Informe Nº 569-2016-MINEM-DGAAM/DNAM/DGAM/C. 

5. Anexo 05: Informe Nº 965-2016-MINEM-DGAAM/DNAM/DGAM/A. 
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INFORME N" 5@ !,.2016.MEM-DGAAM/DNAM/DGAM/C

Señor

Asunto

Reterencias

Ing. Elv¡s Med¡na Peralta
Dúector General de Asuntos Ambientales Mineros

Evaluación Final del lnforme de ldentificación de Sitios Coñtaminados de la
Unidad de Producción Cerro Verde, presentado por Sociedad Minera Cerro
Verde S.A A
a) EscÍto N'2488'166 (10.04.'15)
b) Escrito N'2562500 ('18.12.15)
c) Escrito N'2595'194 (12.04.16)
d) Infome Técnico N' 1 13-2015-l\4lNAIVA/I\4GA/DGCA

rima, 2l JUll. 2016Fecha

d2

Nos d¡rigimos a usted con relación a los documentos de la referencia, a fln de informarle lo siguiente:

ANTECEDENTES

. Con escrito N'2488166 de fecha 10 de abríl de 2015, Sociedád Mnera Cero Verde (SMCV)
prese¡tó ante la Diección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y
l\4inas (en adelante, la DGMM) el Informe de ldentificación de Sitios Contaminados (llSC) de
la Unidad de Producción (UP) Cerro Verde, para su evaluac¡ón.

. A través del Auto Directoral N' 423-2015-M EM-DGAAIV de fecha 0'1 de diciembre de 2015. la
DG,{AM reouirió a S¡rlCV cumDla con absolver las observac¡ones relacionadas a la evaluación
¡nicial del llSC. conténidas en el Informe N" 0990-2015-MEI\4-DGAAM/DNAM/DGAM/C, eicual
fue remitido a SMCV con Ofic¡o N" 2847-2015-MEM/DGAAM.

. Con escrito N' 2562500 de fecha 18 de diciembre de 2015, SMCV presentó ante la DGAAM la
absolución de observaciones formuladas a través del Auto Directoral N' 423-2015-
[./lEM/DGAAM.

A través del ALrto Directoral N' 139-2016-ME|\4-DGAAM de fecha 25 de febrero de 2016, la
DGAAM requirió a SMCV cumpla con absolver las obseNac¡ones formuladas al llSC y que se
¡ndican en el lnforme N' 175-20'16-l\4EM-DGM[//DNAI\4i DGAM/C. las cuales fueron remit¡das
al titular coñ Oficio N' 0476-2016-l\4EM/DGMM.

Con escrilo N'2592155 de fecha 04 de abril de 2016. S|\4CV solicitó ante la DGAAM
ámpliación de plazo dé quince (15) días hábiles adic¡onales paÍa presentar la absolución de las
observaciones formuladas al llSC.

A través del Auto Directoral N' 243-2016-MEM-DGAAM dé fecha 11 de abril de 20'16,
sustentado en el informe N'337-2016-ME|\4-DGAAM/DNAI\4/DGAM/C, la DGAAM otorgó a
SMCV quince (15) días hábiles adicionales a fin que cumpla con absolver las obseNaciones
planteadas a través del Auto Directoral N' 243-2016-|\4EM-DGAAI\¡, la cual se not¡ficó con
Oficio N' 0828-2016-IVEM/DGAAM.

. Con escrito N' 2595194 de fecha 12 de abril de 2016. S|\4CV oresentó ante la DGMM la
absolución de observaciones formuladas al llSC.

II. MARCO LEGAL

2.1. Decreto Supremo N'002-2013-lvllNAlvl de fecha 25 de mazo de 2013, Aprueban Estándares
de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo, elcual establece cátorce (14) parámetros orgán¡cos y
siete (07) inorgánicos, así como tres (03) usos de suelo: Agricola, Residenciauparques, y
Comercial¡ñdustrial/extractivo

2.2. Dec¡eto Suprerno N' 002-2014-MINAI¡ de fecha 24 de maeo de 2014, Apruebañ disposiciones
complementarias para la aplicacón de los ECA para Suelo

Esta ñorma estableció las fases para la aplicación del ECA para suelo: a) Fase de
identificaciónt b) Fase de caracterización y c) Fase de remediación. Cuañdo se trate de

$¡ Bona, !m¿ 41, Penl
T. (s11) 4111100
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aclivídades en curso el lnforme de identificación de sitios contaminados, deberá ser presentado
a la autoridad competente, bajo el formato que aegula la Guía para la Elaboaac¡ón de los
Planes de Descontam¡nac¡ón de Suelos (y la Guia para el irueslreo de Suelos y sus
Anexos), en un plazo no mayor doce (12) meses a partir de la enfada en vigencia de la Guia
para l\¡uesireo de Suelos y la Guía para la elaboración de los Planes de Descontaminación de
Suelos.

La fase de ¡dent¡f¡cac¡ón tiene por objeto estab¡ecer s¡ un s¡t¡o supera o no los ECA para
suelo o ñ¡veles de fondo, y comp¡ende el desarrollo de la Evaluación Prelim¡nar
(¡nvest¡gación h¡stór¡ca y el levantam¡ento técn¡co del s¡f¡o) y el muestreo de
¡dentif¡cac¡ón (o de explorac¡ón).

2.3. Decreto Supremo N'003-2014-MlNAl\4 de fecha 08 de abr¡l de 2014, Aprueban DiÍectiva que
establece proced¡miento de adecuación de los instrumentos de gestión ambiental a nuevos
Estándares de Calidad Amb¡ental (ECA)

2.¡t. Resolución Ministerial N' 085-2014-MlNAl\4 del 09 de ábnl de 2014, que aprobó la Guía de
Muestreo de Suelos y la Guía para la elaboración de los Planes de Descontañ¡nac¡ón (PDS),
con cuya vigeñcia, el plazo de presentación de los llsc venc¡ó el l0 de abril de 2015.

2.5. Informe Técnico N' 756-2014-MINAMA/|\4Gpr'DGCA de fecha 24 de octubre de 2014, a través
del cual la Dirección General de Calidad Ambiental (DGCA) deL l,¡inisterio del Ambiente
(MlNAlvl) refiere que en las t¡erras sin sustento edáfico no aplica el ECA suelo, pero para el uso
delsuelo en una unidad minera se utiliza una categorfa industrial.

2.6, Decreto Supreño N' 040-2014-EM, Aprueban Reglamento de Protección y Gestión Ambiental
para las Actividades de Explotación, Beneficio, Labor General, Trañsporte y Almacenam¡ento
Minero. (Publicado el 12 de noviembre de 20'14 y vigénte desde el 1410312015).

Sexta O¡spos¡ción Complementár¡a F¡nal. Sobre el Plan de Descontaminación de Suelos

En el caso de actividades en curso, si la aprobación del Plan de Descontaminación de Suelo
(PDS), está relacionado con otro instrumento de gestión ambiental, la autoridad ambiental
deteminará si coresponde la modificación o reducción de obligaciones contenidas en dicho
instrumento de gestión ambiental.

2.7. Informe Técnico N' 1 13-2015-MlNAl¿l^r'[4GA,/DGCA de fecha 0g de mazo de 2015: 2)... "Se
considera pertinenta que bajo mot¡vos dé fact¡bíl¡dad y sostenib¡l¡dad, la élaboñc¡ón v
e¡ecución de |os PDS de á¡eas contam¡nadas se realícen al f¡nal de las operac¡ones
m¡nems, si la contaminación encontraala duhnle la Fase de ident¡f¡cdción de Sitios
Contaminados no índ¡ca aftos r¡esgos para la salud de |os trabajadorcs o poblac¡ón
adyacdnté, ní para el ambiente. La Auloidad competente debe evaluar caso por caso la
pert¡nenc¡¿ de posponer la elaborac¡ón y elecuc¡ón del PDS alf¡nal de la opetación m¡neta'.

2.8. Decreto Supremo N'013-2015-MlNAlvl de fecha 30 de octubÍe de 2015, Dictan reglas para la
preseñtación y evaluación del Informe de ldentificac¡ón de Sitios Contaminados.

Artículo 2.- Evaluac¡ón del Info.me de ldentificación de Sitios Contaminados dentro deltémiño
establecido en el Decreto Supremo N'002-2014-lvllNAM.

Los titulares oue oresentaron sus ¡nformes de identilicación de s¡tios contaminados dentro del
térmi¡o establecido en el Decreto SuDremo N' 002-2014-lvllNA|V. tendrán un olazo máximo de
treinia (30) meses para la presentación de su Plan de oescontaminación de Suelos, contado a
partir de la fecha de notificación del acto administrativo que determine el inicio de la fase de
caracterización.

III. DATOS DE LA UNIDAD Y DEL TITULAR MINERO

un¡dad de Producción
T¡po - Estado
Nomb.e del Titul¿r
Consultora
Represeniación legal:

Cerro Verde
Meiál¡ca - En curso
Sociedad Minera Cerro Verde S.A A.
Amec Perú S.A.
|\¡iluska Marianela Cervantes Corñejo

Av. Las Artes Sur 260
San 8oíla, L¡ma 41, Peru
T. (511) 4111100
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IV. DESCRIPCION GENERAL DEL IISC

4.1.Evaluc¡ón Prel¡minar

/ lnvestigac¡ón his¡órica - Se basó en la rdentificación y revisión de documentos que hacen
referencia a SIVCV y sus actividades Se realizaroñ entrevistas y a partir de la información
recogida en ellas, se obtuvo datos sobre la ubicación de una fundicióñ antigua que operó antes
de la ent€da de la administración privada (Cyprus, luego Phelps Dodge y posteriormente
F¡eeoorl l\,'lc^,4oRan).

Actualmente la operación minera es a tajo abierto, produciendo cátodos de cobre y concentrado
de cobre y molibdeno.

> Levantamienlo técn¡co del síIia.- Los especalistas de AI¡EC efectuaron el reco¡¡rdo por las
instalaciones de la IJP Cerro Verde, con especial interés en zonas donde se efectúa usualmente
el manejo de insumos e hidroc¿rburos u otras fuéntes que podrian causar contañrñación sobre
el suelo. De manera prévE a la visita y durante su realización, se efectlaron entrevistas a
personal clave relacioñado a la gestión ambiental de la UP Cerro Verde y especialistas de las
pr¡ncipales áreas operativas, principalmente del área dé la planta SX-EW.

'> Modelo conceptual.- Modelo elaborado de manera previa a la evaluación de campo, el cual
contempla a la zona industrial, donde las fuentes primarias son: antigua operación m¡nera
respecto a las emisiones, residuos de insumos del procesamiento del mineral, antigua operac¡ón
minera {antiguo pad de lixiviación y estruclura asociada), con mecañismos de iransporte de
erosión eólica, dispersión atmosférica, volatilización, lixiviación y transporte en agua subterránea
y suelo, donde los receptores serian los trabajadores de la zona induskial.

¿f.2.lnformac¡ón docuñental del pred¡o

> Nombre dels¡l¡o: Unidad de Producción Ceío Verde

li:v

Ub¡cación del s¡tio: Se encuentra ubicado politicamente entre los distritos de Uchumayo,
Yarabamba y Tiabaya, provincia y departamento de Arequipa, aproximadamente a unos 15 km
en línea recta al sur delcentro de la ciudad de Areouioa.

Usos del suelo actual e histónco:

Fuente:Absolució¡ dé obseryacro¡es (Esc ro N" 2562500)

Títulos de prop¡edad, contrctos de atendam¡ento cancesiones u o¿ros.- Las instalaciones de la
UP Cerro Verde se ubican en elárea de las concesiones mineras: Cerro Verde 1, Cerro Verde 2
y Cerro Verde 3, asf cor¡o la concesión de beneficio: Planta de Beneficio Cerro Verde. SMCV
indica que los terrenos superficiales en uso minero, corresponden a terenos eriazos del Estado
Mapa de procesos.- De acuerdo al diagrama de flujo de los procesos (Anexo I - Escrito N'
2595194), se presenta los componentes de la UP Cerro Verde, los cuales se muestran como
Anexo 1 del presente informe.

Cuad@s de nateia N¡ma, productos, subproduclos, res/duos.- En el Anexo N' 1 del presente
¡nforme se detallan los insumos, productos, subproductos y residuos de los componentes
principales y auxil¡ares que podrÍan generar riesgos de contaminación al suelo.

"t'
/,
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S¿n Borla, Lrma 41, Perú
T. (511) 4111100

Cuadro N" 1: Uso aclual e histór¡co

Co¡slr! dá entre los años 1975 - 1977 po. Ar¡l¡sh
Smeter Coñstruclion ¿ fin de procesar
soluc¡ones ácidas de cobre eñ el circuito de SX y
electro depostar qátodos de cobre en el cicuilo

se encueñtra oDerat¡va en un 100 oor ciento

Conslruidá por M¡ne¡o Peú el áño 1977, con el
ob¡et¡vo de coleclar soluciones oroveñrentes de
la plalaloma de lixiviac¡ón denomnada PAO 3

No se encuerka en elapa operatNa y de
acuerdo al pbn de c¡ere aprobado de
sMcV, será @ráda en la etapa de oere

Zona de aliviaderos Fleron coñslruidos pará co.iener las ave¡ das
d!re¡te la éPoca de llvias

La zona egoás ár¡ba de la presa añbrenlal
de Hoáyroñdo Éc¡be los e¡ueñtes
provenienles de los ánl¡guos PAOS e
instaleciones de p.o@samiento de mneral.
acumulándolas pa€ p¡eve. r su descarga al
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Sitios de d¡spos¡ción y descargra - No se t¡enen puntos de descarga de efluentes, ya que la UP
Cerro Verde cons¡dera la aplicac¡ón del concepto de descarga cero.

lnfomes de mon¡torco d¡ngtdos a la autor¡dad.- SMCV mantiene un programa de mon¡toreo
ambieñtal, donde se evalúa la calidad de agua subterrénea, calidad de agua superficial y calidad
oe arre.

Estrdlos éspec/flcos dentrc del predio.- SMCV ha elaborado el modelo de hidrogeología de la
cuenca de Huayrondo. Asimismo, SMCV indica que la uP Cerro Verde cuenta con diferentes
¡nstrumentos de gestión ambiental aprobados, los cuales se detallan en el siguiente cuadro:

.1 ,:. .

Cuedro N' 2: lrctrumentos de Gestión Añbiéntal Aprobados para le UP Cerro Verde

''¡rd'M&su|nf6

> Proced¡m¡éntos adrninisttatívos a /os qu€ se vio somet/do el prod¡o.- A la fecha. SMCV cuenta
con un Proceso Administrativo Sanc¡onador relacionado a la contam¡nac¡ón de suelos según
EXPEDIENTE N" 1 140-2013-OEF¡JDFSAI/PAS, el cual estuvo relacionado a un derrame de
aceite puntual en el área de estacionamiento de vehfculos pesados (fuera del alcance de las
áreas evaluadas).

4.3.Carácterfsllcas geneEles natu.ales dol a¡t¡o

> Geologla.- En el área de la Mina Cerro Verde aflora una variédad de rocas lgneas, volcánicás,
sedimentarias y metamóficas, con edades comprend¡das entre el Preémbrico y el Terc¡ario
superior. El basamento rocoso esté consttuido por las unidades lito-estratigráficas: Gneis
Charcan¡, Conglomerado Tinajones, Volcánico Chocolate, Formación Socosan¡y el Grupo Yura,
las cuales se encuentran cortadas por las súper unidades Granodiorita Tiabaya y Granod¡orita
Yarabamba y rocas intrusivas del 'Complejo de La Caldera".

san Borja, Lima 41, P€ru
T. (511) 4111100
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H¡drogeología.- Lascondiciones hidrogeológicas eñ el área pueden s¡mplificarse en dos sistemas
de aguas subterráneas, los cuales están coñstituidos por tres (03) unidades: sedrmentos
aluviales, roca meteorizada y basamento rocoso.

Las unidades de sedimentos aluviales y roca meteorizada conforman el sistema de flujo superaor
y constituyen las unidades más permeables. Los valores de conductividad hidráulica
generalmente dism¡nuyen bajo una profundidad de 15 m, donde la roca comienza a volverse más
competente.

H¡drología.- En el ámhito regional, el curso de agua ñás importante es la quebrada Huayondo,
que se ubica en la cuenca Ouilca - Vftor - Chili, cuya vert¡ente es el Pacffico.

Datos cl¡mát¡cos.- La caÉcter¡zación climática y meteorológ¡ca se efectuó con datos de la
estación meteorológica Cerro Verde Sur instalada por SMCV con datos que datan del per¡odo
1995 - 20'14.

-Temperctun.- Se Ggistra valores ahededor de 7"C para la temperatura promedio mln¡ma
anualy de 23.7"C para la temperatura promedio máxima anual. La cons¡derable vañac¡ón en la
temperatura es consecuenc¡a de la fuerte rad¡ac¡ón solar durante el día y lá aridez de la zona
de estud¡o.

- Precip¡tación.- Presenta dos pedodos bien diferenciados: La época de lluv¡as (nov¡embre -
mazo) y la época de sequia (abril - octubre). En las estaciones Cerro Verde Sur y Estación
Norte, la precipilación mln¡ma mensuales de 0 mm, Gcurrente duEnte el periodo de sequia.
Por otro lado, la precip¡tac¡ón máx¡ma mensual fue de 96.8 mm, registrada en febrero del 20'12
durante la temporada de lluv¡as.

- Humedad Relat¡va.- La humedad relativa mensual reportada por ia estac¡ón de CeÍo Verde
Sur varla entre 17,170 y 80,7% a lo largo del año para el periodo 2011 - 2014.

- Velocidad y dirccción dol vibrlo.- La info.mac¡ón de la estación de Cerao Verde Sur ha
reg¡strado un promedio anual para la veloc¡dad del v¡ento de 2,1 ÍVs, s¡endo el periodo
comprend¡do entre nov¡embae y enelo, el cual presenta los niveles más eltos de viento y e¡
comprend¡do entre mayo y agosto, el periodo con el n¡vel más bajo. Las direcciones
predom¡nantes del viento son oesle (O) y oeste-suroeste (OSO) con una componente menor en
direcc¡ón oeste- noroeste (ONO).

Cobeftura vegetal.- El área de la UP Ceno Verde está ub¡cada dentro de econegión denominada
Serranla Esteparia, pGsentando relieve acc¡dentado con valles estrechos y profundos, de
laderas marcadamente emp¡nadas- De acuerdo con la ub¡cación del área de estud¡o en el Mapa
Ecológico del Perú, se ident¡ficó la zona de vida matorral desért¡co Montano Bajo Subtropical
lmd-MBS).

Sue/os.- La zona se caracteriza por su fisiograffa de colinas y montañas desérticas, con
presencia de piedras y rocas superfciales y con escasa vegetac¡ón. Los suelos, en su mayoría,
son neutros a ligeramente alcal¡nos, con perliles tipo AC y/o ABC2. modeEdamente profundos a
superficiales y sus llmites infedores siempre desc¿¡nsan sobre materiales rocosos. Soñ de clases
texturales gruesas a med¡as y pobres en contenido orgánico debido a la casi ¡nexistente
act¡v¡dad biológica, asf como a la poca acumulación de materiales finos sobre los aforamientos
rocosos.

Se presenta las asociacaones Huayrondo - Yarabamba, Yarabamba - Huayrondo, Ceno Negro -
Lito. Sumbibca - Yarabamba. Sumb¡laca - Lito. Sumbilaca - M¡sceláneo Rocá. Misceláneo
Roca - Lito, Miscelánea roca - sumb¡laca y M¡scelénea Roca - Cero Negro. As¡m¡smo, las
consociaciones Chili, Huayrondo y Roc¿.

4.4. Fuentes Dotenc¡alea de conlaminación
Se real¡zó la ¡dent¡ficación de las fuentes en relación a los componentes de la UP Cerro Verde,
tales como: tajos, pilas de lixiviación, depósito de desmonte, depósitos de relaves,
concentradoras, Plentas SX-EW talleres de mantenimiento y zonas de almacenañ¡ento de
combustible, de los cuales de acuerdo a la visita técnica del sitio, se precisan los potenc¡ales de
generar contaminación al suelo:

Av. L¿s Afts 5!r 260
San 8orja, Lima 41, PerÚ
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Cuadó No 3: Fuente! potencla¡ea de contañinac¡ón

Fuente:llSC

,4.5. Focog poténc¡ales de cont¡m¡n¡clón
Se rea¡¡zó la prior¡zac¡ón y valftlac¡ón de los focos potenc¡ales de contam¡nación, ut¡lizando como
referenc¡a el elemento orientativo 4 de la gula de PDS.
Se ¡dent¡ficaron diez (10) áreás Recogn¡zed Env¡ronm_ental Cond¡tion (REC); s¡n embargo, para el
presente ¡nforme las REC ae 19 dgnomln¡r¡n Gomo Aigar do Potgnc¡al lñ9.q3 (APl).
La priorizac¡ón real¡zada hace referenc¡a que los tajos, PAD, depósito de desmonte,
concentradora, depós¡to de relaves y los @mponentes aux¡laaes han s¡do clas¡ficados como s¡n
evile¡c¡a (Ver Anexo 2). Asim¡s¡no, se presentaron nivel de eüdenc¡a confirmado (+++). lo q¡al
¡nd¡ca que el foco está probado en campo y su existenc¡a se ¡nfiere del anális¡s de los procesos
¡ndustiales, elcual s€ presenta en el s¡gu¡ente cuadro:

Areas de Almacenam¡ento de
Sustancias y Residuos

ñea de la Planta SX-EW.
Almacén de Controlde la P¡anta SX€W
Zona de Almacenamiento de Res¡duos L¡ouidos del
Almaén del Taller Meénico
Zona de dbpos¡ción de resiijuos de una anl¡gua

Ant¡gua llneá de d$ag0e abandonada y una poza

Poza N'3IPLS) o Pond 3

Cuadrg No 4: Foco! potgnc¡¡ls¡ d9 cont¡m¡n.c¡ón

1 L¡neá d€ D€€aoüe Absndonads
Are€ de Almacenamienlo de res¡duos Zoflr lnduslial
Are¿ de Eúacción de Solvenles - Alaa de TEnoues de fue¿da Zooa lndulnal

4
Areá de Extracción de Solv6 es - Area de Alnracenam¡enlo de
Residuos

Zoná Induli.l

Are¿ de Extracción de Solventes - Tanque Orlom - Lix
Zona de Alñecenam¡énlo de R6iduos Llquido6 d€l Almacén de los
Talleres de Manlenimienlo

7
Antigua zona de d¡spos¡ción de reó¡duos de la antigua d¿ñta de
fundic¡óñ, Actuálzona d€ ouroas d€ calderos
Anliqua L¡nea de Combustible Enlerada Zons lndustrial

I Antioua Poza N' 3IPLS) o Pond 3
10 Al¡viaderos ub¡c€dos 6quas arriba de la press Huayrondo zona lndustrial

4.6.Vlas de propagac¡ón y puntos do €xpollclón
En el sigu¡ente cuadro se presentan las caracterlsticas de uso actual, vfas de propagación y
expos¡c¡ón y usos tuturos (entiéndase dent¡o del periodo de operac¡ón de la UP Cerro Verde) de
cada uno de los REC ¡dent¡f¡cados en la Zona lndustrial.

Cuadro N' 5: Uaoa vfas ds c¡ón c¡ón

san BorF, Urna 41, P€rti
I (511)41111m

Minero - S€.á c¡,b€rio paRjalm.r|tl por .l
tnuro dhúe y poza (b monitor€o d€ egü¡3
irifiltÉd* nGie del DeDó6lo de f)€smon¡.

Sualo - conLclo d¡r€cio
A¡r! - dlrp€Élóñ d€ páñlculá3
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4.7. Car¿ctertut¡c¡a del entomo
SMCV ind¡ca oue no Dresenta fuentes Dotenc¡ales de contaminac¡ón al sr¡elo en los alrededores
de los focos ¡dent¡ficádos.

4.8-Plan de muestroo
En cada APl, se efectua@n lecfulas con los equ¡pos portátiles, para determinar dé manera
prel¡minar la extens¡ón de la contam¡nación potenc¡al. En func¡ón a los resultados de la evaluac¡ón
screening, se seleccionaron las ub¡caciones de los puntos de muestreo, utilizando como criterios
los n¡veles de concenhac¡ones (las mayores concentracíones reg¡stradas) y ub¡cación espacialen
elAPl.

,Í.8,1. l¡lueat¡eo de n¡vel de fondo:
Con el objetivo de complementar la infomac¡ón d¡spon¡ble recolectada el 2007 en 21 puntos
de muestreo, (Kn¡ght Peisold consultores S.A.) consideró tomar un total de diez (10) muestras
ad¡cionales en zonas aledañas a los API ídent¡ficados.

cuadro N" 6: Puntos de Ey.luación de Niveles do Fondo, AMEC 201¡l

1 sB-01-60 226 87 171 995
2 s8-02-00 228 451 171 960
3 sB-03-00 226159 't71 793
4 sB-04-10 224 @6 171 702
5 sB-05r 0 223 921 g 171 867
6 s8-06-10 223 420 a 172 002
7 sB-07-30 226 507 8171807
I sB-08-30 224172 I 171 933
9 s8,09-30 223 265 8 171 365
10 s8.10-20 223 355 8 171 696

Area de Exi¡acció¡ ds
solventes - Area de
Almacenám¡ento ds

Su6lo - coñlac1o direclo
AlÉ - di.p.fsión de panlculas Mirero - álñacenamienlo de residuos

5
Area de Ext€cción de
Solventes - Táñque Odom Su6lo - conlaclo dir€do

Aire - volatlll2aclón de gá3e3 Almácenámisnlo de solución Orfom - Lix

6

Zona de Alrháceñamiento
de Res¡duos Lhuidos d€l
Almaén de los Tálloros de

Su.lo - conlacto diredo
Aile - disp€fsión d3 pa¡llclrlas
con conlaminant€s min€f os

Minolo - las pu€as de caltl€És se rná¡éjárán
m3d¡añte lc dteñes del Pad lX Fase lll.

7

A¡t¡gua de
disposiciór de €siduos de
la anl¡gua planla de
fundición. Aclual zona de

suelo - conlácto dir.do
An6 - voláülizáción d6 9ase3

Mamro - Alñecenamierlo te¡rpoÉl de

I Antigua L¡noa de
Combustible Enlemda suelo - contaclo diÉdo Zona de oeso ent¡e díer€niés ámbieñt€s del

ál€a de enÉcción dé solv€nies

9 Ant¡gua Poza N' 3 (PLS) o Su€lo - con|3cro di6do
Ajrc - dbp€É¡ón d6 pánlcülas La poÉ se man!¿ndrá hásiá el cien€ d¿

10 Zo¡a de Huayrondo, agüas
Su€b - contacto dir€clo
A¡r. - dbpérs¡ón d. pedlc|llas

Agua S0b¡aFá.ea -¡nf iradón

Zoña d€ col€coóñ y @nrenc¡ón d€
¡¡f¡nracbnes y €llu€nte€ (b componente6
anti€uo6 Las pos¡bl5 ¡nfilirac¡oB y
€lluéñtes s€rán ledrculadc al prccaso
m€d¡anG s¡stm dé bdñbás hab¡liüado en
p.3$ de Huayrendo. Se ¡nánteñdén 106

aliv¡adaros hasta el cGE d€ oreac¡on6.

A
Y

l)

T"

Nli
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¡1.8.2. Muestreo de identif¡cac¡ón

En cada API se ha distr¡buido un cierto número de ountos de mueslreo. teniendo en cuenta el
área de cada uno.

Cuadro N' 7: Número do fúusstfas Recolectadas en cada API

,1.9. Resultadoc del mueslreo de ldentmcación

En el cuadro adjunto, se muestra los parámefos prioritarios que denotan potencial contam¡nacón
y parámetros secundarios de potencial contaminac¡ón de los suelos.

Cuadro N' 8: Reaumen de esultados

API2
API 3 Fracción de Hidrocárburos F2 v F3 Pb

Fracción de Hidrocarburos F2 v F3
API 5
API 6 Pb

API 8
API S cu (*) As. Cd

Cu (*) cd

(') Debido á que tue confmádo por .nál¡sE d6 láborálorlo y eveluación in situ (anal¡zador XRF)
(") Registó una exced€ncia puntualrespedo á 1o3 $lándar6s dé réf€rénciá en elánál¡sisde laboÉtoio o
solo se r€gistó en la evállacjón iñ situ (m6diañ1. .l añali¿ádor XRF).
("") Si bien los Eslltados .o denola. €xc€dencia soble el esténdar do rsf€rgnc¡a, se hán idértific€do
€vidénc¡as de polsncial contam¡nación y por lo lanto 6sle páráñého será considérádo priorila.io o de

Para el anál¡sis de los parámetros As, Ba, Cd, Hg y Pb se comparó con los valores definidos en
los ECA para suelo (Decreto Supremo N" 002-2013-M|NAM, Estáñdares para Suelo de Uso
I ndustriaUExtractivo)-

Respeclo al cobre, se analizará con los valores de referenc¡a dados en normas intemacioñales
(RAGSfR (2012), Standards lor Res¡dent¡al & /rd¡rsf¡ia, So¡7s) y los valores de los BTV
(Background Thershold Value o BTV por sus siglas en inglés)'.

1 L6 BTv soñ váloÉs est¡madog paÉ poder eslablec€r esladísl¡cáñente las @nentiadonÉ5 que pueden ser
consideradas como nivel€s de ro¡do. hacisndo uso delSonwá€ PmUCL Vers¡ón 5.0.00.

San Borja, uma 41, Perú
T. (s11) 4111100

1 Línea de Desáoüe Abandonada Zoña Industrial 6
2 Area de almacenam¡ento de residuos Zoñe Industrial 5

3
Area de Extracción de Solventes - Area de

fanoues de Mezcla
Zona lndustrial

15
Area de Extracción de Solventes - Area de

Almacenam¡enlo da R€siduos Zona lndustrial

5
Area de Extracción de Solventes - Tanque

Orfom - Lix Zona lndustrial

6
Ant¡gua zona de disposic¡ón de residuos de
la antigua pianta detundición. Aclualzona

de Duruas de c€lderos.
Zona Indusfial 10

7
Zona de Almacenamienlo de Residuos

L¡ou¡dos delAlmaén de la Planta Mecánica
Zona lndustrial 3

8 Antioua Linea de Combustible Enlerada Zon¿ lnduslrial
I Antioua Poza PLS Antioua Pozá PLS I
10 Huavrondo equas ariba de la Drcsa de ferá Zona de Huavrondo t0
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Asimismo, definirá un valor umbral de fondo, el cual se define como el ñivel que puede ser
aceptado bajo rigurosos análisis estadlst¡cos como de 'no excedencia respecto a la
concentración de fondo'.

De los rcsultados obtenidos, se identificaron que en todos los puntos de muestreo, ¡as

concentraciones de BTEX, hidrocarburos policicl¡cos aromáticos (PAHS por sus siglas en
inglés), COV, PCB'S y plaguicidas, se encuentran por debajo de los llmites de cuantifcac¡ón.
Asimismo, las concentraciones de cianuro libre y cromo hexavalenle, no registraron valores
que superen el EcA suelo.

S¡n embargo, existieron algunas excedencias en los s¡gu¡entes parámetros:

API l.- Se identificaron excedencias puntuales de los paÉmetros cobre y plomo. Eñ el cáso del
plomo, se comparó con la normátiva nacional en los puntos S-27 y S-28. Para el caso del
cobre, se utilizó el valor del estándar internacional de referenc¡a para suelo industrial (4,54 x10'
msftg).
La conlam¡nación ¡dentific¿da estarla asociada a las operaciones m¡neras h¡stór¡cas previas a
la adm¡nistración privada. Adicionalmente, el API 1 se ubica muy cerca de la antigua zona de
disposición de residuos de la antigua fundición (APl 6), que se dedic€ba a procesar ánodos de
plomo que posteriormente eran usados en el proceso de electrodeposición, por lo que estaafa
¡nlluenc¡ada por las act¡v¡dades mineras oasadas.

API 2: Para el caso del cobre, se muestra que supera los n¡veles de fondo establecidos, pero
no suoerala el estándar de refercncia.

Se encuentra operativo y seguirá s¡endo util¡zado hasta la etapa de c¡erre, por lo que segu¡rá
siendo influenc¡ado oor las actividades que se realizan en la zona ¡ndustrial.

API3.- Los parámetros Fracción de Hidrocarburos F2 (C10 a C28) y F€cc¡ón de H¡drocaóuros
F3 (C28 a C40) registraron concentraciones detectables, inclusive superando el del ECA
aplicable para suelos ¡ndustÍiales respect¡vamente (5 000 y 6 000 mg/kg).

API ¡1.- Los paémetros Fracción de Hidrocarburos F2 (Clo a C28) y Fracc¡ón de H¡drocarburos
F3 (C28 a C40) regiska.on valores detectables, ¡nclus¡ve superando el del ECA aplicable para
suelos industriales (5 000 y 6 000 mg/kg respect¡vamente), con concentraciones que alcanzan
6 948 y 6 829 mg/kg respect¡vamente.

Lo resultados confirman que el API 4 pod.¡a estar contaminado por h¡drocaúuros de las
fracciones F2 y F3. Considerando que el área del API 4 seguirá operat¡va, el titular m¡nero
cont¡nuará con los trabajos de manlenimiento, teñiendo en cuenta que s¡empre se encontrará
influenciada por las actividades mineras hasta el inicio de la etiapa de cierre.

API 5.- Durante la evaluación de campo se ident¡ficaron evidencias de derrames, pero se
encontraron dentro del área de contencióñ de concreto del Tanque Orfom-Lix. Considerando lo
observado, se proced¡ó a efectuar una med¡ción con el PlO, cuyo resultado (111,4 ppm),
mostró indicios de compuestos volátiles.

Por otro lado, rcspecto ¿ los resultados de laboratorio para metales totales en los API 3, 4 y 5,
muestran que se cumple con los estándares de refeaenc¡a (ECA nacionales y norma
intemacional en caso de cobre). Sin perju¡cio de lo ¡ndicado anteriormente, se hañ identif¡cado
concentraciones de cobre que superan el BTV en la mayor parte de las estac¡ones evaluadas
en los API 3, 4 y 5, y excedencias puntuales de plomo en los puntos evaluados.

API 6.- Ant¡gua zona de dispos¡ción de Residuos de la Antigua Planta de Fund¡c¡ón y
actual zona de purgas dg caldoroa

Las concentrac¡oñes supeliciales de arsénico superan el nivel de londo estimado (8TV) en
36,32 mgÍ(g, inclusive hasta cerca de 100 veces el valor del BTV. Los resultados ctenotan
sectores contaminados que excedeñ el ECA (140 mg/kg).

Las concentraciones superficiales de cadm¡o superan el ECA de Suelo (22 mg/kg). Al igual que
para el caso del alsénico, las mayores concentraciones se reg¡straron en la parte central y
parte sur del API 6.

Av. L¿s Artes Sur 260
san Borja, Lima 41, Perú
T. (511) 4u1100
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Por otro lado, los resultados de laboratorio han identificado excedencias de dos (02)
parámelros (cobre respecto al BTV y plomo respecto al ECA de suelo) en la mayor parte de los
puntos evaluados que deberán ser confirmadas durante la Fase ll- Etapa de Caracterización.

La coñtaminación identificada estaria asociada a las operaciones mineras históricas prevras a
la adminiskación privada, especificamente a los residuos de la antigua fundición,
probablemente operada por Minero Perú. Asrmismo se señala que las operacioñes actuaies de
SlvlCV ño incluyen fundición de plomo, por lo que no existiría fueñte de aporte de este metal.
Vale señalar que dada la ubicación API 6 (en la zona industrial y cerca de la planta SX-EW),
probablemente seguirá siendo infuenciada por las actividades mineras presentes y futuras
durante la vida útilde la mina

APl7.-Zona de Almacenam¡ento de Res¡duos Líqu¡dos del Almacén delTaller Mecánico
Las conceñtracioñes de metales toteles registÉdas mueskan que se cumplen con los ECA
suelo y el RAGSIR en caso de cobre.

Lo resultados de laboratorio confirman que el API 7 no estaría contaminado por metales
totales. Si bien los resultados de la evaluación preliminar con el analizador XRF mostraron
concentraciones de arsénico que superan el ECA corespondiente, éstas no fueron
confirmadas por los anális¡s de laboratorio.

Las concenfaciones de metales totales registradas estarían asociadas a las operacaones
mineras histórjcas y también a las operaciones actuales, debido a la cercanía delAPl 7 con la
planta SX-EW. El área del API 7 forma parte de una zona operaliva, la cual lo seguirá siendo
hasta la etápa de cierre, por lo que esta áréa seguirá siendo influenciada por las act¡vidades
que se realizan en la zona ¡ndustrial

API 8.- Antigua Línea de Coñbust¡ble Enterrada

Respecto a los resultados de laboratorio, las concentraciones de metales totales regiskadas
muestran que se cumplen con los ECA suelo y el RAGSIR eñ caso de cobre
El API 8 no regiska ercedencias respecto de los metrales totales evaluados, confirmando así
que el área del API 8 no presenta contaminación Debe señalarse también que se trata de uñ
tramo de la aniigua tuberia enterrada de transporte de combustible, cuya muést.a fué tomada
aoroximadamente a 60 cm de Drofundidad

API9.- Ant¡gua Poza N'3 (PLS)

Considerando la descripción del área del API 9, las concentraciones registradas están
asociadas a las ope€c¡ones m¡neras históricas (previas a la adminiskación privada). A pesar
de que no se supera el estándar de rcférencia, diseños de ingeniería desactualizados a la
fecha y sistemas de manejo y conducción de soluciones ahora consideradas remanentes
(provenientes del PAD 3), seraan la principal causa de que los efluentes hayan tenido contacto
coñ el suelo aledaño.

El área de la añtigua Poza N'3 no se encuentra operativa; sin embargo, se encuentra dentro
de la zona industrial lo cual denota que el API 9 seguirá siendo influenciado pof las aclividades
m¡ñeras.

APl l0.-Zona de Huayrondo, Aguas Arr¡ba de la Prcsa de Tierra

Respecto al cadmio, la mayor parte de la extensión del API 10 registra concentraciones
superficiales que no superan elvalor del BTV est¡mado en 2,003 mg/kg Sin embargo, existe un
sector ubicado al norte del API 10 en el cual las conceniraciones superficiales reg¡stradas se
encuentran 'l y 20 veces él valof del BTV estimado en 2,003 mg/kg. Cabe señalar que para
concentraciones iguales o mayores a 11 veces el BfV (Cd/BTV= 11) se supera el ECA de Suelo
(22 mgikg).

Para el caso del cobre, los resultados de laboratorio muestran que no se ha excedido el valor
de referencia RAGSIR (4,54 x 104 mg/kg) Sin embargo, respecto al valor de Bry estmado
para la evaluación (695,9 mg/kg), se muestran excedencias en 4 de los 10 puntos evaluados,
alcanzando una concentración máxima de 5 662,17 mg/kg en el punto 5-01-00, la cual
reD¡esenta aDroximadamente 8.13 veces el valor del BTV estimado

san Borja, Lim¿ 41, Perú
T. (s11) 4111100
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La zona de Huayrondo no es considereda como zona industrial, s¡n embargo, en la zona se
desarÍollan actividades relacionadas al control de agua de lluvias y posibles filtraciones,
especlficámente la contención y posterior recirculación al proceso, de manera de asegurar un
circuito cerrado (concepto desc€rga cero). En ese sentido, mientras se mantenga opeÉtivo el
sistema de control y manejo de efluentes, la zona de Huayrondo seguirá siendo influenc¡ada
por las operac¡ones minefas hasta la etapa de cierre. Bajo ese escenarao, podrla no ser
recomendable desarrollar de manera inmediata la Fase de Caracter¡zac¡ón y la consecuente
elaboración del plan de remediación Indican que la Fase de Caracterización (de suelos y agua
subtérránea) deber¡a desarrollarse como parte de la sigu¡ente actual¡zación del plan de cierré
de minas y una vez se obtenga la aprobac¡ón del informe de ident¡ficación de sitios
contamrnaoos.

Finalmente, se indica que la ejecuc¡ón delmueskeo de detalle, la implementación de¡ PDS y la
oosterior aolicación de las medidas de remediación. debela iniciarse de acuerdo al
cronograma de cierre fiñal que las apruebe.

4.10. Modelo ConceDtual Prcl¡minar
Se han desanollado modelos conceptuales preliñinales pa'a cada áÉa evaluada: Zona
industr¡al (linea de desagüe abandonada, área de almacenam¡ento de residuos, área de
extracción de solventes - área de tanques de mezcla, área de extracción de solventes - área de
almacenam¡ento de residuos, antigua zona de d¡sposición de residuos de la antigua planta de
fundición y zona de almacenamiento de residuos liquidos del almacén de la planta mecánica),
antigua Poza N'3 (PLS) y la zona de Huayroñdo. Lo señalado se muestra en elAnexo N' 3 del
pfesente informe.

4.11. Propuesia de Act¡v¡dades en la Fase de Ca6cter¡zac¡ón
Las acc¡ones propuestas que formarán parte integrante de las activ¡dades de c¡erre f¡nal son:
. Evaluac¡ón de campo antes del muestreo de detalle
. Comprobar o descartar sospechas de contam¡nación fuera y dentro de los API
. ldentificar o descartar contaminación orecedente de fuentes no asociadas a los APl,

específicamente para los parámetros prior¡tar¡os.
. Revisar y actualiza¡ él modelo conceptual elaborado en la Fase de ldentif¡cación.
. Elaborar y ejecutar el Plan de lúuestreo de Detalle, de manera de determinar el área y

volumen de los contaminantes en los APl.
. Analizar los resultados del Muestreo de Detalle.
. En base a la evaluación de resultados se desarrollará l¿ Dropuesta de acciones de

remediac¡ón, doñde fuese procedente.

De los resultados en la Fase de ldentif¡cación, SMCV ha considerado evaluar con mayor detalle
los parámetros prioritarios, los cuales fueron determinados en función a la evaluación in situ y
los resultados de los análisis de laboratorio. Los API que serán evaluados eñ la Fase de
Caracterizac¡ón y los parámetros pÍioritar¡os en cada uno de ellos se presentan en el Cuadro
N'8 del presente informe.

Respecto a los parámetros secundaraos, se tratan pr¡nc¡palmente de metales y serán evaluados
de manera complementar¡a en la Fase de Caracterización

SMCV ha evaluado la opc¡ón de continuar con el proceso de implementac¡ón de los ECA de
suelo y desarrollar la fase de caracterización, llegando a plantear como oroouesta lo siguiente:
el alcance de la Fase de Caracterización y Elaboración del PDS, se establecería como parte de
las medidas de cierre y post c¡erre y del cronograma dé cierre final, las cuales serlan evaluadas
y aprobadas por la DGAAM en la s¡guiente actualización del Plan de Cierre de la unidad
minera. lJna vez la Fase de Caracterización y Elaboración del PDS sea incluida como parte del
Plan dé Cierre, éstos serían revisados de manera pedódica para determ¡nar sr requ¡eren que
sean actual¡zadas. Finalmente, la ejecución del muestreo de detalle, la implementac¡ón del
PDS y la posteríor aplicación de las med¡das de remediación, se in¡caarlan de acueÍclo al
croñograma de ciere final que las apruebe. De la misma manera, el seguimiento de las
medidas de rémediación hasta verif¡car la recupéración del suelo en los API formaría parte del
monitoreo post cierre de Sl\4CV.

d)
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V. EVALUACIÓN DEL IISC

5.1.lnforme de ldertif¡cac¡ón de Sitios Contam¡nados
51 1 lnlrcducctón

Observac¡ón N'1.- El titular m nero señaló en el escrito N' 2488166 de fecha 10 de abril de
2015. oue está oresentando el lnforme de ldentilcacióñ de Sitios Contaminados de la Unidad
de Producción (UP) Cerro Verde; sin embargo. el documento sustentatorio se denoñina
.Servicios de evaluación ambienlal de Suelos en el circuito SX'EW e inmediaciones'
Asimismo en el ltem 1 1 Alcance se ¡ndica que se evaluaron los suelos subyacentes de las
siguientes instalaciones: a) Planta SX EW b) Antigua Poza N" 3 (PLS) y c) Zona de
aliviaderos, Lrbicados aguas arriba de la presa Huayrondo. Al respecto, se deberá precisar los
cr¡terios técnicos considerados para la selección de estos componentes, toda vez que dentro
de la UP exislen otros componentes como: dos 102) tajos: Santa Rosa y Cerro Verde, sistema
de chancado y planta concenfadora, tres (03) depósitos de desmonte de mina (DDM)
proyectados DDI\I Noreste, DDI¡ Suroeste, DDI¡ Sureste y DDM Oeste. un (01) depósito de
relaves, plataforma de lixiviac¡ón 1 (PAD 1), grifos, estaciones de combustible de camiones
entre otros, siendo estos componentes potenciales generadores de contaminación o alteración
de la calidad del suelos
Resouesta:
Eltitular minero Drecisó oue el nombre oficial se denomina "lnforme de identificación de Sitios
Contaminados - Fase I, de la unidad de Producción {UP) cero Verde, de acuerdo a lo
señalado en la Gufa para la Elaboración de Planes de Descontamiñación de Suelos. Adémás,
se indicó los criterios considerados para la selección de los componentes, que son:
- Caracterización del sito do¡de se ubican los diferentes componentes de la Unidad de

Producción, la que se encuentra en una zona desértica con capa delgada de suelo
Régimen cl¡mático y precipitaciones, considerando que la zona es árida, con una alta
evaporacron

- Proyecciones de ampliacjón de componentes de la Unidad de Producción. Este criterio fue
fundamenial en la discriminación de componentes a evaluar, dado los planes de ampliación
de la UP
Uso pasado y presente del terreño supeÍicial sobre el cual se ubican los diferentes
componentes de la uP.
Área de la UP donde se utilizan insumos químicos coñ ooteñcial afectación del suelo e
hidrocarburos
Antigúedad de los componentes y operaciones de la UP.

Áreas con Indicios de impactos alsuelo supelicial.
Absuelta.

5.1.2. lnformación documental del prcd¡o (actuale h¡stót¡co)

Observac¡ór N'2.- Respecto al item 2.1. Nombre del Sitio, eltitular minero deberá adecuar la
información presentada, teniendo en cuenta lo descrito en la Observación N' 1

Respuesta:
El titular minero adecuó la información p¡esentada coñ escrito N'2562500, considerañdo que
para la elaboración del llSC fueron incluidos todos los componentes de la lJ. P Cerro Verde.
Adjunta plano de componentes en elAnexo A (Escrito N" 2595194) Absuelta.

Observación N' 3.- Respecto al ítem 2 6. IMapa de Procesos, el tttu ar minero deberá listar en
un cuadro resumen todos los componentes de la UP considerados, tenrendo en clenta la

Observación N' 1 precisando su ubicación en coordenadas UTI\¡ (WGS-84) e indicándo lás
sustancias/reactivos de rnterés que pueden generar riesgos de contaminación al suelo, a fln de
facilitar la identificación de fuentes y focos potenciales.

Respuesta:
El titular minero presentó el listado de los componentes con su ubicación (coordenadas UTI\4)

de la UP Cero Verde asi como el diagrama de flujo de los pfocesos (Anexo B), el cual está
relaclonado al últir¡o IGA aprobado Adicionalmente, presenta una descripción breve de los
compoñentes y se detallan los insumos, productos. subproduclos y resrduos que podr¡an
ge¡erar riesgos a la contañ¡ñaclón al s!elo (Tabla N" 3) Absuelta

s¿n Boq¿, Lrñ¿ 4r, Perú
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5.1.3. Ca¡acterfs¿lcas generales natunles del sit¡o

Observac¡ón N'4.- En el ¡tem 3.6.2 Caracter¡zac¡ón y Clas¡ficación Natu.al de los Suelos, el
t¡tufar m¡nero señafó: "E/ análisis de carccterizac¡ón cons¡stit en la detern¡nación de las
üopíedades agrcnómicas s9nifpat¡vas de /os sue/os, tales como: pH, ac¡dez total, ñateña
orgánba, sal¡n¡dad, sod¡o, porcentaje de saturcción, textura (porcentaje cle arcna, l¡Íro y
arci a). nutñentes (Nitñgeno, Fósfoto y Potasio - NPK). Esta intonnac¡ón fue ut¡l¡zada para
evaluar la sens¡b¡lidad odentada a altercc¡ones (fis¡cas, y qulnicas), y como base pañ el
desaÍollo de planes deta ados de Ehaül¡tac¡ón". Sin embargo, no presentó los datos
obtenidos de la caracterización realizada a los suelos. siendo necesario Dresentar un cuadro
resumen con los resultados y la respecl¡va ¡nterpretación de los datos regjstrados (anexar los
reportes de análisis). Al respecto, s€ recomienda considerar los cr¡lerios para el levantam¡ento
de suelos señalados en el Reglamento de Ejecución de Levantam¡ento de Suelos (D.S. N'013-
2010-AG). F¡n¿lmente, el titular deberá presentar los planos en donde se v¡sualice la
distribuc¡ón de las Unidades Edáficas o Taxonóm¡cas.

Reapugata:

El titular minero presentó la infomac¡ón requer¡da en el Anexo C del levantamiento de
obseñac¡ones con el desarrollo de los d¡ferentes estudios de suelos desanollados y aprobados
para la UP, considerando el D.S. N' 013-2010-AG. Además. elaboró un plano con las un¡dades
taxonóm¡cas de suelos, el cual ¡ncluye la ub¡cac¡ón de las muestas recolectadas en los
diturentes IGA y en las muesÍas iecolectadas para los fines del Informe de ldent¡ficación de
S¡tios Contam¡nados. Absuelta.

5.1.4. Fuentes potenc¡ales de contaminaciSn

Ob6ervac¡ón N'5.- En el ftem 4.0 Fuentes Potenciales de Contaminac¡ón, el titular m¡nero
señafó que: "Las zonas alrededorcs del tajo abietlo, p¡esa de rclaves y planta cgncgntradora,
ta ercs de equ¡po l¡viano y pesado y estacrb¡¡es de abastec¡n¡ento de combust¡ble, no s
cons¡derarcn potque son pane$ de la rn¡na aat¡va y se van a rcub¡car cont¡nuamente hasta la
etapa de cieÍe de la ñ¡na, de la m¡sma ñaneÍa, el suelo subyacente torna pafte del disello de
tab frnal presentado por SMCV y ¿probado por la aútoridad coipetente, por lo qúo todo
vest¡g¡o de "suelo" formará pade del m¡nado cont¡nuo (minemldesmonteL por lo que esas
zonas han s¡do co¡¡srd€radas cono pane del plan de c¡eÍe: asim¡smo, de la rcv¡si'n de
gabinete se vedñcó que los ,esultados de cal¡dad de agua suüetánea pan metales pesados
se encuentrcn por debajo del ¡lm¡te de detecc¡ón o a un nivel mlniño, por lo cual se puede
establecer que no hay int¡ltnción hac¡a el agua sublerránea". Sin embargo, para una adecuada
ident¡ficac¡ón de fuentes contam¡nantes, se debió cons¡derar a los componenles según su
situación actual, ¡ndist¡ntamente de que haya una futura modifcac¡ón de éstos. Razón por la
cual se requiere al titular m¡nero que realice la correspondiente ¡dent¡fic€c¡ón de fuentes
potenciales de conlam¡nación (flem 4.2 ldenüf¡cación de Fuentes de conlam¡nacón), tomando
en cuenta los elementos orientativos 2 y 3 de la Gula para la Elaborac¡ón de POS.

Respu6ta:
El t¡tular m¡nero actual¡zó la Secc¡ón 4.2 ldentif¡cáción de Fuentes de contaminac¡óñ del
Informe de Sit¡os Conlam¡nados, tomando en cons¡deración los componentes de la UP Cerro
verde, detallados en la Tabla 3 y tomando como referencia, los elementos orientaüvos 2 y 3 de
la Gu¡a para la Elaboración de Planes de Descontaminación de Suelos. Abauelta.
Ob3e.v¡c¡ón N' 6.- En el ltem 4.2 ldenlificación de Fuentes de Contaminación, el tatular m¡nero
realizó el análisis de las Fugas y Oerames Visibles, Zonas de Tanques de Combustibles,
Insumos Quimicos, Areas de Almacenam¡ento de Sustancias y Res¡duos, Orenajes, Zonas de
Carga y Descarga, Areas s¡n Uso Especll¡co para los componentes Planta sX-Ew, Ant¡gua
Poza N' 3 (PLS) y Zona de al¡v¡aderos, ubicados aguas arr¡ba de la presa Huayrondo. Sin
embargo, en concordancia con la Observac¡ón N' 5, el titular minero debeé considerar a los
componentes según su s¡tuación actual y real¡zar la respectiva ¡dent¡f¡cación de fuentes
potenciales, por lo que deberá incluir la informac¡ón faltanle.
R€3puegta:

Av. Las Artes Sur 260
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El t¡tular m¡nero actualizó la Sección 4.2 ldent¡ficac¡ón de Fuentes de Contaminac¡ón del
Informe de Sit¡os Contam¡nados. Cabe menc¡onar que la ¡nformac¡ón especlfca requeída
también se encuentra ¡ncluida como Darte de la resouesta a las Observaciones Nos. 5 v 3.
Absuelta.

5. 1.5. F ocos Potenc¡ales

Ob3e.vac¡ón N'7.- En el ¡tem 5.1 Pr¡orización y Val¡dación. el ütular minero pGsenta la Tabla
5-1 con la l¡sta de los API'S ¡dentificados. Sin embargo, en este cuadro, no se incluyó a los
componentes que pud¡eran generar alteración en la cal¡dad de suelos, a los que se hace
referencia en las observaciones N' 1 y 5 del presente ¡nforme. En ese sentido. se deberá
real¡zar la adecuada ponderación de focos polenciales (elemento orientativo N" 4) y presentar
un plano en donde s€ ident¡fique los focos potenciales y sus pos¡bles fuentes de
contam¡nación.

R9apu99i¡:

El titular minero completó la ponderación de los focos potenciales de contam¡nac¡ón, util¡zando
como referencia el elemento orientativo 4 de la Gula de POS. La ponderac¡ón presentada hace
refe¡enc¡a que los tajos, PAD, depósito de desmonle, concentradora, depós¡to de relaves y los
@mponentes aux¡lales. han s¡do clasif¡cádos como sin ev¡denc¡a. Adic¡onalmente, en el Anero
D, se p.esentó el plano de ubicac¡ón de los componentes de la UP Ce.ro Verde y se ident¡fican
los focos potenciales, ¡denüficando los paémetros de ¡nterés. Abauolta.

Obgcrvac¡ón N'8.- En el ¡tem 5.1.1 REC'S Zona lndustrial, se ident¡ficaron tocos potenc¡ales
(REC), para las diferentes REC'S se ut¡l¡zaron equipos po.tát¡les XRF (detector de metales
totales) y PID (detector de contam¡nantes orgánicos); as¡mismo, se real¡za¡on muestreos ¡n s¡tu.
Al respecto, el t¡tular minero deberá indicar las coordenadas UTM WGS84 de los puntos donde
se h¡c¡eron los muestreos, en cada uno de los REC'S.

Re3pucata:
El titula. minero señaló que los punlos evaluados con el equ¡po Analizador XRF se inc¡uyeron
en elAnexo E del Informe de ident¡ficación de Suelos Contam¡nados denom¡nado 'Reg¡stro de
Datos Recolectados con el Anal¡zador XRF". El referido anexo incluye las coordenadas UTM
Datum WGS84 Zona 1 I de cada ounto evaluado.

Además, en la Tabla 8-7r Resultados de mediciones de COV con el PlD, se presentó las
coordenadas de los puntos evaluados con elequ¡po PlO. Ab3uelta.

5.1.6. VÍas de propagac¡ón y puntos de exposb¡'n, Caracte st¡cas del entomo, Plan de Muestreo de
identificaciSn, Resultados del Muesbeo de ldent¡l¡cacitn, Modelo Conceptual Prcl¡ñ¡nar (¡nic¡al)
detalle y Ptupuesta de act¡v¡dades en la tase de cañcterizac¡ón.

Obcewación N" 9,. Con la finalidad de .ealizar una adecuada evaluación integral de los ftems
6.0 "Vfas de propagac¡ón y puntos de exposíción", 7.0 "Caracterlst¡cas del Entorno', E-0 "Plan
de Muestreo de ldentificación", 9.0 "Resultados del Muestreo de ldentific¿c¡ón' y 10.0'Mode¡o
Conceptual Prelimina/, el titular m¡nero debeé considerar los componentes p.incipales de la
UP Cer.o Verde, en su estado actual de operación. Entre ellos se tienei dos (02) tajosr Santa
Rosa y Cero Verde, sistema de chancado y planta concentradora, tres (03) depósitos de
desmonte de mina (DDM) proyectádos: DDM Noreste, DOM Suroeste, DDM Sureste y DDM
Oeste, un (01) depósito de relaves, platafoma de l¡xiv¡ac¡ón 1 (PAD 1), grifos, estac¡ones de
combuslible de camiones, entae otros, ¡dent¡ficando a aquellos componentes que pud¡eaan
generar alterac¡ón en la calidad de suelos.

RospuoSta:
El titular minero ¡ncluyó la descripc¡ón de los componentes princ¡pales y aux¡l¡ares de !a UP
Cero Verde, asl como las coordenadas UfM de ubicac¡ón, la cual fue incluida en la respuesta
de la Observación N" 3- Además, como respuesta de las ObseNac¡ones Nos- 5 y 6, se ha
refomulado la sección 4.2 del lnforme de ldentificación de Sitios Contaminados.

Oel anális¡s efecluado por el titular m¡nero se ¡ndicó que la mayor parte de componentes
actuales no t¡ene una ¡nteÉcción dkecta con el suelo, deb¡do a que éste ya ha sido remov¡do
años atrás durante la etaDa de conskucción. la cual data incluso a un Der¡odo anterior a la
entrada en vigencia de la administrac¡ón pr¡vada de Freepod-McMoran Copper and Gold Inc.
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Así también se menciona que las principales fuentes actuaies de material particulado serÍan los
talos Cerro Verde y Santa Rosa, los depósitos de desmonte, los depósitos de relaves y las
pilas de lixivración Considerando la dirección predominante del v¡ento. el materlal part¡culado
estaría transportándose hacia el área de la Planta SX-EW dentro de la UP, princrpaimente por
parte de los tajos y con la posibilidad de superar los límites de ¡a UP Respeclo a este últrmo
suDuesto. se debe señalar oue se identifica al Batolito de La CaldeÉ como limite nat!ral de los
componentes actuales de la uP Cerro Verde y se constituye como una ba¡rera ñatural para el
t¡ansporte del materral padiculado suspendido fuera del límite este de la UP Cerro Verde

Finalmente, el tilular concluyó de la evaluación de impactos de los IGA aprobados, no se
espera que las actividades de la UP Cerro Verde teñgan influencia más allá del áréa de
actividad minera. Absuelta.

vt. ANAL|S|S

De los resultados en la Fase de ldentificación, se tieñe que S|\4CV deberá evaluar con mayor
detalle los parámetros pr¡oritarios (F2, F3, Pb y Cu), los cuales fuéron determinados en función
a la evaluac¡ón in situ y los resultados de los análisis de laboratorio presentados por el t¡tular.
Las API que serán evaluadas en la Fase de Caracterización y los parárnekos prioritarios en
cada uno de ellos, se presentan en elCuadro N'8 del presente informe. Asimismo, respecto a
los parámetros secundarios, deberán ser evaluados de manera cofñplementaria en ¡a s¡gu¡ente
fase (Fase de Caracterización)

Con relación a la Fase de Caraclerización, e¡titular minero propuso que el alcance de la Fase
de Caracterización y Elaboración del PDS, debia establecerse como parte de las medidas de
c¡erre y post cierre y del cronog¡ama de cierre flnal, las cuales ser¡an evaluadas y aprobadas
por la DGAAlvl con la siguiente actualización del Plan de Cierre, y luego que el PDS que
resulte sea incluido como parte del Plan de C¡erre, se procedería a revisar de manera periódica
para determinar si requ¡ere ser actualizado. Posteriormente, la ejecución del muestreo de
detalle, la iñplementación del PDS y la poslerior aplicación de las medidas de remediación, se
inic¡arían de acuerdo al cronograma de cierre final que las apruebe. De la mjsma maneta, el
seguamiento de las medidas de remediación hasta verificar la recuperac¡ón del suelo en las
APl, formarfa parte del monitoreo post cierre.

Al respecto, debe señalarse que en la evaluación del presente llSC, resulta aplicablé el
segundo párrafo del artículo 2 del Décreto Supremo N" 013-2015-MlNAM, que establece que el
titular minero tendrá un plazo máximo de treinta (30) meses para la presentación del Plan de
Descontaminación de Suelos (PDS), contado a pariir de la fecha de notifcación del acto
adm¡nistrat¡vo que determine el ¡nicio de la fase de caracterización.

Asimismo, debe tenerse en cuenta que de acuerdo con el artlculo 5" del D.S. N" 002-2014-
MlNAlvl, la resolución que apruebe el PDS dará ¡nicio a la fase de remediación y deberá
señalar el plazo y cronograma de su ejecución; no obstante, al estar relacionadas las med¡das
de descontaminación de suelos con las del Plan de Cierre de m¡nas, el PDS se ¡ncluirá en el
Plan de Cierre de Minas (vÍa modificación: M,PCM o actualización: A-PCM) de acuerdo a la
Evaluación de R¡esgos a la Salud y Ambiente (ERSA), presentándose dos césos: el primero, de
presentar riesgos a la salud y al ambienle, se ejecutará como cie¡re progresivo; y el segundo,
en caso de no presentar riesgos se ejecutará como parte del ciere fnal

Finalmente, considerar que ei artículo 7o del Decreto Supremo No 002-201 3-l¡ INAI¡ establece
que los titulares con actividades en curso deberán actualizar sus instrumentos de gestióñ
ambiental aprobados por la autoridad competénte, en concordancia con los Estándares de
Calidad Ambiental (ECA) pa¡a Suelo
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Revisado el Informe de ldentificación de Sitios Contaminados de Ia UP Cerro Verde, se concluye:

. De acuerdo a los resultados obtenidos, los parémetros Plomo (Pb), Arsén¡co (As), Cádmio
(Cd) y Fracción de h¡drocarburos F2 y F3 superan el ECA suelo categorfa industrlal.

. Los parámetros que superan el ECA determinañ la existencia de sitios contamihados
derivados de las actividades extractivas y p¡oductivas, motivo por el cual el titular minero
deberá proceder a la fase de caracterización y a la elaboración del Plan de Descoñtaminación
de Suelos (PDS) de las siguientes áreas:

- Llnea de desagüe abandonada (APl 1)
- Area de almacenamiento de residuos lAPl 2)
- Area de extracción de solventes - área de tanques de mezcla (APl 3)
- Area de extracción de solventes - área de almacenamiento de res¡duos (APl 4)
- Antigua zona de dispos¡c¡ón de residuos de la ant¡gua planta de tundic¡ón (APl6)
- Zona de almacenamiento de ¡esiduos llquidos delalmacén de la planta mecánicá (APl 7)
- Ant¡gua poza PLS {APl 9)
- Zona de Huayrondo (APl 10).

. La información resultante del presente Informe de ldentificación de Sit¡os Contaminados
servirá de base para la actualización del ¡ñstrumento de gestión ambiental aprobado vigente
con que cuenta la unidad minera, en concordancia con los estándares de calidad ambiental
(ECA) para suelo.

. Eltitular minero deberá iniciar la fase de caracterización de suelos en las áreas de potenc¡al
¡nterés definidas en el presente llSC y proceder á la elaboración del respect¡vo Plan de
Oescontaminación de Suelos (PDS), en un pl¿zo máximo de 30 meses contados a part¡r de la
fecha de not¡ficac¡ón del auto directoral que se em¡ta, de acuerdo con lo establecido en el
artlculo 2o del oecreto SuDremo N' 013-2015-MlNAM.

. La resolución que, en su opoÉunidad, apruebe el PDS determinará la fecha de ¡nicio de la
fase de remediac¡ón, así como el plazo y cronograma de su ejecución. El PDS se ¡nclu¡rá en
el Plan de Cierre de Minas (vía mod¡ficac¡ón: M-PCM o actualización: A-PCM) de acuerdo a la
Evaluación de R¡esgos a la Salud y Ambiente (ERSA), presentándose dos casos: el primero,
de presentar riesgos a la salud y al ambiente, se ejecutará como cierre progres¡vo; y el
segundo, en caso de no presentar riesgos se ejecutará como parte del ciere final.

VIII. RECOMENDACIÓN

. La Dirección General em¡ta la resolución directoral correspondiente y la not¡fique a Sociedad
M¡nera Cerro Verde S.A.A. para conocimiento y fines.

Es todo cuanto informamos a usted

Atentameñte,

Av. Las Artes Sur 260
San Borla, Uma 41, Peru
T. (s11) 4111100

Tipula Mamani
clP N' 133026
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V¡sto, el Informe N" tólzolG-uem-oclltt¡lloNAM/DGAM/C, y estando de acuerdo con lo señalado,
ELÉVESE el proyecto de Auto Directoral, al Director General de Asunlos Ambientales l\¡ineros.
P.o3¡ga 3u trám¡fe.-

Director (e) Normat¡vo
Asuntos Ambientales M¡neros

REsoLUc¡ÓN DIRECTOML N. -2OI6.M EM.DGAAfú

r¡ma, ll JUll.2016

De conformidad con él Infome ¡' 5a? -2¡15-g6t-DGAAfrl/DNAM/DGAM/c que antecede y
estando de acuerdo con lo expresado, SE RESUELVE: Sociedad Minera Cerro Verde S.A.A. deberá
iniciar la fase de caracterización de suelos en las áreas de potencial interés definidas en el Informe de
ldentif¡cación de Sit¡os Contaminados de la "Unidad de Producción Cerro Verde" y proceder a la
elaboración del Plan de Descontaminación de Suelos (PDS) Íespectivo, en un plazo máximo de 30
meses contados a partir de ia fecha de notificac¡ón de la presente resolución direcloral, de acuerdo
con ¡o establecido en el art¡culo 2o del Decreto Supremo N" 013-2015-M|NAM, deb¡endo prec¡sarse
qúe el ¡ncumplimiento de estas obl¡gacionés constituirá infracción administEtiva sanc¡onable por las
entidades de fiscalizac¡ón ambiental, de conformidad a lo previsto en el articulo 13o del Oecreto
Supremo N' 002-201 3-MlNAM.- Not¡fiquese.

av. Las Artes Sur 260
Sañ 8orja, Lima 41, Perú

T. (511) 411rr0O

Santoyo Tello
Gestión Ambiental Minera

Asuntos Ambientiales Mineros

Abg. Angel Chávez ftlendoza

d¡na Peralta

¡entales Mineros



Anexo I

Cuadros de mater¡a Prima, productos, subproductos, res¡duos
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Anexo 2

Focos Potenciales de contaminación
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Anexo 3

Modelo Conceptual Prel¡minar
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-1 0-15 76 6,57 20,81 4 374 0,05

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-1 0-15 19,93 <1 30,70 46,34

PCB total

PMI-UMC-1 0-15 <0,02

Tolueno Etilbenceno Xileno

PMI-UMC-1 0-15 <0,01 <0,01 <0,01

Naftaleno Fenoles

<0,01

Benceno

-<0,1

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-1

Parámetros Orgánicos (mg/kg)

Perfil del Suelo

Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Molibdeno

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)

Número de Sub-muestras:

Nombre del Sitio en Estudio:

Razón Social:

Dirección del Predio:

Uso principal:

Región:

Provincia:

PMI-UMC-1

03/02/2015 09:15

0-15

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Código de la 
Muestra

Mariscal Nieto

Nombre del Punto de Muestreo:

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

Elevación (msnm):

Descripción de la Superficie:

Operador:

Técnica de Muestreo:

Profundidad Final (m):

PMI-UMC-1

310 490 E

8 112 042 N

3 342

Superficie Afirmada

Golder Associates Perú S.A.

Manual

0,15

Fracción de Hidrocarburos  F1

<0,01

Fragmentos Gruesos:

Componentes Antropogénicos:

244,90

Parámetros Orgánicos (mg/kg)

208,30

Cromo

20,33

363,20

-

1,5

Cadena de frío

Simple

-

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Parámetros Inorgánicos

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Código de la 
Muestra

Plomo
Profundidad (cm)

Profundidad (cm):

Color:

Olor:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Profundidad
(cm) Bario

291,30

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Pardo amarillento oscuro 

(10YR 4/4 húmedo )

Hidrocarburos

Franco arenoso

Grano simple, suelto

-

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Benzo (a) pireno

<0,016

1. DATOS GENERALES

Industrial

Moquegua

Napa Freática (m): No se presentó

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Unidad Minera Cuajone

Southern Perú S.A.

Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

Fracción de Hidrocarburos F2

<3

Fracción de Hidrocarburos F3

206

Zinc

Febrero, 2016
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-2 0-18 18,62 <0,1 8,18 2 470 0,05

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-2 0-18 9,16 3,84 29,01 36,40

PCB total

PMI-UMC-2 0-18 <0,02<0,01 <3 <3 <0,016

19,93 84,31

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3 Benzo (a) pireno

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Parámetros Inorgánicos

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²): -

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

175,60 <0,2 58,89

Componentes Antropogénicos:

1,5

Cadena de frío

Simple

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Profundidad Final (m): 0,18

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 315

Descripción de la Superficie: Superficie Afirmada

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-2

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-2

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

311 167 E

8 112 310 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMI-UMC-2

31/01/2015 12:40

0-18

Gris claro  (10YR 7/1 húmedo )

-

Arcillo arenoso

Grano fino, suelto

-

-

Febrero, 2016
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-3 0-10 11,02 <0,1 3,55 522,60 0,05

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-3 0-10 7,851 <1 12,67 27,98

PCB total

PMI-UMC-3 0-10 <0,02

Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3 Benzo (a) pireno

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

<0,01 <3 <3 <0,016

Zinc

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

12,55 53,26

126,50 <0,2 9,45

Parámetros InorgánicosCódigo de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Fragmentos Gruesos:

Componentes Antropogénicos:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Profundidad Final (m): 0,10

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 410

Descripción de la Superficie: Superficie Afirmada

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-3

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-3

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

311 581 E

8 112 621 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMI-UMC-3

31/01/2015 09:00

0-10

 Pardo grisáceo(10YR 5/2 húmedo )

-

Arena franca

Grano simple, suelto

-

-

Profundidad (cm):

Número de Sub-muestras:

1,5

Cadena de frío

Simple

-

Febrero, 2016
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-4 0-13 67,34 3,99 22,94 26 125 0,17

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-4 0-13 6,59 1,68 29,81 28,14

PCB total

PMI-UMC-4 0-13 <0,0282,71 7 426 425 <0,016

179,90 <0,2 118,10

142 574,80

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3 Benzo (a) pireno

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²): -

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Parámetros Inorgánicos

Componentes Antropogénicos:

1,5

Cadena de frío

Simple

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Profundidad Final (m): 0,13

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 412

Descripción de la Superficie: Superficie Afirmada

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-4

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-4

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

311 611 E

8 112 584 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMI-UMC-4

31/01/2015 09:40

0-13

Pardo (10YR 4/3 húmedo )

Hidrocarburos

Franco arenoso

Grano simple, suelto

-

-

Febrero, 2016
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-5 0-15 17,65 1,05 9,11 2 938 0,05

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-5 0-15 11,37 3,361 51,14 46,72

PCB total

PMI-UMC-5 0-15 <0,02<0,01 <3 <3 <0,016

27,25 133,50

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3 Benzo (a) pireno

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Parámetros Inorgánicos

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²): -

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

263,70 <0,2 15,41

Medidas de Conservación:

1,5

Cadena de frío

Simple

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Color:

Olor:

Profundidad (cm):

Fragmentos Gruesos:

Componentes Antropogénicos:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Cantidad de la Muestra (kg):

Profundidad Final (m): 0,15

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 411

Descripción de la Superficie: Superficie Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-5

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-5

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

311 604 E

8 112  534 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMI-UMC-5

31/01/2015 10:35

0-15

Pardo amarillento claro 

(10YR 6/4 )

-

Arena franca

Grano simple, suelto

-

-
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-6 0-35 25,99 1,24 6,57 2 376 0,03

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-6 0-35 5,37 <1 2,31 21,19

PCB total

PMI-UMC-6 0-35 <0,02

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

-

32,98 163,20

121,90 <0,2 74,54

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Parámetros Inorgánicos

Área de Muestreo (m²):

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

1,0

Cadena de frío

Simple

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Color:

Olor:

Profundidad (cm):

Fragmentos Gruesos:

Componentes Antropogénicos:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Profundidad Final (m): 0,35

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 425

Descripción de la Superficie: Suelo Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-6

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-6

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

311 917 E

8 112 194 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMI-UMC-6

31/01/2015 13:30

0-35

 Pardo(10YR 4/3 húmedo )

-

Franco arenoso

Grano simple, suelto

-

-

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3 Benzo (a) pireno

<0,01 262 1 094 <0,016
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-7 0-20 38,40 1,64 13,16 5 478 0,04

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-7 0-20 14,48 3,12 52,17 56,15

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Parámetros Inorgánicos

55,82 218

342,80 <0,2 546,80

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

-

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

1,0

Cadena de frío

Simple

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Componentes Antropogénicos:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Franco arenoso

Grano simple, suelto

-

-

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Color:

Olor:

Profundidad (cm):

Fragmentos Gruesos:

Elevación (msnm): 3 398

Descripción de la Superficie: Suelo Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

Técnica de Muestreo: Manual

Profundidad Final (m): 0,20

Napa Freática (m): No se presentó

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-7

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-7

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

311 613 E

8 112 395 N

PMI-UMC-7

31/01/2015 23:24

0-20

Pardo muy pálido

(10YR 7/3  seco )

-
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMF-UMC-8 0-60 10,55 <0,1 9,50 83,33 0,08

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMF-UMC-8 0-60 9,604 <1 24,65 48,74

0-10

Pardo

(10YR 4/3 húmedo )

-

Franco arenosa

Granular medio moderado, friable

10-60

Pardo amarillento  

(10YR 5/4 húmedo )

-

Arena franca

Grano simple, suelto

13,05 53,23

208,20 <0,2 1,95

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

- -

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Área de Muestreo (m²):

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación: Cadena de frío

1,5

Número de Sub-muestras:

Color:

Olor:

PMF-UMC-8

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Simple

- -

-

-

-

-

Fragmentos Gruesos:

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMF-UMC-8

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

Profundidad Final (m): 0,60

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 302

Descripción de la Superficie: Suelo Natural

Operador: Golder Associates Perú S.A.

Técnica de Muestreo: Manual

02/02/2015 11:40

Parámetros Inorgánicos

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMF-UMC-8

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

315 195 E

8 111 261 N

Componentes Antropogénicos:

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Profundidad (cm):

Estructura y Consistencia:
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMF-UMC-9 0-30 12,08 <0,1 11,07 66,47 0,30

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMF-UMC-9 0-30 10,12 <1 31,47 49,5810,20 46,68

126,10 <0,2 <0,2

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Parámetros Inorgánicos

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

-

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Fragmentos Gruesos:

Componentes Antropogénicos:

Área de Muestreo (m²):

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Para Muestras Superficiales Compuestas:

-

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMF-UMC-9

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

Profundidad Final (m): 0,30

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 302

Descripción de la Superficie: Suelo Natural

Operador: Golder Associates Perú S.A.

Amarillo parduzco

 (10YR 6/6 húmedo )

-

Franco arcillo arenosa

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMF-UMC-9

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

315 451 E

8 111 371 N

Color:

Técnica de Muestreo: Manual

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Profundidad (cm):

Olor:

Textura:

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

-

-

1,5

Cadena de frío

Simple

Estructura y Consistencia: Masivo, moderadamente firme

PMF-UMC-9

02/02/2015 00:10

0-30

Febrero, 2016
Nº de Informe: 149-415-2328 9/45

FOLIO N° 293



Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMF-UMC-10 0-180 13,65 <0,1 7,79 43,76 0,08

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMF-UMC-10 0-180 11,03 <1 <2 31,218,62 24,18

407,30 <0,2

Para Muestras Superficiales Compuestas:

-

1,5

Cadena de frío

Simple

Área de Muestreo (m²):

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

-

<0,2

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Parámetros Inorgánicos

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

- -

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Manual

Fecha y Hora:

Textura:

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Profundidad (cm):

Fragmentos Gruesos:

Estructura y Consistencia:

Color:

Componentes Antropogénicos:

-

-

0-35

Marron oscuro 

(10YR 4/3 húmedo )

-

Franco arenosa

Granular fino débil, friable

-

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

315 748 E

8 111 445 N

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMF-UMC-10

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

Elevación (msnm): 3 317

Descripción de la Superficie: Suelo natural

Operador: Golder Associates Perú S.A.

Profundidad Final (m): 1,80

Napa Freática (m): No se presentó

Técnica de Muestreo:

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMF-UMC-10

Paisaje

Código de la Muestra: PMF-UMC-10

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo

02/02/2015 12:36

-

35-180

Pardo fuerte (7,5YR 5/6 seco )

-

Franco arcillo arenosa

Grano simple, moderadamente firme

Olor:
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Para Muestras Superficiales Compuesta

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-10 0-35 23,25 2,07 14,81 2 816 0,06

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-10 0-35 10,08 <1 2,27 38,07

PCB total

PMI-UMC-10 0-35 <0,02

Tolueno Benceno Etilbenceno Xileno

PMI-UMC-10 0-35 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01

Naftaleno

<0,1

Fenoles

-

Parámetros Orgánicos (mg/kg) Profundidad
(cm) 

Código de la 
Muestra Fracción de Hidrocarburos F3Fracción de Hidrocarburos F2Fracción de Hidrocarburos  F1

<0,01 299 617

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)

Benzo (a) pireno

<0,016

89,51 264,90

177,10 <0,2 93,36

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Parámetros Inorgánicos

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

-

Área de Muestreo (m²):

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

1,5

Cadena de frío

Simple

-

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Color:

Olor:

Profundidad (cm):

Fragmentos Gruesos:

Componentes Antropogénicos:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Profundidad Final (m): 0,35

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 423

Descripción de la Superficie: Superficiel Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-10

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-10

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

312 283 E

8 113 021 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMI-UMC-10

31/01/2015 15:20

0-35

 Pardo amarillento (10YR 5/6 húmedo )

Hidrocarburos

Franco arenoso

Grano simple, suelto

-

-
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-11 0-25 19,14 <0,1 7,42 1 980 0,03

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-11 0-25 5,70 <1 <2 27,58

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Parámetros Inorgánicos

33,72 107,50

112,50 <0,2 49,87

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

-

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

1,0

Cadena de frío

Simple

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Componentes Antropogénicos:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Franco arcillo arenoso

Masivo, ligeramente firme

-

-

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Color:

Olor:

Profundidad (cm):

Fragmentos Gruesos:

Elevación (msnm): 3 380

Descripción de la Superficie: Suelo Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

Técnica de Muestreo: Manual

Profundidad Final (m): 0,25

Napa Freática (m): No se presentó

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-11

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-11

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

312 439 E

8 112 941 N

PMI-UMC-11

02/02/2015 10:50

0-25

Pardo rojizo (2.5YR 5/4)

-
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-12 0-75 13,99 <0,1 5,58 434,60 0,09

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-12 0-75 10,70 <1 34,74 35,89

02/02/2015 10:19

15-75

Pardo claro (10YR 6/3 seco)

-

Arena franca

Grano simple, suelto

PMI-UMC-12

02/02/2015 10:19

0-15

Rojo (2.5YR 4/6 húmedo )

-

Franco arcillo arenoso

Granular medio

19,06 41,68

301 <0,2 21,74

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Parámetros Inorgánicos

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Número de Sub-muestras: - - Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Estructura y Consistencia:

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²): - -

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Color:

Olor:

Profundidad (cm):

1,0

Simple

Cadena de frío

Fragmentos Gruesos:

Componentes Antropogénicos:

Textura:

Profundidad Final (m): 0,75

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 459

Descripción de la Superficie: Suelo Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-12

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-12

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

312 374 E

8 112 486 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-13 20-40 14,51 0,87 13,69 695,70 0,02

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-13 20-40 11,46 <1 37,35 91,20

PCB total

PMI-UMC-13 20-40 <0,02

Tolueno Etilbenceno Xileno

PMI-UMC-13 20-40 - - -

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)

- <3 <3

14,19 95,66

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3 Benzo (a) pireno

<0,016

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Parámetros Inorgánicos

Componentes Antropogénicos:

1,5

Cadena de frío

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Simple

-

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Profundidad Final (m): 0,40

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 390

Descripción de la Superficie: Suelo Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-13

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-13

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

312 652 E

8 114 229 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

- <0,020-

PMI-UMC-13

30/01/2015 13:40

20-40

 Pardo amarillento claro (10YR 6/4  húmedo )

-

Franco arenoso

Grano simple, suelto

-

-

Benceno Naftaleno Fenoles

63,50 <0,2 18,19
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-14 0-15 23,02 1,49 9,26 2 646 <0,02

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-14 0-15 6,157 <1 4,95 32,66

PCB total

PMI-UMC-14 0-15 <0,02

Tolueno Etilbenceno Xileno Naftaleno

PMI-UMC-14 0-15 <0,01 <0,01 <0,01<0,01

Fenoles

-<0,1

27,53 146,50

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3

<0,01 <3 <3

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)

<0,016

Benceno

Benzo (a) pireno

88 <0,2 66,76

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Parámetros Inorgánicos

Componentes Antropogénicos:

1,5

Cadena de frío

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Simple

-

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Profundidad Final (m): 0,15

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 393

Descripción de la Superficie: Suelo Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-14

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-14

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

313 911 E

8 114 678 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMI-UMC-14

03/02/2015 12:30

0-15

Pardo amarillento 

(10YR 6/6  seco )

-

Franco arcilloso

Granular simple, suelto

-

-
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-15 0-50 13,79 <0,1 10 267,40 0,03

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-15 0-50 7,83 1,29 42,23 43,64

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Parámetros Inorgánicos

21,45 47,50

146,20 <0,2 7,63

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

-

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

1,0

Cadena de frío

Simple

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Componentes Antropogénicos:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Franco

Granular fino débil, friable

-

-

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Color:

Olor:

Profundidad (cm):

Fragmentos Gruesos:

Elevación (msnm): 3 398

Descripción de la Superficie: Suelo Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

Técnica de Muestreo: Manual

Profundidad Final (m): 0,50

Napa Freática (m): No se presentó

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-15

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-15

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

314 232 E

8 114 620 N

PMI-UMC-15

29/01/2015 16:14

0-50

 Pardo oscuro(10YR 3/3 húmedo )

-

Febrero, 2016
Nº de Informe: 149-415-2328 16/45

FOLIO N° 300



Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-16 0-15 87,77 4,76 27,03 4 440 <0,02

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-16 0-15 11,71 <1 5,27 42,06

PCB total

PMI-UMC-16 0-15 <0,02<0,01 320 513 <0,016

116,50 1 420

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3 Benzo (a) pireno

120,80 <0,2 247,70

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Parámetros Inorgánicos

Componentes Antropogénicos:

1,5

Cadena de frío

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Simple

-

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Profundidad Final (m): 0,15

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 415

Descripción de la Superficie: Suelo Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-16

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-16

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

314 513 E

8 114 680 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMI-UMC-16

03/02/2015 15:00

0-15

Pardo oscuro

(10YR 2/2 seco )

Hidrocarburos

Franco arenoso

Grano simple, suelto

-

-
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-17 0-35 43,20 3,74 25 4 206 <0,02

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-17 0-35 122,40 <1 19,46 51,96

PCB total

PMI-UMC-17 0-35 <0,02<0,01 273 267 <0,016

82,28 1 397

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3 Benzo (a) pireno

124,20 88,37 205,80

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Parámetros Inorgánicos

Componentes Antropogénicos:

1,5

Cadena de frío

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Simple

-

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Profundidad Final (m): 0,35

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 300

Descripción de la Superficie: Suelo Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-17

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-17

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

314 586 E

8 114 667 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMI-UMC-17

03/02/2015 14:00

0-35

 Pardo muy oscuro(10YR 2/2 seco )

Hidrocarburos

Franco arenoso

Grano simple, suelto

-

-
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-18 0-20 25,25 2,627 13,21 2 250 0,04

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-18 0-20 2,825 <1 25,58 14,41

PCB total

PMI-UMC-18 0-20 -

PMI-UMC-18

29/01/2015 14:00

0-20

Pardo muy pálido

(10YR 7/4 seco )

-

Arena franca

Grano simple, suelto

-

-

<0,01 <3 <3 <0,016

33,56 99,74

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3 Benzo (a) pireno

105,5 <0,2 71,57

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Parámetros Inorgánicos

Componentes Antropogénicos:

1,5

Cadena de frío

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Simple

-

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Color:

Olor:

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Profundidad Final (m): 0,20

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 410

Descripción de la Superficie: Suelo Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-18

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-18

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

315 641 E

8 114 858 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-19 0-50 25,13 2,20 15,68 2 308 0,06

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-19 0-50 8,66 <1 21,82 43,91

PCB total

PMI-UMC-19 0-50 <0,02<0,01 251 558 <0,016

58,20 266,40

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3 Benzo (a) pireno

138,40 <0,2 86,96

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Parámetros Inorgánicos

Componentes Antropogénicos:

1,5

Cadena de frío

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Simple

-

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Profundidad Final (m): 0,50

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 412

Descripción de la Superficie: Suelo Superficial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-19

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-19

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

316 349 E

8 114 943 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMI-UMC-19

03/02/2015 10:00

0-50

Pardo amarillento oscuro

(10YR 4/4 seco )

Pardo amarillento

(10YR 5/8)

Hidrocarburos

Franco arenoso

Granular medio moderado, friable

-

-
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-20 0-18 31,62 2,69 20,48 2 165 0,14

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-20 0-18 6,59 <1 25,11 18,64

PCB total

PMI-UMC-20 0-18 <0,02<0,01 <3 <3 <0,016

36,51 273,20

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3 Benzo (a) pireno

91,30 <0,2 57,86

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Parámetros Inorgánicos

Componentes Antropogénicos:

1,5

Cadena de frío

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Simple

-

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Profundidad Final (m): 0,18

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 421

Descripción de la Superficie: Suelo Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-20

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-20

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

316 401 E

8 114 937 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMI-UMC-20

03/02/2015 23:15

0-18

 Gris parduzco claro (10YR 6/2 húmedo )

-

Franco arcillo arenoso

Grano simple, ligeramente firme

-

-

Febrero, 2016
Nº de Informe: 149-415-2328 21/45

FOLIO N° 305



Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-21 0-15 36,99 4,80 18,43 2 604 0,06

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-21 0-15 8,65 <1 13,97 32,74

PCB total

PMI-UMC-21 0-15 <0,02

Tolueno Benceno Etilbenceno Xileno

PMI-UMC-21 0-15 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 -<0,1

152,50 486,30

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3 Benzo (a) pireno

<0,01 119 342

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)

<0,016

Naftaleno Fenoles

127,70 <0,2 121,80

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Parámetros Inorgánicos

Componentes Antropogénicos:

1,5

Cadena de frío

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Simple

-

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Profundidad Final (m): 0,15

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 396

Descripción de la Superficie: Suelo Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-21

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-21

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

316 328 E

8 115 082 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMI-UMC-21

30/01/2015 11:00

0-15

Pardo pálido (10YR 6/3 seco )

Hidrocarburos

Franco arenoso

Grano simple, suelto

-

Taller de mantenimiento

Febrero, 2016
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-22 0-25 26,27 1,06 8,23 1 194 0,05

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-22 0-25 5,03 <1 34,46 30,51

PCB total

PMI-UMC-22 0-25 <0,02

Tolueno Etilbenceno Xileno

PMI-UMC-22 0-25 <0,01 <0,01 <0,01

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)

<0,016

Fenoles

-

Naftaleno

<0,1

Benceno

<0,01

56,69 204,30

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3 Benzo (a) pireno

<0,01 208 391

86,54 <0,2 46,85

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Parámetros Inorgánicos

Componentes Antropogénicos:

1,5

Cadena de frío

Número de Sub-muestras: - Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²): -

Simple

-

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Profundidad Final (m): 0,25

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 395

Descripción de la Superficie: Suelo Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-22

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-22

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

316 359 E

8 115 033 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMI-UMC-22

30/01/2015 10:00

0-25

Pardo claro (7.5YR 6/4 seco)

Hidrocarburos

Franco arcillo arenoso

Grano simple, suelto

-

Taller de mantenimiento

Febrero, 2016
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-23 0-15 45,14 3,46 24,40 3 434 0,02

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-23 0-15 11,79 <1 23,27 45,32

PCB total

PMI-UMC-23 0-15 <0,02

Tolueno Etilbenceno Xileno

PMI-UMC-23 0-15 <0,01 <0,01 <0,01

<0,016<0,01 2591 1 680

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fenoles

-

Naftaleno

<0,1

Benceno

<0,01

74,67 849,20

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3 Benzo (a) pireno

100,80 <0,2 184,70

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Parámetros Inorgánicos

Componentes Antropogénicos:

1,5

Cadena de frío

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Simple

-

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Profundidad Final (m): 0,15

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 404

Descripción de la Superficie: Suelo Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-23

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-23

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

316 400 E

8 115 089 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMI-UMC-23

30/01/2015 11:30

0-15

Gris claro (10YR 7/1 seco )

Hidrocarburos

Arena franca

Grano simple, suelto

-

Taller de mantenimiento

Febrero, 2016
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-24 0-30 16,68 4,51 18,35 1 278 0,04

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-24 0-30 17,36 <1 36,12 63,03

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Parámetros Inorgánicos

44,82 474,80

310,40 <0,2 17,33

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

-

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

1,5

Cadena de frío 

simple

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Componentes Antropogénicos:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Franco arenoso 

Granular fino débil, friable

-

-

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Color:

Olor:

Profundidad (cm):

Fragmentos Gruesos:

Elevación (msnm): 2 823

Descripción de la Superficie: Suelo Natural

Operador: Golder Associates Perú S.A.

Técnica de Muestreo: Manual

Profundidad Final (m): 0,30

Napa Freática (m): No se presentó

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-24

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-24

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

316 327 E

8 115 957 N

PMI-UMC-24

29/01/2015 11:57

0-30

Pardo (10YR 5/3 )

-

Febrero, 2016
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-25 0-10 35,26 1,14 8,38 711,30 <0,02

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-25 0-10 6,22 <1 8,73 35,94

PCB total

PMI-UMC-25 0-10 <0,02<0,01 620 267 <0,016

26,94 127,50

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3 Benzo (a) pireno

79,75 <0,2 26,13

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Parámetros Inorgánicos

Componentes Antropogénicos:

1,5

Cadena de frío

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Simple

-

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Profundidad Final (m): 0,10

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 406

Descripción de la Superficie: Suelo Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-25

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-25

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

316 540 E

8 115 128 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMI-UMC-25

30/01/2015 12:20

0-10

Pardo rojizo claro 

(2,5YR 6/4 seco )

Hidrocarburos

Franco arcillo arenoso

Grano simple, suelto

-

-
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-26 10-55 17,35 2,01 17,30 1 489 0,03

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-26 10-55 17,46 <1 46,29 55,35

PCB total

PMI-UMC-26 10-55 <0,02<0,01 5 184 4 108 <0,016

86,72 186,20

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3 Benzo (a) pireno

160,70 <0,2 105,30

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Parámetros Inorgánicos

Componentes Antropogénicos:

1,5

Cadena de frío

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Simple

-

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Profundidad Final (m): 0,55

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 421

Descripción de la Superficie: Suelo Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-26

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-26

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

316 676 E

8 115 140 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMI-UMC-26

30/01/2015 13:50

10-55

Pardo rojizo oscuro 

(2.5YR 3/4 seco )

Hidrocarburos

Franco arenoso

Granular medio, friable

-

-
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-27 10-40 37,89 2,64 42,09 2 115 0,03

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-27 10-40 18,83 5,84 16,71 111,90

PCB total

PMI-UMC-27 10-40 <0,02<0,01 <3 <3 <0,016

44,32 218

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3 Benzo (a) pireno

166,40 <0,2 54,32

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Parámetros Inorgánicos

Componentes Antropogénicos:

1,5

Cadena de frío

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Simple

-

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Profundidad Final (m): 0,40

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 350

Descripción de la Superficie: Suelo Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-27

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-27

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

317 325 E

8 114 667 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMI-UMC-27

30/01/2015 14:50

10-40

Pardo pálido (10YR 6/3 seco )

-

Arenoso

Grano simple, suelto

-

-
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-29 0-15 17,04 2,28 25,02 1 558 0,04

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-29 0-15 10,81 <1 22,18 37,34

PCB total

PMI-UMC-29 0-15 -<0,01 <3 <3 <0,016

19 290,80

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3 Benzo (a) pireno

37,12 <0,2 24,57

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Parámetros Inorgánicos

Componentes Antropogénicos:

1,5

Cadena de frío

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Simple

-

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Profundidad Final (m): 0,15

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 380

Descripción de la Superficie: Suelo Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-29

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-29

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

316 896 E

8 115 561 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMI-UMC-29

29/01/2015 11:35

0-15

 Gris parduzco claro (10YR 6/2 seco )

-

Franco arenoso

Grano simple, suelto

-

-
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMI-UMC-30 0-10 24,42 9,84 33,45 2 529 0,03

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMI-UMC-30 0-10 11,70 <1 57,73 78,34

PCB total

PMI-UMC-30 0-10 -<0,01 <3 <3 <0,016

42,33 1 564

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) 

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3 Benzo (a) pireno

124,70 <0,2 53,94

Código de la 
Muestra

Profundidad (cm)
Plomo Zinc

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Bario Cromo Molibdeno

Parámetros Inorgánicos

Componentes Antropogénicos:

1,5

Cadena de frío

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Simple

-

-

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Profundidad Final (m): 0,10

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 379

Descripción de la Superficie: Suelo Industrial

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMI-UMC-30

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMI-UMC-30

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

316 738 E

8 115 785 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMI-UMC-30

29/01/2015 10:35

0-10

Pardo amarillento claro

 (10YR 6/4 seco )

-

Franco arenoso

Grano simple, suelto

-

-
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arena Limo

(1:1) (dS/m) (%) ppm (%) (%)

PMF-UMC-1-01 0-35 5,58 0,29 0,85 5,8 38 46

Ca
+2

Mg
+2

K
+

Na
+

Al
+3

+ H
+

PMF-UMC-1-01 0-35 Franco 6,59 2,37 0,44 0,25 0,20 9,84 9,64

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMF-UMC-1-01 0-35 15,76 <0,1 9,15 53,36 0,04

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMF-UMC-1-01 0-35 8,87 2,00 24,99 47,88

PCB total

PMF-UMC-1-01 0-35 <0,02- <3 <3 <0,016

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) Fracción de  Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3

Código de la 
Muestra

Profundidad 
(cm) Plomo Zinc

11,63 38,86

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Benzo (a) pireno

Parámetros Inorgánicos

191,70 2,11

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm) Bario Cromo

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Molibdeno

1,77

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

Clase 

Textural

CIC

12,80 75

0,00 239 16

Cationes Cambiables
Suma de 

Cationes
Suma de Bases

% Sat. de 

Bases
meq/100g

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

pH C.E CaCO3 M.O P K
Análisis Mecánico

Arcilla

(%) ppm (%)

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):
Para Muestras Superficiales Compuestas:

Área de Muestreo (m²):

Simple

-

-

Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Componentes Antropogénicos:

1,5

Cadena de frío

-

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMF-UMC-1

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

312 842  E

8 113 736 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMF-UMC-1

PMF-UMC-1-01

01/02/2015 10:00

0-35

 Pardo oscuro (7.5YR 3/3 húmedo)

-

Franco

Granular fino débil, friable

-

Profundidad Final (m): 0,35

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 430

Descripción de la Superficie: Superficie Natural

Operador: Golder Associates Perú S.A.

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Arena Limo

(1:1) (dS/m) (%) ppm (%) (%)

PMF-UMC-2 0-80 7,03 0,71 0,59 8,0 42 28

Ca
+2

Mg
+2

K
+

Na
+

Al
+3

+ H
+

PMF-UMC-2 0-80 Franco arcilloso 19,20 5,17 1,38 0,55 0,00 26,29 26,29

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMF-UMC-2 0-80 15,97 <0,1 11,76 49,37 0,04

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMF-UMC-2 0-80 13 <1 45,75 54,63

30,88 85

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm) Bario Cromo

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Molibdeno

28,18 73,74

692,20 <0,2

Código de la 
Muestra

Profundidad 
(cm) Plomo Zinc

1,32

Parámetros Inorgánicos

0,00 519 30

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

Clase 

Textural

CIC
Cationes Cambiables

Suma de 

Cationes
Suma de Bases

% Sat. de 

Bases
meq/100g

P K
Análisis Mecánico

Arcilla

(%) ppm (%)

Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

pH C.E CaCO3 M.O

Área de Muestreo (m²): - -

Número de Sub-muestras: - -

Medidas de Conservación: Cadena de frío

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Simple

Pardo oscuro 

(7.5YR 3/3 húmedo)
Pardo  (7.5YR 4/2 )

Componentes Antropogénicos: - -

Cantidad de la Muestra (kg): 1,0

Estructura y Consistencia: Granular fino débil, friable Grano simple, suelto

Fragmentos Gruesos: - -

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra: PMF-UMC-2

Fecha y Hora: 01/02/2015 16:34

Olor: - -

Textura: Franco arenoso Franco arcilloso

Profundidad (cm): 0-20 20-80

Color:

Profundidad Final (m): 0,80

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 065

Descripción de la Superficie: Suelo Natural

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMF-UMC-2

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMF-UMC-2

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

308 412 E

8 111 580 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Arena Limo

(1:1) (dS/m) (%) ppm (%) (%)

PMF-UMC-3-01 0-30 6,50 0,31 0,71 3,7 62 20

PMF-UMC-3-02 30-140 8,19 0,61 0,20 3,9 64 26

Ca
+2

Mg
+2

K
+

Na
+

Al
+3

+ H
+

PMF-UMC-3-01 0-30 Franco arenoso 6,58 1,47 0,73 0,06 0,00 8,84 8,84

PMF-UMC-3-02 30-140 Franco arenoso 30,88 7,00 0,39 1,09 0,00 39,36 39,36

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMF-UMC-3-01 0-30 9,71 <0,1 7,99 25,22 0,06

PMF-UMC-3-02 30-140 9,89 <0,1 7,03 28,52 <0,02

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMF-UMC-3-01 0-30 6,53 <1 12,40 40,54

PMF-UMC-3-02 30-140 6,11 <1 10,13 36,24

PCB total

PMF-UMC-3-01 0-30 <0,02 <0,016- <3 <3

10,36 30,46

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Benzo (a) pireno

Código de la 
Muestra

Profundidad 
(cm) Plomo Zinc

11,64 31,83

150,10 <0,2

164,80 <0,2

Parámetros Inorgánicos

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm) Bario Cromo

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Molibdeno

1,21

1,39

Suma de Bases
% Sat. de 

Bases
meq/100g

10,40 85

39,36 100

21,50 139 10

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

Clase 

Textural

CIC
Cationes Cambiables

Suma de 

Cationes

Arcilla

(%) ppm (%)

0,00 366 18

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

pH C.E CaCO3 M.O P K
Análisis Mecánico

Número de Sub-muestras: - - Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Simple Simple

Área de Muestreo (m²): - -

Cantidad de la Muestra (kg): 1,5 1,5

Medidas de Conservación: Cadena de frío Cadena de frío

Fragmentos Gruesos: - -

Componentes Antropogénicos: - -

Color:
Pardo  

(7.5YR 4/2 húmedo)
Rosa (7.5YR 7/4 húmedo )

Olor: - -

01/02/2015 12:00

Profundidad (cm): 0-30 30-140

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora: 01/02/2015 12:00

PMF-UMC-3-02PMF-UMC-3-01

Textura: Franco arenoso Franco arenoso

Estructura y Consistencia: Granular fino débil, friable Bloques angulares medio, friable

Profundidad Final (m): 1,4

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 966

Descripción de la Superficie: Superficie Natural

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMF-UMC-3

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMF-UMC-3

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

321 128 E

8 115 312 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Arena Limo

(1:1) (dS/m) (%) ppm (%) (%)

PMF-UMC-4-01 0-15 7,53 0,29 0,61 8,1 58 32

PMF-UMC-4-02 15-150 7,80 1,21 0,12 4,7 70 20

Ca
+2

Mg
+2

K
+

Na
+

Al
+3

+ H
+

PMF-UMC-4-01 0-15 Franco arenoso 8,05 2,35 0,75 0,05 0,00 11,20 11,20

PMF-UMC-4-02 15-150 Franco arenoso 19,65 5,87 1,85 1,11 0,00 28,48 28,48

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMF-UMC-4-01 0-15 10,90 <0,1 11,50 60,50 <0,02

PMF-UMC-4-02 15-150 7,36 <0,1 7,07 60,50 0,20

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMF-UMC-4-01 0-15 10,80 <1 30 61,30

PMF-UMC-4-02 15-150 9,03 <1 27,35 37,4811,01 46,04

Código de la 
Muestra

Profundidad 
(cm) Plomo Zinc

14,40 53,80

Parámetros Inorgánicos

219,70 0,80

229,20 1,21

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm) Bario Cromo

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Molibdeno

2,00

1,28

Suma de Bases
% Sat. de 

Bases
meq/100g

11,20 100

28,48 100

0,70 732 10

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

Clase 

Textural

CIC
Cationes Cambiables

Suma de 

Cationes

Arcilla

(%) ppm (%)

0,00 377 10

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

pH C.E CaCO3 M.O P K
Análisis Mecánico

Número de Sub-muestras: - - Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Simple

Área de Muestreo (m²): - -

Cantidad de la Muestra (kg): 1,0

Medidas de Conservación: Cadena de frío

Fragmentos Gruesos: - -

Componentes Antropogénicos: Ninguno -

Color:
Pardo

(7.5YR 4/2 húmedo)

Pardo amarillento claro

 (10YR 6/4 húmedo)

Olor: - -

01/02/2015 12:52

Profundidad (cm): 0-15 15-150

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora: 01/02/2015 12:52

PMF-UMC-4-02PMF-UMC-4-01

Textura: Franco arenoso Franco arenoso

Estructura y Consistencia: Grano simple, suelto Granular medio, ligeramente firme

Profundidad Final (m): 1,5

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 459

Descripción de la Superficie: Superficie Natural

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMF-UMC-4

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMF-UMC-4

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

317 961 E

8 111 093 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Arena Limo

(1:1) (dS/m) (%) ppm (%) (%)

PMF-UMC-5 40-200 7,42 0,85 0,73 8,1 34 38

Ca
+2

Mg
+2

K
+

Na
+

Al
+3

+ H
+

PMF-UMC-5 40-200 Franco arcilloso 20,61 5,17 0,91 0,19 0,00 26,88 26,88

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMF-UMC-5-01 0-40 17,96 <0,1 18,43 121,80 0,09

PMF-UMC-5-02 40-200 20,27 <0,1 9,61 108,30 0,11

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMF-UMC-5-01 0-40 19,64 3,95 22,67 86,07

PMF-UMC-5-02 40-200 20,65 5,01 30,13 49,03

PCB total

PMF-UMC-5 0-40 <0,02 <0,016- <3 <3

10,07 51,62

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Benzo (a) pireno

Código de la 
Muestra

Profundidad 
(cm) Plomo Zinc

12,75 59,23

333,80 4,09

341,40 3,84

Parámetros Inorgánicos

<0,2

<0,2

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

Clase 

Textural

CIC
Cationes Cambiables

Suma de 

Cationes
Suma de Bases

% Sat. de 

Bases
meq/100g

26,88 100

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm) Bario Cromo

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Molibdeno

Arcilla

(%) ppm (%)

0,40 269 28

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

pH C.E CaCO3 M.O P K
Análisis Mecánico

Número de Sub-muestras: - - Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Simple Simple

Área de Muestreo (m²): - -

Cantidad de la Muestra (kg): 1,5 1,5

Medidas de Conservación: Cadena de frío Cadena de frío

Fragmentos Gruesos: - -

Componentes Antropogénicos: - -

Color:
Pardo

(7.5YR 4/2 húmedo)

Pardo muy pálido 

(10YR 8/2 seco)

Olor: - -

01/02/2015 16:51 01/02/2015 16:51

Profundidad (cm): 0-40 40-200

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra: PMF-UMC-5-01 PMF-UMC-5-02

Fecha y Hora:

Textura: Franco arenoso Franco arcilloso

Estructura y Consistencia: Grano simple, suelto Granular, friable

Profundidad Final (m): 2,0

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 267

Descripción de la Superficie: Suelo Natural

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMF-UMC-5

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMF-UMC-5

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

310 235 E

8 112 911 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Arena Limo

(1:1) (dS/m) (%) ppm (%) (%)

PMF-UMC-6 15-120 7,5 1,31 2,00 12,5 68 24

Ca
+2

Mg
+2

K
+

Na
+

Al
+3

+ H
+

PMF-UMC-6 15-120 Franco arenoso 11,57 2,72 2,24 0,11 0,00 16,64 16,64

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMF-UMC-6 15-120 42,00 0,80 16,60 125,30 0,03

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMF-UMC-6 15-120 14,90 <1 9 100,70

PMF-UMC-6

02/02/2015 15:44

5,90

11,60 72,30

124,80 <0,2

Arcilla

(%) ppm (%)

0,90 868 8

Pardo muy oscuro

(10YR 2/2 húmedo)

Gris claro

 (10YR 7/1 seco)

0-15 15-120

Código de la 
Muestra

Profundidad 
(cm) Plomo Zinc

Parámetros Inorgánicos

16,64 100

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm) Bario Cromo

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Molibdeno

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

Clase 

Textural

CIC
Cationes Cambiables

Suma de 

Cationes
Suma de Bases

% Sat. de 

Bases
meq/100g

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

pH C.E CaCO3 M.O P K
Análisis Mecánico

Número de Sub-muestras: - - Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²): - -

- Simple

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos: - -

Componentes Antropogénicos: - -

-

-

Cadena de frío

1,0

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura: Franco arenoso Franco arenoso

Estructura y Consistencia: Granular medio 
Granular medio

Moderadamente firme

Color:

Olor: - -

Cantidad de la Muestra (kg):

Profundidad (cm):

Profundidad Final (m): 1,2

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 075

Descripción de la Superficie: Suelo Natural

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMF-UMC-6

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMF-UMC-6

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

313 053 E

8 115 377 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Arena Limo

(1:1) (dS/m) (%) ppm (%) (%)

PMF-UMC-7-01 0-30 5,79 0,17 0,50 8,7 58 26

PMF-UMC-7-02 30-180 7,38 0,57 0,16 3,3 52 30

Ca
+2

Mg
+2

K
+

Na
+

Al
+3

+ H
+

PMF-UMC-7-01 0-30 Franco arenoso 7,38 2,67 0,39 0,06 0,10 10,60 10,5

PMF-UMC-7-02 30-180 Franco 5,97 2,42 0,13 0,12 0,00 8,64 8,64

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMF-UMC-7-01 0-30 14,84 <0,1 7,27 131,80 0,08

PMF-UMC-7-02 30-180 17,69 <0,1 0,62 37,44 0,06

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMF-UMC-7-01 0-30 2,03 <1 24,66 39,07

PMF-UMC-7-02 30-180 <5 <1 <2 9,2782,46 175,30

Código de la 
Muestra

Profundidad 
(cm) Plomo Zinc

23,26 103,70

Parámetros Inorgánicos

140,30 <0,2

145,50 <0,2

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm) Bario Cromo

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Molibdeno

6,72

1,81

Suma de Bases
% Sat. de 

Bases
meq/100g

12,80 82

8,64 100

0,20 33 18

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

Clase 

Textural

CIC
Cationes Cambiables

Suma de 

Cationes

Arcilla

(%) ppm (%)

0,00 185 16

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

pH C.E CaCO3 M.O P K
Análisis Mecánico

Número de Sub-muestras: - - Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²): - -

SimpleSimple

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos: - -

Componentes Antropogénicos: - -

Cadena de frío

1,0

Cadena de frío

1,0

Color:
Pardo

(7,5YR 4/3 húmedo)

Pardo muy pálido 

(7,5YR 8/3 seco)

Olor: -

01/02/2015 11:28 02/02/2015 11:45

Profundidad (cm): 0-30 30-180

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra: PMF-UMC-7-01 PMF-UMC-7-02

Fecha y Hora:

Textura: Franco arenoso Franco 

Estructura y Consistencia: Granular medio Masivo, ligeramente firme

Profundidad Final (m): 1,80

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 947

Descripción de la Superficie: Suelo Natural

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMF-UMC-7

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMF-UMC-7

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

322 536 E

8 113 500 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Arena Limo

(1:1) (dS/m) (%) ppm (%) (%)

PMF-UMC-11 30-150 6,75 3,06 1,24 16,5 58 34

Ca
+2

Mg
+2

K
+

Na
+

Al
+3

+ H
+

PMF-UMC-11 30-150 Franco arenoso 10,39 3,00 1,50 0,31 0,00 15,20 15,20

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMF-UMC-11 30-150 10,99 <0,1 7,19 48,78 0,03

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMF-UMC-11 30-150 6,70 <1 8,72 44,44

PMF-UMC-11

02/02/2015 13:38

1,47

191,30 119,10

301,10 <0,2

Arcilla

(%) ppm (%)

0,00 710 8

Pardo

(10YR 4/3 húmedo )
Pardo pálido (10YR 6/3 seco )

0-30 30-150

Código de la 
Muestra

Profundidad 
(cm) Plomo Zinc

Parámetros Inorgánicos

15,20 100

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm) Bario Cromo

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Molibdeno

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

Clase 

Textural

CIC
Cationes Cambiables

Suma de 

Cationes
Suma de Bases

% Sat. de 

Bases
meq/100g

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

pH C.E CaCO3 M.O P K
Análisis Mecánico

Número de Sub-muestras: - - Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²): - -

- Simple

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos: - -

Componentes Antropogénicos: - -

-

- 1,0

Cadena de frio

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura: Franco arenoso Franco arenoso

Estructura y Consistencia: Granular medio Masivo, moderadamente firme

Color:

Olor: - -

Cantidad de la Muestra (kg):

Profundidad (cm):

Profundidad Final (m): 1,50

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 339

Descripción de la Superficie: Suelo Natural

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMF-UMC-11

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMF-UMC-11

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

320 832 E

8 108 799 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arena Limo

(1:1) (dS/m) (%) ppm (%) (%)

PMF-UMC-12 30-150 5,51 1,46 1,07 11,3 50 38

Ca
+2

Mg
+2

K
+

Na
+

Al
+3

+ H
+

PMF-UMC-12 30-150 Franco 10,10 2,33 0,79 0,09 0,20 13,52 13,32

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMF-UMC-12 30-150 9,02 1,12 8,37 53,67 <0,02

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMF-UMC-12 30-150 8,19 <1 17,76 50,28

PMF-UMC-12

02/01/2015 13:59

1,09

150,20 152,70

345,30 <0,2

Arcilla

(%) ppm (%)

0,00 363 12

Pardo amarillento oscuro

(10YR 4/4 humedo )

Pardo amarillento claro 

(10YR 6/4 )

0-30 30-150

Código de la 
Muestra

Profundidad 
(cm) Plomo Zinc

Parámetros Inorgánicos

14,40 92

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm) Bario Cromo

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Molibdeno

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

Clase 

Textural

CIC
Cationes Cambiables

Suma de 

Cationes
Suma de Bases

% Sat. de 

Bases
meq/100g

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

pH C.E CaCO3 M.O P K
Análisis Mecánico

Número de Sub-muestras: - - Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):
Para Muestras Superficiales Compuestas:

Área de Muestreo (m²): - -

- Simple

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos: - -

Componentes Antropogénicos: - -

-

- Cadena de frío

1,0

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura: Franco arenoso Franco arenoso 

Estructura y Consistencia: Granular medio Granular, ligeramente firme

Color:

Olor: - -

Cantidad de la Muestra (kg):

Profundidad (cm):

Profundidad Final (m): 1,5

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 236

Descripción de la Superficie: Suelo Natural

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMF-UMC-12

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMF-UMC-12

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

320 678 E

8 108 748 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arena Limo

(1:1) (dS/m) (%) ppm (%) (%)

PMF-UMC-13 0-40 7,10 0,58 0,37 5,3 38 34

Ca
+2

Mg
+2

K
+

Na
+

Al
+3

+ H
+

PMF-UMC-13 0-40 Franco arcilloso 17,30 5,98 1,14 0,62 0,00 25,04 25,04

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMF-UMC-13 0-40 11,77 <0,1 10,49 41,58 0,06

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMF-UMC-13 0-40 7,20 <1 9,49 38,09

0,80

15,35 28,51

104,10 <0,2

Código de la 
Muestra

Profundidad 
(cm) Plomo Zinc

Parámetros Inorgánicos

27,84 90

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm) Bario Cromo

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

Clase 

Textural

CIC
Cationes Cambiables

Suma de 

Cationes
Suma de Bases

% Sat. de 

Bases
meq/100g

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Molibdeno

Arcilla

(%) ppm (%)

0,00 461 28

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

pH C.E CaCO3 M.O P K
Análisis Mecánico

Componentes Antropogénicos:

1,0

Cadena de frío

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Simple

-

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Profundidad Final (m): 0,40

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 134

Descripción de la Superficie: Suelo Natural

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMF-UMC-13

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMF-UMC-13

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

321 475 E

8 108 022 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMF-UMC-13

03/02/2015 10:26

0-40

Pardo (7.5YR 4/4 )

-

Franco arcilloso

Granular medio

-

-
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arena Limo

(1:1) (dS/m) (%) ppm (%) (%)

PMF-UMC-14 0-35 7,92 0,46 1,48 6,9 56 38

Ca
+2

Mg
+2

K
+

Na
+

Al
+3

+ H
+

PMF-UMC-14 0-35 Franco arenoso 9,77 2,42 0,44 0,17 0,00 12,80 12,80

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMF-UMC-14 0-35 9,30 4,20 15,40 1271,10 0,06

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMF-UMC-14 0-35 15 <1 20 63,20

14,80

44,90 470,70

256,50 <0,2

Código de la 
Muestra

Profundidad 
(cm) Plomo Zinc

Parámetros Inorgánicos

12,8 100

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm) Bario Cromo

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

Clase 

Textural

CIC
Cationes Cambiables

Suma de 

Cationes
Suma de Bases

% Sat. de 

Bases
meq/100g

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Molibdeno

Arcilla

(%) ppm (%)

1,5 185 6

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

pH C.E CaCO3 M.O P K
Análisis Mecánico

Componentes Antropogénicos:

1,0

Cadena de frío

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Simple

-

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Profundidad Final (m): 0,35

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 145

Descripción de la Superficie: Suelo Natural

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMF-UMC-14

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMF-UMC-14

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

321 297 E

8 108 007 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

PMF-UMC-14

03/02/2015 11:40

0-35

Pardo  (10YR 8/2 )

-

Franco arenoso

Masivo

-

-
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Arena Limo

(1:1) (dS/m) (%) ppm (%) (%)

PMF-UMC-15 10-50 5,69 0,27 1,13 5,6 30 54

Ca
+2

Mg
+2

K
+

Na
+

Al
+3

+ H
+

PMF-UMC-15 10-50 Franco limoso 12,60 2,85 0,78 0,13 0,20 16,56 16,36

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMF-UMC-15 10-50 19,35 <0,1 14,77 75,33 0,05

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMF-UMC-15 10-50 15,37 <1 25,66 83,34

PCB total

PMF-UMC-15 0-10 <0,02 <0,016- <3 <3

15,47 65,07

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Benzo (a) pireno

324,4 3,26

Código de la 
Muestra

Profundidad 
(cm) Plomo Zinc

17,60 93

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm) Bario Cromo

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Molibdeno

1,87

Parámetros Inorgánicos

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

Clase 

Textural

CIC
Cationes Cambiables

Suma de 

Cationes
Suma de Bases

% Sat. de 

Bases
meq/100g

Arcilla

(%) ppm (%)

0,00 254 16

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

pH C.E CaCO3 M.O P K
Análisis Mecánico

Número de Sub-muestras: - - Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²): - -

Simple

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos: - -

Componentes Antropogénicos: - -

Cadena de frío

Pardo muy pálido

 (10YR 8/2 humedo)

Pardo amarillento claro

 (10YR 6/4 seco  )

Olor: - -

Cantidad de la Muestra (kg): 1,5

Profundidad (cm): 0-10 10-50

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

PMF-UMC-15

04/02/2015 10:29

Textura: Franco arenoso Franco limoso

Estructura y Consistencia: Granular medio Grano simple, suelto

Color:

Profundidad Final (m): 0,50

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 261

Descripción de la Superficie: Suelo Natural

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMF-UMC-15

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMF-UMC-15

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

309 357 E

8 111 340 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Arena Limo

(1:1) (dS/m) (%) ppm (%) (%)

PMF-UMC-16 15-75 6,02 0,40 0,68 5,6 52 36

Ca
+2

Mg
+2

K
+

Na
+

Al
+3

+ H
+

PMF-UMC-16 15-75 Franco 11,00 2,63 1,09 0,10 0,00 14,82 14,82

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMF-UMC-16 15-75 10,42 <0,1 7,84 37,26 0,04

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMF-UMC-16 15-75 6,93 <1 10,29 37,01

PCB total

PMF-UMC-16 0-15 <0,02 <0,016- <3 <3

25,77 40,93

Código de la 
Muestra

 Profundidad
(cm) Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Benzo (a) pireno

211,80 0,96

Código de la 
Muestra

Profundidad 
(cm) Plomo Zinc

16,32 91

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm) Bario Cromo

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Molibdeno

1,86

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

Clase 

Textural

CIC
Cationes Cambiables

Suma de 

Cationes
Suma de Bases

% Sat. de 

Bases
meq/100g

Arcilla

(%) ppm (%)

0,00 492 12

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

pH C.E CaCO3 M.O P K
Análisis Mecánico

Número de Sub-muestras: - - Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

- Simple

Área de Muestreo (m²): - -

Cantidad de la Muestra (kg): - 1,5

Medidas de Conservación: - Cadena de frío

Fragmentos Gruesos: - -

Componentes Antropogénicos: - -

Color:
Pardo grisáceo oscuro

(10YR 4/2 húmedo )
Pardo amarillento (10YR 5/4 )

Olor: - -

04/02/2015 11:40

Profundidad (cm): 0-15 15-75

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra: PMF-UMC-16

Fecha y Hora:

Textura: Franco arenoso Franco 

Estructura y Consistencia: Granular medio Granular

Manual

Profundidad Final (m): 0,75

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 282

Descripción de la Superficie: Suelo Natural

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMF-UMC-16

Parámetros Inorgánicos

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMF-UMC-16

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

307 868 E

8 111 335 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo:
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Arena Limo

(1:1) (dS/m) (%) ppm (%) (%)

PMF-UMC-17 0-15 7,45 0,84 0,18 3,9 60 22

Ca
+2

Mg
+2

K
+

Na
+

Al
+3

+ H
+

PMF-UMC-17 0-15 Franco arenoso 20,76 5,00 0,34 0,14 0,00 26,24 26,24

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMF-UMC-17 0-15 14,87 <0,1 5,15 31,39 0,08

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMF-UMC-17 0-15 5,05 4,23 57,19 28,57

1,93

20,93 38,46

134,70 <0,2

Código de la 
Muestra

Profundidad 
(cm) Plomo Zinc

Parámetros Inorgánicos

26,24 100

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm) Bario Cromo

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

Clase 

Textural

CIC
Cationes Cambiables

Suma de 

Cationes
Suma de Bases

% Sat. de 

Bases
meq/100g

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Molibdeno

Arcilla

(%) ppm (%)

4,30 123 18

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

pH C.E CaCO3 M.O P K
Análisis Mecánico

Número de Sub-muestras: Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

Área de Muestreo (m²):

Simple

-

-

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra:

Fecha y Hora:

Textura:

Estructura y Consistencia:

Color:

Olor:

Cantidad de la Muestra (kg):

Medidas de Conservación:

Fragmentos Gruesos:

Componentes Antropogénicos:

1,0

Cadena de frio

-

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMF-UMC-17

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

306 790 E

8 110 935 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMF-UMC-17

PMF-UMC-17

04/02/2015 11:40

0-15

 Pardo(7.5YR 5/4 húmedo )

-

Franco arenoso

Granular medio moderado, friable

-

Profundidad Final (m): 0,15

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 2 851

Descripción de la Superficie: Suelo Natural

Operador: Golder Associates Perú S.A.

Profundidad (cm):

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
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Anexo F: Fichas de Muestreo de Suelo

3. DATOS DE LAS MUESTRAS

Para Muestras Superficiales Compuestas:

Arena Limo

(1:1) (dS/m) (%) ppm (%) (%)

PMF-UMC-18 10-70 7,02 0,3 0,07 2,8 60 28

Ca
+2

Mg
+2

K
+

Na
+

Al
+3

+ H
+

PMF-UMC-18 10-70 Franco arenoso 4,03 1,50 0,28 0,06 0,00 5,87 5,87

Arsénico Cadmio Cobalto Cobre Mercurio

PMF-UMC-18 10-70 6,21 <0,1 6,75 23,76 0,03

Niquel Selenio Talio Vanadio

PMF-UMC-18 10-70 6,45 <1 55,55 35,48

PCB total

PMF-UMC-18 0-10 <0,02 <0,016- <3 <3

6,37 28,84

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm) Fracción de Hidrocarburos  F1 Fracción de Hidrocarburos F2 Fracción de Hidrocarburos F3

Parámetros Orgánicos (mg/kg)
Benzo (a) pireno

192,90 <0,2

Código de la 
Muestra

Profundidad 
(cm) Plomo Zinc

6,72 87

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm) Bario Cromo

Parámetros Inorgánicos (mg/kg)
Molibdeno

0,75

Parámetros Inorgánicos

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

Clase 

Textural

CIC
Cationes Cambiables

Suma de 

Cationes
Suma de Bases

% Sat. de 

Bases
meq/100g

Arcilla

(%) ppm (%)

0,00 133 12

Código de la 
Muestra

Profundidad
(cm)

Parámetros Físicos y Químicos

pH C.E CaCO3 M.O P K
Análisis Mecánico

Número de Sub-muestras: - - Perfil del Suelo

4. RESULTADOS DE LABORATORIO

Tipo de Muestra 
(simple/compuesta):

- Simple

Área de Muestreo (m²): - -

Cantidad de la Muestra (kg): - 1,5

Medidas de Conservación: - Cadena de frio

Fragmentos Gruesos: - -

Componentes Antropogénicos: - -

Color:
Pardo amarillento claro

  (10YR 6/4 )

Pardo amarillento claro

 (10YR 6/4 )

Olor: - -

04/02/2015 09:16

Profundidad (cm): 0-10 10-70

Instrumentos Usados:
Pala, pico, barreta y pala de 

jardinero
Ubicación del Punto de Muestreo Paisaje

Código de la Muestra: PMF-UMC-18

Fecha y Hora:

Textura: Franco arenoso Franco arenoso 

Estructura y Consistencia: Grano simple, suelto Grano simple, suelto

Profundidad Final (m): 0,70

Napa Freática (m): No se presentó

Elevación (msnm): 3 885

Descripción de la Superficie: Suelo Natural

Operador: Golder Associates Perú S.A.

FICHA DE MUESTREO DE SUELO - PUNTO DE MUESTREO PMF-UMC-18

1. DATOS GENERALES

Nombre del Sitio en Estudio: Unidad Minera Cuajone

Razón Social: Southern Perú S.A.

Dirección del Predio:
Cuajone s/n Villa Botiflaca, Torata, 

Mariscal Nieto

2. DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO

Nombre del Punto de Muestreo: PMF-UMC-18

Coordenadas UTM 
(Zona 19S, Datum: WGS 84):

319 941 E

8 114 017 N

Uso principal: Industrial

Región: Moquegua

Provincia: Mariscal Nieto

Técnica de Muestreo: Manual

Febrero, 2016
Nº de Informe: 149-415-2328 45/45

FOLIO N° 329





INFORME DE IDENTIFICACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS - 
UNIDAD MINERA CUAJONE 

 

Junio, 2016 
Nº Informe: 149-415-2328 67 

 

3.7.2 Planeación y Procedimiento del Muestreo 
La planeación y el procedimiento del muestreo se realizaron en base a lo descrito en la Guía para Muestreo 
de Suelos (R.M. N° 085-2014-MINAM).  Los muestreos de identificación y de nivel de fondo se realizaron 
del 29 de enero al 04 febrero del 2015. 

3.7.2.1 Tipo de Muestreo 

De acuerdo con la Guía para Muestreo de Suelos (R.M. N° 085-2014-MINAM), el tipo de muestreo para la 
presente Fase de Identificación corresponde al Muestreo de Identificación. 

Asimismo, se realizó el Muestreo de Nivel de Fondo con la finalidad de determinar la concentración de los 
metales regulados por el ECA para suelo en el entorno de la U.M. Cuajone. 

3.7.2.2 Ubicación, Distribución y Número de Puntos de Muestreo 

3.7.2.2.1 Muestreo de Identificación 

Para el muestreo de identificación, se establecieron 30 puntos de muestreo considerando la extensión de las 
APIs (8 ha), detallada en la Tabla 3.7-2, de acuerdo a la equivalencia de la Tabla N° 5 de la Guía para 
Muestreo de Suelos (R.M. N° 085-2014-MINAM).   En la Tabla 3.7-3, se presenta la ubicación geográfica de 
los puntos de muestreo establecidos en la APIs.  En la Figura 3.7-2, se representa la ubicación de estos 
puntos. 

Tabla 3.7-2: Extensión de Áreas de Potencial Interés  

Infraestructura Áreas de Potencial Interés Extensión (ha) 

Taller de Mantenimiento de 
vehículos livianos – Campamento 
Villa Botiflaca 

Zona de almacenamiento  
de aceites usados 

A 0,08 

Planta de Lixiviación Zona próxima a la planta de lixiviación B 0,08 

Tanque de Almacenamiento de 
Ácido Sulfúrico (Tanque N° 2) –  
Pad de Lixiviación 

Zona del tanque N° 2 C 0,07 

Tanque Principal de 
Almacenamiento de Ácido 
Sulfúrico a – Pad de Lixiviación 

Zona del tanque principal D 0,05 

Chancadora Primaria – Planta 
Concentradora 

Descarga del material proveniente de 
mina y de combustible 

E 0,04 

Almacén de Sacos de Molibdeno 
Planta Concentradora 

Zona de almacenamiento de 
molibdeno 

F 1,10 

Almacén de Aceites Usados – 
Planta Concentradora 

Zona del almacenamiento de cilindros 
con aceite usado 

Tanque de Combustible Diésel B5 – 
Planta Concentradora 

Zona de descarga de combustible 
proveniente de Ilo mediante vía férrea 

Planta de Cal –  Planta 
Concentradora 

Zona aledaña a la planta de cal 

Almacén de Residuos de la 
Planta Concentradora 

Zona de almacenamiento de cilindros 
combustible 

G 0,07 

Taller de Mantenimiento 
Mantenimiento y lavado de flota 
liviana – Pad Lixiviación 

Zona de almacenamiento de aceites 
usados en barriles 

H 0,08 

Área de Rieles en Desuso –  
Depósito de Desmonte 1-5 

Zona de almacenamiento de 
durmientes y rieles de ferrocarril 

I 0,07 
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Infraestructura Áreas de Potencial Interés Extensión (ha) 

Zona de Almacenamiento Central – 
ZAC - Depósito de Desmonte 1-5 

Zona de almacenamiento de residuos 
peligrosos 

J 0,04 

Taller de Mantenimiento de  
Accesos – Depósito de Desmonte 
1-5 

Zona de material de desmonte con 
reacción de mineral 

K 0,03 

Taller de Mantenimiento de 
Locomotoras – Depósito de 
Desmonte 1-5 

Zona de mantenimiento sin losa L 0,01 

Taller de Reparación de Vagones Zona de reparación de vagones M 0,05 

Grifo Móvil 3430 – Tajo  
Zona próxima al tanque de 
combustible 

N 0,10 

Grifo Móvil 3385 – Tajo 
Zona próxima al tanque de 
combustible 

O 0,07 

Taller de Mantenimiento  de 
Vehículos Pesados – Depósito de 
Desmonte 1-5 

Zona de mantenimiento de vehículos 
pesados 

P 4,65 

Taller de Mantenimiento  de 
Vehículos Pesados – Depósito de 
Desmonte 1-5 

Zona de descarga de combustible 

Taller de Mantenimiento  de 
Vehículos Pesados – Depósito de 
Desmonte 1-5 

Zona próxima del tanque de aceite 
usado 

Área de Almacenamiento de 
Combustible – Depósito de 
desmonte Torata Oeste y 1-5 

Zona próxima del grifo para vehículos 
livianos 

Taller SKF – Depósito de desmonte 
Torata Oeste y 1-5 

Zona de almacenamiento de aceites 
usados, nuevos y lubricantes.   

Cancha de Nitrato – Depósito de 
Desmonte 1-5 

Zona de preparación de explosivo y 
almacenamiento de aceites usados 

Q 0,06 

Cancha de Nitrato – Depósito de 
Desmonte 1-5 

Zona de descarga de aguas de 
lavado del taller de mantenimiento 

R 0,62 
Cancha de Nitrato – Depósito de 
Desmonte 1-5 

Zona de almacenamiento de aceite 
usado 

Depósito de Desmonte Torata 
Oeste  

Zonas próximas al depósito de 
desmonte Torata oeste, extremo 
norte 

S 0,07 

Depósito de Desmonte Torata 
Oeste  

Zonas próximas al depósito de 
desmonte Torata oeste, lado este 

T 0,09 

Quebrada Cocotea 
Zonas puntuales con evidencia del 
incidente del año 2002 

U 0,64 

Total 8,08 
a Infraestructura donde no se colectaron muestras debido a que a 5 cm de suelo se encontró una losa de concreto. 
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Tabla 3.7-3: Ubicación Geográfica de los Puntos de Muestreo de Identificación 

API a 
Punto de Muestreo 
de Identificación 

Coordenadas UTM  
WGS 84 - Zona 19S Altitud 

(msnm) 
Este Norte 

A PMI-UMC-1 310 490 8 112 042 3 342 

B PMI-UMC-11 312 439 8 112 941 3 380 

C PMI-UMC-12 312 374 8 112 486 3 459 

E PMI-UMC-6 311 917 8 112 194 3 425 

F 

PMI-UMC-7 311 613 8 112 395 3 398 

PMI-UMC-3 311 581 8 112 621 3 410 

PMI-UMC-4 311 611 8 112 584 3 412 

PMI-UMC-5 311 604 8 112 534 3 411 

G PMI-UMC-2 311 167 8 112 310 3 315 

H PMI-UMC-10 312 283 8 113 021 3 423 

I PMI-UMC-13 312 652 8 114 229 3 390 

J PMI-UMC-14 313 911 8 114 678 3 393 

K PMI-UMC-15 314 232 8 114 620 3 398 

L PMI-UMC-16 314 513 8 114 680 3 415 

M PMI-UMC-17 314 586 8 114 667 3 300 

N PMI-UMC-27 317 325 8 114 667 3 350 

O PMI-UMC-29 316 896 8 115 561 3 380 

P 

PMI-UMC-21 316 328 8 115 082 3 396 

PMI-UMC-22 316 359 8 115 033 3 395 

PMI-UMC-23 316 400 8 115 089 3 404 

PMI-UMC-25 316 540 8 115 128 3 406 

PMI-UMC-26 316 676 8 115 140 3 421 

Q PMI-UMC-18 315 641 8 114 858 3 410 

R 
PMI-UMC-19 316 349 8 114 943 3412 

PMI-UMC-20 316 401 8 114 937 3 421 

S PMI-UMC-24 316 327 8 115 957 2 823 

T PMI-UMC-30 316 738 8 115 785 3 379 

U 

PMF-UMC-8 315 195 8 111 261 3 322 

PMF-UMC-9 315 451 8 111 371 3 302 

PMF-UMC-10 315 748 8 111 445 3 317 
a  No se incluye el punto de muestreo del Tanque Principal de Almacenamiento de Ácido Sulfúrico  (D) debido a que, como se ha 

indicado anteriormente, no se colectó muestra de suelo en esta infraestructura porque a que a 5 cm de suelo se encontró una losa 
de concreto. 
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3.7.2.2.2 Muestreo de Nivel de Fondo 

Para el muestreo de nivel de fondo, se consideró la ejecución de 15 puntos de muestreo ubicados en el 
entorno de la U.M. Cuajone, considerando el mínimo de tres puntos de muestreo en áreas homogéneas, 
establecido en la Guía para Muestreo de Suelos, 5.2.3 (R.M. N° 085-2014-MINAM).  Teniendo en cuenta las 
características de la geología regional, 10 puntos se ubicaron en la Formación Quellaveco del Grupo 
Toquepala, de los cuales seis puntos corresponden a la unidad litológica Samanape, tres en la unidad Yarito 
y uno en depósitos aluviales; los cinco puntos restantes se ubicaron en la Formación Huaylillas.  

Cabe precisar además que el entorno de la U.M. Cuajone, presenta, en general, características orográficas, 
climáticas y de vegetación muy similares; sin embargo, debido a que la unidad minera abarca un área extensa 
se definió un número de puntos superior al mínimo a fin de obtener, en lo posible, muestras representativas 
de toda el área circundante.  En la Tabla 3.7-4, se presentan los datos de ubicación geográfica de los puntos 
de muestreo de nivel de fondo, los cuales se representan en la Figura 3.7-2. 

Tabla 3.7-4: Puntos de Muestreo de Nivel de Fondo 

Puntos de Muestreo 
de Nivel de Fondo 

Código de Muestra 

Coordenadas UTM 
WGS 84 - Zona 19S Altitud 

(msnm) 
Este Norte 

PMF-UMC-1 PMF-UMC-1-01 312 842 8 113 736 3 430 

PMF-UMC-2 PMF-UMC-2 308 412 8 111 580 3 065 

PMF-UMC-3 
PMF-UMC-3-01 

321 128 8 115 312 3 966 
PMF-UMC-3-02 

PMF-UMC-4 
PMF-UMC-4-01 

317 961 8 111 093 
3 459 PMF-UMC-4-02 

PMF-UMC-5 
PMF-UMC-5-01 

310 235 8 112 911 3 267 
PMF-UMC-5-02 

PMF-UMC-6 PMF-UMC-6 313 053 8 115 377 3 075 

PMF-UMC-7 
PMF-UMC-7-01 

322 536 8 113 500 3 947 
PMF-UMC-7-02 

PMF-UMC-11 PMF-UMC-11 320 832 8 108 799 3 339 

PMF-UMC-12 PMF-UMC-12 320 678 8 108 748 3 236 

PMF-UMC-13 PMF-UMC-13 321 475 8 108 022 3 134 

PMF-UMC-14 PMF-UMC-14 321 297 8 108 007 3 145 

PMF-UMC-15 PMF-UMC-15 309 357 8 111 340 3 261 

PMF-UMC-16 PMF-UMC-16 307 868 8 111 335 3 282 

PMF-UMC-17 PMF-UMC-17 306 790 8 110 935 2 851 

PMF-UMC-18 PMF-UMC-18 319 941 8 114 017 3 885 
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3.7.2.3 Profundidad de Muestreo 

El muestreo de suelos se realizó de acuerdo a la metodología descrita en la Guía para Muestreo de 
Suelos (R.M. N° 085-2014-MINAM).  En cada punto de muestreo, se procedió a excavar manualmente una 
calicata con una dimensión aproximada de 0,6 m de ancho por 1,0 m de largo y una profundidad que varió 
entre 0,1 m y 1,2 m. 

Para el muestreo de identificación, la profundidad del muestreo fue variable, como se detalla en las Fichas de 
Muestreo (Anexo E). Se determinó la profundidad efectiva en campo para cada zona, teniendo en cuenta el 
uso del suelo, la tipología de contaminación (por ejemplo, aporte aéreo de material particulado procedente del 
mineral explotado; aporte descendente de líquidos en el manejo de hidrocarburos) y las profundidades 
máximas de contacto oral o dérmico de la sustancia de interés.  Asimismo, se consideraron las características 
específicas del terreno registradas en campo, como en el caso de colecta de muestras superficiales en 
laderas. 

En relación al muestreo de nivel de fondo, la profundidad de las calicatas se registró entre 0 m y 1,2 m; y se 
recolectaron muestras de suelos hasta en dos profundidades; la primera profundidad entre 0 m y 0,5 m, y la 
segunda profundidad entre 0,5 m y 1,2 m.  En dichas muestras se evaluaron principalmente los parámetros 
inorgánicos y los parámetros fisicoquímicos. 

3.7.2.4 Tipo de Muestras 

En las calicatas se recolectaron muestras simples de suelo, que representan las condiciones puntuales de 
cada lugar de muestreo.  Cabe precisar que se consideró recolectar este tipo de muestra debido a que algunos 
parámetros orgánicos evaluados fueron volátiles, como la fracción de hidrocarburos F1, BTEX y VOC, y 
requieren este tipo de muestra. 

En general, la cantidad de cada muestra por capa de suelo varió entre 1,0 kg y 1,5 kg aproximadamente, las 
cuales se colocaron en recipientes requeridos según el tipo de parámetro a analizar. 

3.7.2.5 Estimación del Número Total de Muestras 

En el muestreo de identificación se recolectó un total de 30 muestras de suelos, los cuales corresponden a 
una muestra por cada calicata; mientras que para el muestreo de nivel de fondo se recolectaron 19 muestras, 
las cuales corresponden a dos muestras tomadas en cuatro calicatas (PMF-UC-3, PMF-UC-4, PMF-UC-5 y 
PMF-UC-7) y una sola muestra tomada en las restantes11 calicatas detalladas en la Tabla 3.7-4. 

3.7.2.6 Equipo de Muestreo 

En la Tabla 3.7-5, se listan los materiales, herramientas y equipos que se utilizaron durante el muestreo de 
acuerdo a las labores realizadas, los cuales fueron inspeccionados y verificados antes de la salida de campo.
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Tabla 3.7-5: Materiales, Herramientas y Equipos de Campo 

Materiales, Equipos y Herramientas Tareas 

Pico, pala y barreta Excavación de la calicata 

Palas de jardinero Homogenización y toma de muestras 

Jeringas de 10 mL con la punta cortada Toma de muestras para compuestos orgánicos volátiles 

Tabla Munsell de colores Registro de color de suelos 

Guantes de látex desechables Manejo de muestras 

Bolsas negras de polietileno de 70 L Manejo de muestras y residuos 

Papel toalla Manejo de muestras 

Bolsas de plástico transparente, con cierre hermético Envasado de muestras 

Frascos de vidrio ámbar de boca ancha Envasado de muestras 

Viales ámbar de 40 mL Envasado de muestras 

Etiquetas y plumón indeleble Etiquetado de muestras 

Cinta adhesiva Etiquetado de muestras 

Cinta métrica Registro de medidas 

Coolers con refrigerantes (ice-packs) Preservación y traslado de muestras 

Formulario de cadena de custodia Traslado de muestras al laboratorio 

Mapa con la ubicación de los puntos de muestreo Ubicación de los puntos de muestreo 

Instrumento portátil de sistema de posicionamiento 
global (GPS) 

Registro del punto de muestreo 

Cámara fotográfica Registro del punto de muestreo 

Fichas de muestreo de suelo Registro del punto de muestreo 

Libreta de campo Registro del punto de muestreo 

Adicionalmente, se contó con un martillo eléctrico demoledor y un autogenerador eléctrico para la rotura de 
aquellas superficies que se encontraban compactadas. 

3.7.2.7 Parámetros Evaluados 

3.7.2.7.1 Parámetros de Campo 

En cada calicata se registró la siguiente información: profundidad, textura, consistencia, presencia de 
fragmentos gruesos, color y olor.  Adicionalmente a esta información, también se registraron la fecha y hora 
de muestreo, las coordenadas geográficas y la altitud.  Estas propiedades se determinaron de acuerdo a la 
información solicitada en las fichas de muestreo de suelo (R.M. N° 085-2014-MINAM) y se tomó como 
referencia la Guía para la descripción de suelos (FAO 2009).  En el Anexo E, se adjuntan las fichas de 
muestreo de suelo de las calicatas realizadas en el presente estudio. 

3.7.2.7.2 Parámetros Fisicoquímicos 

Las muestras recolectadas en las calicatas para los análisis de los parámetros fisicoquímicos, se enviaron al 
Laboratorio de Análisis de Suelos, Plantas, Aguas y Fertilizantes de la Facultad de Agronomía de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina (UNALM).  En la Tabla 3.7-6, se presentan los parámetros evaluados 
y los métodos empleados.  
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Tabla 3.7-6: Parámetros y Métodos de los Análisis Fisicoquímicos 

Parámetros Métodos 

Textura Hidrómetro. 

Conductividad eléctrica Lectura del extracto de relación suelo/agua 1:1. 

Reacción o pH Potenciométrico. 

Calcáreo total (Carbonatos) Gaso-volumétrico, utilizando un calcímetro. 

Materia orgánica 
Walkley y Black. Oxidación del carbono orgánico con dicromato de 
potasio. 

Fósforo disponible Olsen modificado. 

Potasio disponible Extracción con acetato de amonio 1N, pH 7,0. 

Capacidad de intercambio catiónico (CIC) Saturación con acetato de amonio 1N, pH 7,0. 

Bases cambiables (calcio, magnesio, potasio y 
sodio) 

Determinaciones en extracto amónico. Cuantificación por 
espectrofotometría de absorción atómica. 

Acidez cambiable (aluminio e hidrógeno)  Método de Yuan. Extracción con cloruro de potasio 1N. 

Fuente: Resultados de los análisis de caracterización de suelos (UNALM 2015). 

3.7.2.7.3 Parámetros de Calidad del Suelo 

Las muestras de suelos recolectadas para los análisis de los parámetros orgánicos se enviaron al laboratorio 
SGS del Perú (SGS); mientras que las muestras recolectadas para los análisis de los parámetros inorgánicos, 
los cual incluyó el análisis de fenoles, se enviaron al laboratorio Corporación Laboratorios Ambientales del 
Perú S.A.C. (Corplab).  En el Anexo F, se presentan los certificados de acreditación de ambos laboratorios. 

En la Tabla 3.7-7, se presentan los parámetros evaluados, los métodos empleados y sus respectivos límites 
de detección.  Estos parámetros se determinaron según las sustancias de interés identificadas y los 
parámetros regulados por el D.S. N° 002-2013-MINAM.  

Tabla 3.7-7: Parámetros y Métodos de los Análisis Químicos 

Parámetro Método de Ensayo Límite de Detección 

Parámetros Orgánicos a

Fracción de hidrocarburos F1 
(C5-C10) 

EPA 8015 C.  Cromatografía de gases. 0,01 mg/kg 

Fracción de hidrocarburos F2 
(C10-C28) 

EPA 8015 C.  Cromatografía de gases. 3,0 mg/kg 

Fracción de hidrocarburos F3 
(C28-C40) 

EPA 8015 C.  Cromatografía de gases. 3,0 mg/kg 

Compuestos orgánicos 
volátiles (VOC) (halogenados y 
no halogenados) 

EPA 8260 C.  Cromatografía de gases / espectrometría 
de masas. 

0,1 mg/kg 

Compuestos orgánicos 
volátiles (BTEX) 

EPA 8021 B.  Cromatografía de gases. 0,01 mg/kg 

Bifenilos policlorados (PCB) EPA 8082 A.  Cromatografía de gases 0,02 mg/kg 

Hidrocarburos aromáticos 
policíclicos (PAH)  

EPA 8270 D.  Cromatografía de gases / espectrometría 
de masas. 

0,016 mg/kg 
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Parámetro Método de Ensayo Límite de Detección 

Parámetros Inorgánicos b 

Metales por ICP-OES 
EPA 3050 B / EPA 6010 B.  Digestión ácida de 
sedimentos, lodos y suelos.  Espectrometría de emisión 
atómica con plasma de inducción acoplada (ICP óptico).

1,5 c mg/kg 
0,1 d mg/kg 

Mercurio 
EPA 7471 B.  Absorción atómica (vapor frío).  Mercurio 
en residuo sólido o semisólido. 

0,02 mg/kg 

Fenoles 
EPA 8270 D. Cromatografía de gases / espectrometría 
de masas. 

0,01 mg/kg 

a  Parámetros analizados por el laboratorio SGS. 
b Parámetros analizados por el laboratorio Corplab. 
c LD para el arsénico y plomo. 
d LD para el bario y cadmio. 

Los parámetros a analizar fueron seleccionados en base a lo registrado en el levantamiento técnico y a los 
niveles de evidencia de cada sustancia interés determinados.  En ese sentido, los parámetros inorgánicos se 
analizaron en los puntos de muestreo de identificación y de nivel de fondo establecidos.  En cuanto al análisis 
de fenoles, este parámetro se determinó solo en un punto de muestreo de identificación; y para los parámetros 
fisicoquímicos, estos se determinaron en los puntos de muestreo de nivel de fondo.  En relación a los 
parámetros orgánicos, en el muestreo de identificación se analizaron en 22 puntos, donde se evaluaron las 
fracciones de hidrocarburos (F1, F2 y F3), PAH y PCB, y en seis puntos de estos 22 puntos de muestreo se 
analizaron BTEX y VOC.  Entre tanto, para el muestreo de nivel de fondo se analizaron en seis puntos, donde 
se evaluaron las fracciones de hidrocarburos (F2 y F3), PAH y PCB. 

En las Tablas 3.7-8 y 3.7-9, se detalla el plan de análisis químicos para los puntos de muestreo de 
identificación y de nivel de fondo, respectivamente.  
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Tabla 3.7-8: Plan de Análisis Químicos – Muestreo de Identificación 

          Parámetros 
 

Puntos de  
Muestreo 

Fracción de Hidrocarburos 
(F1, F2 y F3) 

PAH BTEX VOC PCB Fenoles Metales a Mercurio

PMI-UMC-1 

PMI-UMC-2 

PMI-UMC-3 

PMI-UMC-4 

PMI-UMC-5 

PMI-UMC-6 

PMI-UMC-7 

PMI-UMC-10 

PMI-UMC-11 

PMI-UMC-12 

PMI-UMC-13 b 

PMI-UMC-14 

PMI-UMC-15 

PMI-UMC-16 

PMI-UMC-17 

PMI-UMC-18 

PMI-UMC-19 

PMI-UMC-20 

PMI-UMC-21 

PMI-UMC-22 

PMI-UMC-23 

PMI-UMC-24 

PMI-UMC-25 

PMI-UMC-26 

PMI-UMC-27 

PMI-UMC-29 

PMI-UMC-30 

PMF-UMC-8 

PMF-UMC-9 

PMF-UMC-10 
a  Incluye a los parámetros arsénico, bario, cadmio y plomo. 
b  Punto de muestreo donde solo se analizaron las fracciones de hidrocarburos F2 y F3.  
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Tabla 3.7-9: Plan de Análisis Químicos – Muestreo de Nivel de Fondo 

            Parámetros 
 

Puntos de  
Muestreo 

Fracción de Hidrocarburos 
(F2 y F3) 

PAH PCB Metales a Mercurio 
Parámetros 

Fisicoquímicos

PMF-UMC-1 

PMF-UMC-2    

PMF-UMC-3 

PMF-UMC-4 

PMF-UMC-5 

PMF-UMC-6 

PMF-UMC-7 

PMF-UMC-11 

PMF-UMC-12 

PMF-UMC-13 

PMF-UMC-14 

PMF-UMC-15 

PMF-UMC-16 

PMF-UMC-17 

PMF-UMC-18 
a  Incluye a los parámetros arsénico, bario, cadmio y plomo. 

3.7.2.8 Aseguramiento de la Calidad del Muestreo 

Para el aseguramiento de la calidad durante el muestreo, se consideraron los requerimientos de los tipos de 
recipientes y volúmenes de las muestras, la preservación de las muestras, el control de calidad a través de la 
recolección de la muestra duplicado y el llenado del formulario de cadena de custodia.  A continuación se 
describe cada uno de estos requerimientos. 

3.7.2.8.1 Tipos de Recipientes y Volumen de las Muestras 

En cada calicata, se tomaron muestras de suelo entre 1,0 kg y 1,5 kg aproximadamente, y se colocaron en 
distintos recipientes de acuerdo a las indicaciones de los laboratorios para cada tipo de parámetro a analizar.  
Cada uno de los recipientes se etiquetó con el código del punto de muestreo, los parámetros a ser analizados, 
y la fecha y hora de la toma de muestra.  En la Tabla 3.7-10, se detalla los tipos de recipientes y volúmenes 
de las muestras de suelos.  
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Tabla 3.7-10: Tipos de Recipientes y Volumen de las Muestras 

Parámetro Envase 
Cantidad 

(g) 

Parámetros Orgánicos a

Compuestos orgánicos volátiles (BTEX)  Vial ámbar 40 mL 40 

Compuestos orgánicos volátiles (VOC)  
(Halogenados y no halogenados) 

Vial ámbar 40 mL 40 

Fracción de hidrocarburos F1 (C5-C10) Vial ámbar 40 mL 40 

Fracción de hidrocarburos F2 (C10-C28) 
Frasco de vidrio ámbar de boca ancha 150 

Fracción de hidrocarburos F3 (C28-C40) 

Hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH) 
Frasco de vidrio ámbar de boca ancha 150 

Bifenilos Policlorados (PCB) 

Parámetros Inorgánicos b

Metales por ICP-OES 
Bolsa de plástico / Envase de plástico 100 

Mercurio  

Fenoles Bolsa de plástico / Envase de plástico 200 

Parámetros Fisicoquímicos c

pH, conductividad eléctrica, carbonatos, materia 
orgánica, fósforo disponible, potasio disponible,  
clase textural, capacidad de intercambio  
catiónico, cationes cambiables y porcentaje de  
saturación de bases. 

Bolsa de plástico / Envase de plástico 500 

a  Requerimiento de la cantidad de muestra de suelo indicado por Corplab. 
b Requerimiento de la cantidad de muestra de suelo indicado por SGS del Perú. 
c Requerimiento de la cantidad de muestra de suelo indicado por el Laboratorio de Suelos de la UNALM. 

Cabe indicar que para evitar la contaminación cruzada, la palas utilizadas en la colección de la muestra y en 
la excavación, se limpiaban cuidadosamente con agua al finalizar cada punto, en el área de servicio destinada 
a la limpieza.  Asimismo se utilizaron guantes de látex nuevos y desechables en cada muestreo. 

3.7.2.8.2 Preservación de las Muestras 

Las muestras de suelos se conservaron en envases térmicos (cooler) y refrigerantes, con la finalidad de 
mantener la temperatura en un rango entre 4 °C y 6 °C.  En la Tabla 3.7-11, se especifican los requerimientos 
para la preservación de las muestras de suelos. 

En cuanto al envío de las muestras al laboratorio, esto se realizó dentro de los tiempos de conservación 
indicados; sin embargo, previamente al traslado de las muestras, se realizaron los cuidados requeridos para 
evitar su deterioro como el embalaje adecuado para asegurar la inmovilidad de los recipientes y el 
mantenimiento de la cadena de frío durante el transporte.  
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Tabla 3.7-11: Requerimientos para la Conservación de las Muestras de Suelos 

Parámetros Conservación 
Tiempo Máximo 
de Conservación 

Parámetros Orgánicos a

Compuestos orgánicos volátiles (BTEX) 

 6 °C 7 días 
Compuestos orgánicos volátiles (VOC) (halogenados 
y no halogenados) 

Fracción de hidrocarburos F1 (C5-C10) 

Fracción de hidrocarburos F2 (C10-C28) 

4 °C ±  2 °C 14 días a, b 
Fracción de hidrocarburos F3 (C28-C40) 

Hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH) 

Bifenilos policlorados (PCB) 

Parámetros Inorgánicos b

Metales por ICP-OES 

6 °C 

6 meses 

Mercurio 28 días 

Fenoles 28 días 

Parámetros Fisicoquímicos c

pH, conductividad eléctrica, carbonatos, materia  
orgánica, fósforo disponible, potasio disponible,  
clase textural, capacidad de intercambio  
catiónico, cationes cambiables y porcentaje de  
saturación de bases. 

4 °C ±  2 °C 14 días 

a Requerimiento para la conservación de las muestras de suelos indicados por Corplab. 
b Requerimiento para la conservación de las muestras de suelos indicados por SGS. 
c Requerimiento para la conservación de las muestras de suelos indicados por el Laboratorio de Suelos de la UNALM. 

No se utilizaron agentes químicos para conservar las muestras de suelo, excepto cuando la metodología del 
laboratorio indicaba lo contrario, como en el caso de las muestras para el análisis de compuestos orgánicos 
volátiles (fracción de hidrocarburos F1, BTEX y VOC) en el laboratorio SGS.  El procedimiento establecido 
para este laboratorio consiste en transvasar la muestra de suelo en un vial que contenga preservante, el cual 
está compuesto por bisulfato de sodio al 20% y es proporcionado por el mismo laboratorio. 

3.7.2.8.3 Control de Calidad de las Muestras 

Durante el muestreo se recolectaron muestras duplicadas para el control de calidad.  De acuerdo a la Guía 
para Muestreo de Suelos (R.M. N° 085-2014-MINAM), se recolectaron muestras duplicadas para el análisis 
tanto en el laboratorio Corplab como en el laboratorio SGS, ambos laboratorios acreditados. 

Respecto al laboratorio SGS, este presenta procedimientos adicionales para la toma de muestras para los 
compuestos orgánicos volátiles (fracción de hidrocarburos F1, BTEX y VOC), los cuales consideran el envío 
de un vial de 40 mL con agua purificada, el cual corresponde al blanco viajero, por cada grupo de muestras 
enviadas al laboratorio; y el envío de una muestra por triplicado por cada 20 muestras o menos. 

En el Anexo G, se describe la metodología utilizada para el aseguramiento y control de calidad de las muestras 
de suelos tomadas en campo y el cálculo de la diferencia porcentual relativa (%DPR) de las muestras 
duplicadas respecto a las muestras originales.  
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3.7.2.9 Cadena de Custodia 

Los formularios de cadenas de custodia permiten hacer el seguimiento y control de las muestras, desde su 
colecta hasta su ingreso al laboratorio; además permite identificar al responsable de la toma de muestra. 

Las muestras de suelos fueron enviadas a los laboratorios seleccionados con sus respectivas cadenas de 
custodia.  Este documento se completó en el formato proporcionado por cada laboratorio, el contiene la 
siguiente información: 

 Número de la hoja de custodia proporcionada por el laboratorio; 

 nombre del laboratorio; 

 nombre de la empresa que realiza el estudio (Golder) y el responsable del muestreo; 

 datos del sitio; 

 códigos de las muestras; 

 fecha y hora del muestreo; 

 parámetros a analizar; 

 tipo de envases; 

 identificación de las personas que entregan y reciben el envío, incluyendo fecha y hora; y 

 observaciones. 

En el Anexo H, se presentan las hojas de cadena de custodia. 

3.7.3 Plan de Salud y Seguridad 
Golder elaboró un Programa de Salud, Seguridad y Medio Ambiente (SSMA) para la realización de los 
muestreos de identificación y nivel de fondo conforme al Sistema Integrado de Gestión de Seguridad y Salud, 
Medio Ambiente y Calidad (GAIMS: Golder Associates Integrated Management System), que fue aplicado 
durante la ejecución del presente servicio. 

El SSMA comprende la identificación de peligros y riesgos para la salud y seguridad del equipo encargado de 
la realización de los muestreos, indicando los controles específicos, el entrenamiento requerido, el uso de 
equipo de protección personal (EPP) y la información sobre las acciones a tomar ante posibles situaciones 
de emergencia.  En el Anexo I, se adjunta el Plan de Salud y Seguridad aplicado durante los trabajos de 
campo. 

3.8 Resultados del Muestreo  
En esta sección, se presentan los resultados de los muestreos de identificación y de nivel de fondo realizados 
del 29 de enero al 4 febrero del 2015. 

En el muestreo de identificación se recolectaron muestras de suelos entre 0 m y 0,35 m por ser la profundidad 
próxima al contacto oral o dérmico de la sustancia de interés, mientras que en el muestreo de nivel de fondo, 
se recolectaron muestras hasta en dos profundidades, entre 0 m y 0,5 m (primera profundidad), y entre 0,5 m 
y 1,2 m (segunda profundidad). 

En el Anexo J, se presentan los informes de ensayos con los resultados de los parámetros evaluados. 

3.8.1 Muestreo de Identificación 
En el muestreo de identificación, se recolectaron muestras de suelo para analizar las sustancias de interés 
identificadas en la Sección 3.4 (Focos Potenciales), las cuales corresponden a parámetros orgánicos e 
inorgánicos.  A continuación, se describen los resultados obtenidos en este muestreo, los cuales son 
comparados con el ECA para suelo para uso industrial.  En la Figura 3.8-1, se presentan los puntos de 
muestreo de identificación donde se registraron excedencias a los ECA para suelo industrial. 
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3.8.1.1 Parámetros Orgánicos 

De acuerdo con la Tabla 3.8-1, se registraron valores no detectables3 en los siguientes parámetros: PCB,  
BTEX, naftaleno, y benzo(a) pireno. 

En relación a las fracciones de hidrocarburos F1 (C5-C10), F2 (C10-C28) y F3 (C28-C40), estos parámetros 
registraron valores detectables, los cuales se describen a continuación: 

 Fracción de Hidrocarburos F1 (C5-C10): Esta fracción registró un valor detectable menor al ECA para 
suelo (500 mg/kg), con 82,71 mg/kg en el punto PMI-UMC-4 (zona H), ubicado en la zona de descarga 
de combustible proveniente de Ilo mediante vía férrea, en la planta concentradora. 

 Fracción de Hidrocarburos F2 (C10-C28): Esta fracción registró valores entre 3 mg/kg y 7 426 mg/kg.  En 
los puntos de muestreo PMI-UMC-26 (zona W), ubicado en la zona de almacenamiento de aceites 
usados en el Taller SKF  y PMI-UMC-4 (zona H), ubicado en una zona de descarga de combustible,  
registraron valores mayores al ECA para suelo para uso industrial (5 000 mg/kg), con 5 184 mg/kg y 
7 426 mg/kg, respectivamente. 

 Fracción de Hidrocarburos F3 (C28-C40): Esta fracción registró valores entre 3 mg/kg y 4 108 mg/kg, 
valores menores al ECA para suelo para uso industrial (6 000 mg/kg).  Los mayores valores se 
registraron en los puntos PMI-UMC-6 (zona E), ubicado en la descarga de combustible en la planta 
concentradora, PMI-UMC-23 (zona U), ubicado cerca del tanque de aceite usado en el taller de 
mantenimiento del depósito de desmonte 1-5, y PMI-UMC-26 (zona W), ubicado en la zona de 
almacenamiento de aceites usados en el Taller SKF, con valores de 1 094 mg/kg, 1 680 mg/kg y 
4 108 mg/kg, respectivamente. 

Cabe precisar que en los puntos de muestreo, el material muestreado fue material de afirmado o material de 
desmonte. 

 

                                                      

3  Valores debajo del límite de detección. 
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Tabla 3.8-1: Resultados de los Parámetros Orgánicos (mg/kg) del Muestreo de Identificación 

Punto de  
Muestreo 

Parámetros Orgánicos (mg/kg) 

Fracción de 
Hidrocarburos  

F1 (C5-C10) 

Fracción de 
 Hidrocarburos 

F2 (C10-C28) 

Fracción de 
Hidrocarburos 

F3 (C28-C40) 

Bifenilos 
Policlorados 

(PCB) 

BTEX VOC PAH 

Benceno Tolueno Etilbenceno Xileno Naftaleno 
Benzo (a) 

Pireno 

ECAa – Suelo  

para Uso Industrial
500 5 000 6 000 33 0,03 0,37 0,082 11 22 0,7 

PMI-UMC-1 0,01 3 206 0,02 0,01 0,01 0,01 0,01 0,1 0,016 

PMI-UMC-2 0,01 3 3 0,02 - - - - - 0,016 

PMI-UMC-3 0,01 3 3 0,02 - - - - - 0,016 

PMI-UMC-4 82,71 7 426 425 0,02 - - - - - 0,016 

PMI-UMC-5 0,01 3 3 0,02 - - - - - 0,016 

PMI-UMC-6 0,01 262 1 094 0,02 - - - - - 0,016 

PMI-UMC-10 0,01 299 617 0,02 0,01 0,01 0,01 0,01 0,1 0,016 

PMI-UMC-13 - 3 3 0,02 - - - - - 0,016 

PMI-UMC-14 0,01 3 3 0,02 0,01 0,01 0,01 0,01 0,1 0,016 

PMI-UMC-16 0,01 320 513 0,02 - - - - - 0,016 

PMI-UMC-17 0,01 273 267 0,02 - - - - - 0,016 

PMI-UMC-18 0,01 3 3 - - - - - - 0,016 

PMI-UMC-19 0,01 251 558 0,02 - - - - - 0,016 

PMI-UMC-20 0,01 3 3 0,02 - - - - - 0,016 

PMI-UMC-21 0,01 119 342 0,02 0,01 0,01 0,01 0,01 0,1 0,016 

PMI-UMC-22 0,01 208 391 0,02 0,01 0,01 0,01 0,01 0,1 0,016 

PMI-UMC-23 0,01 2 591 1 680 0,02 0,01 0,01 0,01 0,01 0,1 0,016 

PMI-UMC-25 0,01 620 267 0,02 - - - - - 0,016 
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Punto de  
Muestreo 

Parámetros Orgánicos (mg/kg) 

Fracción de 
Hidrocarburos  

F1 (C5-C10) 

Fracción de 
 Hidrocarburos 

F2 (C10-C28) 

Fracción de 
Hidrocarburos 

F3 (C28-C40) 

Bifenilos 
Policlorados 

(PCB) 

BTEX VOC PAH 

Benceno Tolueno Etilbenceno Xileno Naftaleno 
Benzo (a) 

Pireno 

ECA a – Suelo  

para Uso Industrial
500 5 000 6 000 33 0,03 0,37 0,082 11 22 0,7 

PMI-UMC-26 0,01 5 184 4 108 0,02 - - - - - 0,016 

PMI-UMC-27 0,01 3 3 0,02 - - - - - 0,016 

PMI-UMC-29 0,01 3 3 - - - - - - 0,016 

PMI-UMC-30 0,01 3 3 - - - - - - 0,016 
a  Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo aprobados por D.S. Nº 002-2013-MINAM. 
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3.8.1.2 Parámetros Inorgánicos 

De acuerdo con los resultados de la Tabla 3.8-2, los metales regulados por el D.S. N° 002-2013-MINAM, 
arsénico, bario, cadmio, mercurio y plomo registraron valores menores a los ECA para suelo para uso 
industrial.  El arsénico registró valores entre 10,55 mg/kg y 87,77 mg/kg; el bario entre 37,12 mg/kg y 
407,30 mg/kg; el cadmio entre 0,87 mg/kg y 9,84 mg/kg; el mercurio 0,02 mg/kg y 0,30 mg/kg; y el 
plomo 8,62 mg/kg y 244,90 mg/kg. 

Tabla 3.8-2: Resultados de los Parámetros Inorgánicos (mg/kg) del Muestreo de Identificación 

Punto de 
Muestreo 

Arsénico Bario Cadmio Mercurio Plomo 

ECA-Suelos para 
Uso Industrial 

140 2 000 22 24 1 200 

PMI-UMC-1 76,00 291,30 6,57 0,05 244,90 

PMI-UMC-2 18,62 175,60 0,1 0,05 19,93 

PMI-UMC-3 11,02 126,50 0,1 0,05 12,55 

PMI-UMC-4 67,34 179,90 3,99 0,17 142,00 

PMI-UMC-5 17,65 263,70 1,05 0,05 27,25 

PMI-UMC-6 25,99 121,90 1,24 0,03 32,98 

PMI-UMC-7 38,40 342,80 1,64 0,04 55,82 

PMI-UMC-10 23,25 177,10 2,07 0,06 89,51 

PMI-UMC-11 19,14 112,50 0,1 0,03 33,72 

PMI-UMC-12 13,99 301,00 0,1 0,09 19,06 

PMI-UMC-13 14,51 63,50 0,87 0,02 14,19 

PMI-UMC-14 23,02 88,00 1,49 0,02 27,53 

PMI-UMC-15 13,79 146,20 0,1 0,03 21,45 

PMI-UMC-16 87,77 120,80 4,76 0,02 116,50 

PMI-UMC-17 43,20 124,20 3,74 0,02 82,28 

PMI-UMC-18 25,25 105,50 2,63 0,04 33,56 

PMI-UMC-19 25,13 138,40 2,20 0,06 58,20 

PMI-UMC-20 31,62 91,30 2,69 0,14 36,51 

PMI-UMC-21 36,99 127,70 4,80 0,06 152,50 

PMI-UMC-22 26,27 86,54 1,06 0,05 56,69 

PMI-UMC-23 45,14 100,80 3,46 0,02 74,67 

PMI-UMC-24 16,68 310,40 4,51 0,04 44,82 

PMI-UMC-25 35,26 79,75 1,14 0,02 26,94 

PMI-UMC-26 17,35 160,70 2,01 0,03 86,72 

PMI-UMC-27 37,89 166,40 2,64 0,03 44,32 

PMI-UMC-29 17,04 37,12 2,28 0,04 19,00 

PMI-UMC-30 24,42 124,70 9,84 0,03 42,33 

PMF-UMC-8 10,55 208,20 0,1 0,08 13,05 

PMF-UMC-9 12,08 126,10 0,1 0,30 10,20 

PMF-UMC-10 13,65 407,30 0,1 0,08 8,62 
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3.8.2 Muestreo de Nivel de Fondo 
En el muestreo de nivel de fondo, se recolectaron muestras de suelo para analizar parámetros orgánicos e 
inorgánicos, principalmente metales regulados por el D.S. N° 002-2013-MINAM, así como parámetros 
fisicoquímicos.  En el caso de los parámetros orgánicos se recolectaron muestras en la primera profundidad, 
(0 m y 0,5 m), mientras que para los metales, se recolectaron muestras hasta en dos profundidades, entre  
0 m y 0,5 m, y entre 0,5 y 1,2 m. 

Los valores obtenidos en el muestreo de nivel de fondo se compararon con los ECA para uso agrícola, ya que 
en el entorno se han identificado cultivos permanentes y zonas de pastos en laderas y altiplanicies.  Asimismo, 
se comparan de modo referencial con los ECA para uso industrial/extractivo. 

3.8.2.1 Parámetros Fisicoquímicos 

Los suelos del entorno de la U.M. Cuajone presentan principalmente texturas francas y francas arenosas, con 
reacción química fuertemente ácida a moderadamente básica (pH 5,51 a 8,19).  En el caso de los valores de 
materia orgánica, este parámetro registró valores bajos (0,07% a  2%). 

En la Tabla 3.8-3, se presentan los resultados de textura, pH y materia orgánica obtenidos en los puntos de 
muestreo de nivel de fondo. 

Tabla 3.8-3: Resultados de los Parámetros Fisicoquímicos del Muestreo de Nivel de Fondo 

Código de 
Muestra 

Profundidad  
(cm) 

Análisis Mecánico 
pH 

Materia 
Orgánica 

(%) Arena (%) Limo (%) Arcilla (%) Textura 

PMF-UMC-1-01 0 – 35 38 46 16 Franco 5,58 0,85 

PMF-UMC-2 0 – 80 42 28 30 Franco arcilloso 7,03 0,59 

PMF-UMC-3-01 0 – 30 62 20 18 Franco arenoso 6,5 0,71 

PMF-UMC-3-02 30 – 140 64 26 10 Franco arenoso 8,19 0,20 

PMF-UMC-4-01 0 – 15 58 32 10 Franco arenoso 7,53 0,61 

PMF-UMC-4-02 15 – 150 70 20 10 Franco arenoso 7,80 0,12 

PMF-UMC-5-02 40 – 200 34 38 28 Franco arcilloso 7,42 0,73 

PMF-UMC-6 15 – 120 68 24 8 Franco arenoso 7,5 2,0 

PMF-UMC-7-01 0 – 30 58 26 16 Franco arenoso 5,79 0,50 

PMF-UMC-7-02 30 – 180 52 30 18 Franco 7,38 0,16 

PMF-UMC-11 30 – 150 58 34 8 Franco arenoso 6,75 1,24 

PMF-UMC-12 30 – 150 50 38 12 Franco 5,51 1,07 

PMF-UMC-13 0 – 40 38 34 28 Franco arcilloso 7,10 0,37 

PMF-UMC-14 0 – 35 56 38 6 Franco arenoso 7,92 1,48 

PMF-UMC-15 0 – 10 30 54 16 Franco limoso 5,69 1,13 

PMF-UMC-16 15 – 75 52 36 12 Franco 6,02 0,68 

PMF-UMC-17 0 – 15 60 22 18 Franco arenoso 7,45 0,18 

PMF-UMC-18 10 – 70 60 28 12 Franco arenoso 7,02 0,07 
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3.8.2.2 Parámetros Orgánicos 

Respecto a los parámetros orgánicos, se analizaron las fracciones de hidrocarburos F2 (C10-C28) y  
F3 (C28-C40), PCB y PAH, cuyos valores se registraron por debajo del límite de detección (Tabla 3.8-4). 

Tabla 3.8-4: Resultados de los Parámetros Orgánicos (mg/kg) del Muestreo de Nivel de Fondo 

Punto de 
Muestreo 

Fracción de 
Hidrocarburos  

F2 (C10-C28) 

Fracción de 
Hidrocarburos 

F3 (C28-C40) 

Bifenilos 
Policlorados 

(PCB) 

PAH 

Benzo (a) Pireno 

ECA – Suelo para  

Uso Agrícola 
1 200 3 000 0,5 0,1 

ECA – Suelo  

para Uso Industrial 
500 5 000 33 0,7 

PMF-UMC-01 3 3 0,02 0,016 

PMF-UMC-03 3 3 0,02 0,016 

PMF-UMC-05 3 3 0,02 0,016 

PMF-UMC-15 3 3 0,02 0,016 

PMF-UMC-16 3 3 0,02 0,016 

PMF-UMC-18 3 3 0,02 0,016 

3.8.2.3 Parámetros Inorgánicos 

En relación a los metales regulados, arsénico, bario, cadmio, mercurio y plomo, estos registraron valores por 
debajo de los ECA para suelos para uso agrícola, a excepción de los metales cadmio y plomo, que registraron 
valores mayores en el punto de muestreo PMF-UMC-14 para el cadmio, con 4,20 mg/kg, y en los puntos 
PMF-UMC-7, PMF-UMC-11 y PMF-UMC-12 para el plomo, con 82,46 mg/kg, 191,30 mg/kg y 150,20 mg/kg, 
respectivamente (Tabla 3.8-5).  Todos los resultados se encuentran por debajo de los ECA para suelos de 
uso industrial / extractivo. 

Tabla 3.8-5: Resultados de los Parámetros Inorgánicos (mg/kg) del Muestreo de Nivel de Fondo 

Punto de Muestreo 

Arsénico Bario Cadmio Mercurio Plomo 
Código 

Profundidad 
(cm) 

ECA – Suelo para Uso Agrícola 50 750 1,4 6,6 70 

ECA-Suelos para Uso Industrial 140 2 000 22 24 1 200 

PMF-UMC-1-01 0 – 35 15,76 191,70 0,1 0,04 11,63 

PMF-UMC-2 0 – 80 15,97 692,20 0,1 0,04 28,18 

PMF-UMC-3-01 0 – 30 9,71 150,10 0,1 0,06 11,64 

PMF-UMC-3-02 30 – 140 9,89 164,80 0,1 0,02 10,36 

PMF-UMC-4-01 0 – 15 10,90 219,70 0,1 0,02 14,40 

PMF-UMC-4-02 15 – 150 7,36 229,20 0,1 0,20 11,01 

PMF-UMC-5-01 0 – 40 17,96 333,80 0,1 0,09 12,75 

PMF-UMC-5-02 40 – 200 20,27 341,40 0,1 0,11 10,07 

PMF-UMC-6 15 – 120 42,00 124,80 0,80 0,03 11,60 

PMF-UMC-7-01 0 – 30 14,84 140,30 0,1 0,08 23,26 

PMF-UMC-7-02 30 – 180 17,69 145,50 0,1 0,06 82,46 

PMF-UMC-11 30 – 150 10,99 301,10 0,1 0,03 191,30 
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Punto de Muestreo 

Arsénico Bario Cadmio Mercurio Plomo 
Código 

Profundidad 
(cm) 

PMF-UMC-12 30 – 150 9,02 345,30 1,12 0,02 150,20 

PMF-UMC-13 0 – 40 11,77 104,10 0,1 0,06 15,35 

PMF-UMC-14 0 – 35 9,30 256,50 4,20 0,06 44,90 

PMF-UMC-15 0 – 10 19,35 324,40 0,1 0,05 15,47 

PMF-UMC-16 0 – 15 10,42 211,80 0,1 0,04 25,77 

PMF-UMC-17 0 – 15 14,87 134,70 0,1 0,08 20,93 

PMF-UMC-18 0 – 10 6,21 192,90 0,1 0,03 6,37 

Nota: Los valores en negrita indican las excedencias a los ECA para suelo de uso agrícola. 

3.8.3 Delimitación Referencial de las Áreas dónde se Superaron los ECA para 
Suelo 

De acuerdo a los resultados detallados en la Sección 3.8.1, en la Tabla 3.8-6, se listan las áreas donde se 
registraron las excedencias a los ECA para suelo, las cuales se han codificado para facilitar su referencia, 
indicando los correspondientes puntos de muestreo de identificación, la infraestructura dónde se ubicaron y 
los parámetros en los que se superaron los ECA para suelo.  

Tabla 3.8-6: Excedencias a los ECA para Suelo en el Muestreo de Identificación 

Área de 
Excedencia a 
los ECA para 

Suelo 

Punto de Muestreo Infraestructura 
Parámetro de Excedencia a 

los ECA para Suelo 

AE-1 PMI-UMC-4 
Tanque de Combustible Diésel B5 – 
Planta Concentradora 

Fracción de hidrocarburos F2 
(C10-C28) 

AE-2 PMI-UMC-26 
Taller SKF – Depósito de desmonte 
Torata Oeste y 1-5 

Fracción de hidrocarburos F2 
(C10-C28) 

 

Asimismo, en la Figura 3.8-2, se muestra la delimitación referencial estimada de las áreas donde se registraron 
las excedencias a los ECA para suelo, las cuales se considerarán para la propuesta de actividades de la fase 
de caracterización (Sección 3.10). 

Cabe precisar que, para la delimitación de estas áreas, se ha tomado como base la infraestructura existente 
y la distancia de los puntos de muestreo de identificación y de nivel de fondo, ubicados en la misma zona de 
interés para el muestreo o en zonas próximas, en los cuales los resultados en los parámetros evaluados no 
superan los ECA para suelo.   
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3.8.4 Propuesta de Actividades de Prevención o Mitigación 
A continuación, se detallan las medidas de manejo, que se desarrollan actualmente y que se prevé 
implementar para la prevención y mitigación de la potencial contaminación, en las áreas donde se han 
registrado excedencias a los ECA para suelo, considerando el uso actual y futuro de las instalaciones. 

Estas actividades se realizarán como medidas de prevención y mitigación hasta que se proceda a la 
implementación del Plan de Descontaminación del Suelo (PDS), una vez que éste sea aprobado por la 
autoridad competente.  Asimismo, teniendo en cuenta el cronograma propuesto para la fase de 
caracterización (Sección 3.10.2), no se considera necesario establecer un programa de monitoreo de suelo, 
debido a que este se realizaría con una frecuencia anual. 

Cabe indicar que el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) vigente de la U.M. Cuajone,  
contempla medidas de prevención y mitigación ante eventuales derrames de contaminantes, tales como las 
siguientes: 

 Los tanques de almacenamiento de combustible están rodeados de paredes de concreto o bermas 
compactadas que funcionan como estructuras de contención de derrames.  

 Los materiales peligrosos (combustibles y reactivos químicos) se transportan y almacenan en 
contenedores adecuados e instalaciones diseñadas para el almacenamiento masivo.  

 En caso de ocurrencia de derrames accidentales de hidrocarburos, se procederá a reparar la fuga y 
limpiar el área afectada de acuerdo al Procedimiento de Respuesta para Derrames de Hidrocarburos 
establecido en el Plan de Contingencias de SPCC. 

 Control de las emisiones fugitivas en el origen, que incluye el mantenimiento de carreteras y la supresión 
de polvos en las actividades de minado y acarreo de mineral y material de desmonte a fin de evitar la 
dispersión de material particulado que se pueda depositar en los suelos próximos a la U.M. Cuajone. 

Adicionalmente, se propone revisar el manual de procedimientos de las áreas consideradas como 
potencialmente contaminadas, a fin de verificar y asegurar que se adopten las medidas adecuadas en el 
manejo de hidrocarburos y evitar el derrame de estas sustancias. 

Asimismo, atendiendo a la prevención de riesgos en los potenciales receptores, se deberá asegurar la 
protección personal dérmica y respiratoria de los operarios que eventualmente puedan realizar actividades de 
movimiento de tierras en las áreas potencialmente contaminadas con hidrocarburos. 

3.9 Modelo Conceptual Preliminar 
El modelo conceptual preliminar ha sido elaborado de acuerdo a lo indicado en el EO 7 de la Guía para la 
Elaboración de los Planes de Descontaminación (R.M. N° 085-2014-MINAM), y consiste en una 
representación esquemática de la relación entre las fuentes y focos potenciales de contaminación y los 
receptores vulnerables potenciales. 

El desarrollo del modelo conceptual preliminar se basa en la identificación de fuentes y focos potenciales 
determinados mediante la información disponible de estudios anteriores, el levantamiento técnico del Sitio y 
los resultados del muestreo de identificación. 

En el modelo conceptual se considera las fuentes potenciales de contaminación relacionadas con los 
componentes con posibilidad de liberar sustancias durante las actividades de remoción y movimientos de 
tierras, transporte y disposición de material en el tajo, los depósitos de desmonte (Torata Oeste, Torata Este 
y 1-5) y en el pad de lixiviación, y actividades de chancado y transferencia de mineral a la pila de intermedios 
en la planta concentradora.  Asimismo, el modelo conceptual incluye aquellos focos potenciales descritos en 
la Sección 3.4, cuyos resultados del muestreo de identificación registraron valores mayores a los ECA para 
suelos. 
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El modelo no incluye las medidas de gestión ambiental y las medidas de cierre que SPCC viene 
implementando como parte de sus compromisos establecidos en sus instrumentos de gestión ambiental 
aprobados (EIA 19954; PAMA 19975, EIA 19986, PCM 20097 y actualización del PCM 20128). 

3.9.1 Componentes del Modelo Conceptual 
El modelo conceptual preliminar incluye los siguientes componentes: 

3.9.1.1 Fuentes Primarias 

Comprende las fuentes potenciales donde se realizan las actividades de remoción y disposición de tierras que 
pudieran afectar a los suelos debido a la dispersión atmosférica, infiltración o escorrentía superficial.  Estos 
componentes son: el tajo Cuajone, los depósitos de desmonte Torata Oeste, Torata Este y 1-5, el pad de 
lixiviación, y el área donde se realizan las actividades de chancado y transferencia de mineral en la planta 
concentradora. 

Asimismo, se consideran como fuentes primarias a las zonas de descarga de combustible proveniente de Ilo 
(vía férrea) y la zona de almacenamiento de aceites usados, nuevos y lubricantes. 

3.9.1.2 Fuentes Secundarias 

Comprende los medios físicos que pudieran verse afectados 

 Suelo superficial y subsuperficial (con profundidad mayor a 1 m), se considera como una fuente 
secundaria debido a la posibilidad de  migración de los metales por dispersión atmosférica o por 
infiltración. 

 Agua subterránea y agua superficial, se considera como fuentes secundarias por la posibilidad de 
migración de los metales por el transporte de los metales por escorrentía superficial. 

3.9.1.3 Rutas de Exposición 

Comprende los eventos que pueden dar lugar a que los medios afectados entren en contacto con los metales: 

 Dispersión atmosférica. 

 Infiltración y transporte en agua subterránea y suelo. 

 Escorrentía superficial. 

3.9.1.4 Vías de Exposición 

Consisten en las vías a través de las que el medio afectado puede entrar en contacto con los receptores 
potenciales.  Se consideran las siguientes vías de exposición: 

 Contacto dérmico (suelos) e inhalación (aire); durante los trabajos que impliquen remoción, movimiento 
de tierras y disposición de materiales. 

 Contacto dérmico e ingestión (aguas superficial y subterráneas); por infiltración y transporte de agua 
subterránea y suelo, y por escorrentía superficial. 

                                                      

4  EIA del Proyecto Integrado de Lixiviación Cuajone-Toquepala aprobado mediante Informe N° 334-95-EM-DGM/DRDM. 
5  Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) aprobado mediante R.D. N° 042-97-EM/DGM. 
6  EIA del Proyecto Ampliación y Protección de la Mina Cuajone ante Máximas Avenidas del Río Torata aprobado mediante el Informe 

N° 661-98-EM-DGM/DPDM. 
7  Plan de Cierre de Minas de la U.M. Cuajone aprobado mediante R.D. N° 275-2009-MEM-AAM. 
8  Actualización del Plan de Cierre de Minas de la U.M. Toquepala mediante R.D. N° 444-2012-MEM-AAM. 

FOLIO Nº 115



RESUMEN DE:
. 

PROCEDIMIENTO DE MUESTREO DE SUELOS
(OPE-P-05ENV)

Copia Asignada a: CLIENTE: Fecha de elaboración: 21-11-14

COPIA NO CONTROLADA Página: 1 de 4

D-OI-P-01-04
R02 
FA: Diciembre 2013

                    SGS del Perú S.A.C.        Av. Elmer Faucett 3348- Callao 1 t (51-1) 517 1900 f (51-1) 579 4089 www.pe.sgs.com 
                Miembro del grupo SGS (Société Générale de Surveillance) 

  

1. OBJETIVO 

Definir un procedimiento para la extracción de una porción de suelo representativa para su análisis físico 
y químico.

2. CAMPO DE APLICACIÓN 

El presente documento se aplica al muestreo de todo tipo de suelos de los que se desee extraer 
muestras para determinar contaminantes específicos.

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

3.1. EPA Methods SW-846, Test Methods Manual

3.2. ASTM D4700-91(1998)e1. Standard Guide for Soil Sampling from the Vadose Zone

3.3. Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo, Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM. 

3.4. Guía para el Muestreo de Suelos, en el marco del Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM, 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo, 2014 – MINAM.

3.5. Guía para el Muestreo y Análisis de Suelo, Ministerio de Energía y Minas, Sub – Sector 
Hidrocarburos, Dirección General de Asuntos Ambientales – Octubre 2000. 

3.6. Preparation of Soil Sampling Protocols: Sampling Techniques and Strategies. United 
States Environmental Protection Agency, EPA/600/R-92/128, July 1992.

3.7. Soil Sampling Guidance, Guidance Document 11. Minnesota Department of Agriculture.

4. RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO 

4.1. ENFOQUES PARA LA SELECCIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO:

4.1.1. Muestreo selectivo,
4.1.2. Muestreo sistemático,
4.1.3. Muestreo al azar (o aleatorio).

4.2. HERRAMIENTAS, MATERIALES Y EQUIPOS 

4.2.1. HERRAMIENTAS: 

4.2.1.1. Barreno (o auger), 
4.2.1.2. Sonda o tubo muestreador, 
4.2.1.3. Tornillo muestreador, 
4.2.1.4. Martillo percutor, 
4.2.1.5. Muestreador de núcleos de suelo, 
4.2.1.6. Extensiones y mangos, 
4.2.1.7. Espátulas, 
4.2.1.8. Lampas, 
4.2.1.9. Picos, 
4.2.1.10. Barretas, 
4.2.1.11. Picota de geólogo (opcional), 
4.2.1.12. Cuchara de acero inoxidable, 
4.2.1.13. Muestreador de VOC’s o jeringa.
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4.2.2. MATERIALES:

4.2.2.1. Baldes y jarras, 
4.2.2.2. Cubeta o tazón de acero o plástico para homogenización, 
4.2.2.3. 2 lienzos o fundas de plástico, 
4.2.2.4. Agua de caño, 
4.2.2.5. Agua destilada (desionizada), 
4.2.2.6. Detergente libre de fosfatos, 
4.2.2.7. Cepillos, 
4.2.2.8. Papel secante, 
4.2.2.9. Cinta métrica (wincha) de unos 5 m, 
4.2.2.10. Coolers o hieleras, 
4.2.2.11. Gel refrigerante (ice pack), 
4.2.2.12. Bolsas y recipientes para muestras, 
4.2.2.13. Guantes para muestreo (látex o nitrilo) 
4.2.2.14. Tabla de colores de suelo Munsell (opcional) 

4.2.3. EQUIPOS:

4.2.3.1. GPS, 
4.2.3.2. Cámara digital, 
4.2.3.3. Brújula. 

4.3. ACTIVIDADES PREVIAS AL MUESTREO:

4.3.1. Elabore un Plan de Muestreo. 
4.3.2. Realice, de preferencia, una visita técnica antes del inicio de la inspección. 
4.3.3. Obtenga información sobre el proyecto (operación), las áreas o lugares de muestreo y 

su localización (en mapas, de ser posible), tipos de suelo y concentraciones relevantes 
de contaminantes. 

4.3.4. Limpie, lave, descontamine y seque todas las herramientas de muestreo que entrarán 
en contacto con la porción de suelo a muestrear. Esta actividad debe realizarse antes 
de iniciarse la campaña de muestreo y entre muestras sucesivas (para evitar la 
contaminación cruzada). 

4.4. MUESTREO

4.4.1. Ubique y registre el punto de muestreo:
4.4.2. Lave, descontamine y seque las herramientas.
4.4.3. Limpie la superficie del área donde va  muestrear.
4.4.4. Excave la calicata u hoyo.
4.4.5. Si ha practicado una calicata, identifique los horizontes y describa el perfil del suelo.
4.4.6. Tome las muestras y, si fuese necesario, homogénicelas antes de trasvasarlas a su 

respectivo recipiente.
4.4.7. Rotule y registre las muestras.
4.4.8. Tape la calicata

4.4.9. Almacene, conserve y transporte las muestras al Laboratorio.

5. CONTROL DE CALIDAD:

5.1. Tome una muestra duplicada por cada 10 puntos de muestreo.
5.2. Para las muestras de fondo o blancos, seleccione lugares contiguos al área contaminada y que 

tengan características comunes con ella pero que no hayan sido afectadas por la contaminación.
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6. SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE 

6.1. SEGURIDAD Y SALUD

6.1.1. Los trabajos que se realizan para el muestreo de suelos tienen asociados los siguientes riesgos:

PELIGRO RIESGO CONSECUENCIA

Superficie húmeda Resbalones y caídas Contusiones/esguinces

Superficie contaminada
Inhalación de gases y contacto 
físico

Intoxicación, alergias

Equipos/infraestructura Lesiones y contusiones Contusiones

Superficie accidentada Caídas a desnivel y nivel, Fracturas, lesiones  graves 

Carga de equipos Esfuerzo excesivo Problemas muscoesquelécticos

Tránsito vehicular Atropello, choques, volcaduras Lesiones-muerte

Animales  e insectos 
Embestidas, mordedura y 
picadura

Alergias, envenenamiento

Turbinas/motores en plantas Ruido excesivo
Disminución de la 
audición/stress

Polvos y gases Exposición a
Intoxicación, alergias, 
problemas pulmonares, cuerpo 
extraño en el ojo.

6.1.2. Equipos de protección personal: 

6.1.2.1. Casco de seguridad con barbiquejo.
6.1.2.2. Zapato de seguridad con punta de acero.
6.1.2.3. Lentes de seguridad.
6.1.2.4. Mascarilla contra polvos.
6.1.2.5. Mascara de media cara con cartucho químico (para cuando se van a muestrear suelos 

contaminados con, o que generan, sustancias volátiles o gases).
6.1.2.6. Guantes de hilo o badana.
6.1.2.7. Guantes de látex.
6.1.2.8. Protectores auditivos.
6.1.2.9. Uniforme con cinta reflective (overol).

6.1.3. Para el levantamiento manual de carga considerar los lineamientos del RM 375-2008-TR 
(Aprueban la norma básica de ergonomía y de procedimiento de evaluación de riesgo 
disergonómico) donde se estipula que la carga límite recomendada para hombres de de 25 Kg 
y para mujeres 15 Kg. 
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6.2. MEDIO AMBIENTE

ASPECTO IMPACTO CONSECUENCIA

Residuos de polipropileno.
Generación de 
contaminantes  

Alteración. Flora y fauna.

Residuos de papel Contaminación. Alteración de suelo. 

Emisiones gaseosas Generación de Contaminación del aire

Ruido Generación de Contaminación sonora

6.2.1. La generación de residuos como: Cintas aislante, descarte guantes de látex, frascos, trapos,
papeles, etc. serán dispuestos de acuerdo a las normas internas de las plantas donde se 
realizan los servicios.

6.2.2. En otros casos el inspector dispondrá de acuerdo al procedimiento de residuos SGS.

6.2.3. Generación de ruido y emisiones gaseosas: Evitar su emisión con mantenimiento preventivo de 
camioneta y uso adecuado de claxon. Manejo defensivo.
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CONCLUSIONES  

1. Los criterios de evaluación aplicados en los Informes de Identificación de Sitios 

Contaminados en la fase de identificación permitieron identificar suelos con 

potencial contaminación y suelos contaminados en las Unidades Mineras Cerro 

Verde y Cuajone dado que presentan altos índices de contaminación de plomo, 

arsénico, cadmio, fracción de hidrocarburo media (F2), hidrocarburos fracción 

pesada (F3). Por lo tanto pasan iniciar la fase de caracterización donde 

implementarán medidas de descontaminación y remediación. 

2.  Los resultados de la evaluación a los Informes de Identificación de Sitios 

Contaminados de las cinco unidades mineras producen todas de cobre y 

molibdeno tres no cumplieron con presentar la información de los siguientes 

criterios relevantes: Evaluación preliminar, información documental del predio, 

fuentes potenciales de contaminación, focos potenciales, plan de muestreo de 

identificación, resultados del muestreo de identificación y anexos relacionados 

a la propuesta de red de monitoreo de suelo en las áreas con potencial 

contaminación. El cual no permitió la emisión de las Resoluciones Directorales 

por el área de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas 

del Perú.  

3. De acuerdo a los resultados de la investigación se concluye que la evaluación 

a los Informes de Identificación de Sitios Contaminados de las cinco Unidades 

Mineras en curso permitió solo dos recibierán  la emisión de las Resoluciones 

Directorales por el área de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de 

Energía y Minas del Perú a las Unidades Mineras de Cerro Verde y Cuajone.  



Por haber cumplido con la estructura de informe de Identificación de Sitios 

Contaminados de la Guía para la elaboración de Planes de Descontaminación 

de Suelos. Los cuales pasan a la etapa de caracterización e implementaran las 

medidas de remediación que corresponda  en las áreas de potencia afectación, 

fuentes de contaminación identificadas así como en los focos potenciales 

reconocidos en la fase de identificación. 

 



 

 

Estructura de la Matriz de Consistencia 

“GESTIÓN EN LA EVALUACIÓN DE LOS INFORMES DE IDENTIFICACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS EN EL 
SECTOR MINERÍA” 

 
 

FORMULACIÓN DEL 
PROBLEMA 

 

OBJETIVOS 

 

HIPÓTESIS 

 

VARIABLES 

 

INDICADORES 

 

DISEÑO METODOLOGÍA 

 

Problema General 

 

¿Qué criterios de evaluación 
se aplicarán a los informes 
de identificación de sitios 
contaminados de las 
unidades mineras en curso 
de cobre y molibdeno del 
Perú que permitirá identificar 
suelos con potencial 
presencia de contaminantes 
y suelos contaminados? 

 

 

Objetivo General 

 

Establecer criterios de 
evaluación de los informes 
de identificación de sitios 
contaminados de las 
unidades mineras en curso 
de cobre y molibdeno del 
Perú para identificar suelos 
con potencial presencia de 
contaminantes y suelos 
contaminados. 

 

 

 

 

Hipótesis General 

 

Si se aplica los criterios de 
evaluación a los informes de 
identificación de sitios 
contaminados de las 
unidades mineras en curso 
de cobre y molibdeno del 
Perú, entonces se podrá 
identificar suelos con 
potencial presencia de 
contaminantes y suelos 
contaminados. 

 

 

Variable dependiente: Y 

 

Y1: Criterios de evaluación 
de los informes de 
identificación de sitios 
Contaminados. 

 

. 

 

Indicadores dependientes 

 

Número de informes de 
identificación de sitios 
contaminados revisados en la 
fase de identificación. 

 

 
Tipo de Investigación: No probabilístico de 

selección  intencional porque se realizará 
considerando el conocimiento y los criterios de 
quien efectúa la investigación. 
 
 
Cualitativa.- Se realizará considerando el 
conocimiento y los criterios de quien efectúa 
la investigación; el criterio de selección 
intencional se adecua a la naturaleza y los 
objetivos de esta investigación, es 
apropiado porque permite seleccionar a los 
participantes que mejor representen a la 
población por tener buen conocimiento del 
fenómeno a investigar. Da razones del 
porqué de los  fenómenos. 
 
Población: Cinco (05) 
Muestra   : Dos (02) 

 

Problema especifico 

 

¿Cómo se realizará la 

gestión de suelos con 

potencial presencia de 

contaminantes y suelos 

contaminados? 

 

 

Objetivo especifico 

 

Identificar suelos con 
potencial presencia de 
contaminantes y suelos 
contaminados identificados 
en la evaluación de los 
informes de identificación 
de sitios contaminados.  

 

 

Hipótesis Especificas 

 

Si se logra identificar suelos 
con potencial presencia de 
contaminantes y suelos 
contaminados entonces se 
podrá plantear medidas de 
gestión de suelos con 
potencial presencia de 
contaminantes y suelos 
contaminados. 

 

 

 

Variable independiente :X 

 

X1: Gestión de suelos con 
potencial presencia de 
contaminantes y suelos 
contaminados. 

 

 

 

 

 

Indicadores independientes 

 

Número de resoluciones 
directorales emitidas en la 
fase de identificación por la 
dirección general de asuntos 
ambientales mineros. 

 

 
Técnicas de recolección de Datos 
 

1. Informes de identificación de sitios 
contaminados. 

2. Entrevistas. 
3. Consultas en Internet.  
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de Personal (PAP), podrá aprobarse mediante Resolución 
del Titular de la Entidad, previo informe del órgano que tiene 
a su cargo las acciones de racionalización administrativa, 
que en el caso de la Autoridad Nacional del Agua es la 
Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto;

Que, conforme a dichas consideraciones y estando a lo 
establecido en el artículo 4º del Texto Único Ordenado de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, que señala: “Toda persona 
y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las 
decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas 
de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin 
poder califi car su contenido o sus fundamentos (…)”, por lo 
que corresponde se dicte el acto resolutivo correspondiente;

Con los vistos de las Ofi cinas de Planeamiento y 
Presupuesto, de Administración y de Asesoría Jurídica; 
así como de la Secretaría General; y en uso de las 
facultades conferidas en el artículo 11º del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2010-AG;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Reordenamiento de cargos del CAP
Aprobar el reordenamiento de cargos del Cuadro para 

Asignación de Personal – CAP de la Autoridad Nacional 
del Agua, aprobado por Resolución Suprema Nº 002-2011-
AG, y reordenado por Resolución Jefatural Nº 570-2011-
ANA; conforme al Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo 2º.- Difusión y Publicación

2.1 Disponer la publicación de la presente Resolución 
Jefatural en el Diario Ofi cial El Peruano.

2.2 Encargar a la Ofi cina del Sistema Nacional de 
Información de Recursos Hídricos que publique la presente 
Resolución Jefatural en el Portal Institucional de la Autoridad 
Nacional del Agua (www.ana.gob.pe) y coordine su publicación 
en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO EDUARDO JARA FACUNDO
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

915768-1

AMBIENTE

Aprueban Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) para Suelo

DECRETO SUPREMO 
N° 002-2013-MINAM

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 22 del artículo 2° de la Constitución 
Política del Perú establece que toda persona tiene 
derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 
al desarrollo de su vida;

Que, según el artículo I del Título Preliminar de la Ley 
Nº 28611, Ley General del Ambiente, toda persona tiene 
el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, 
equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida 
y el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental 
y de proteger el ambiente, así como a sus componentes 
asegurando particularmente la salud de las personas 
en forma individual y colectiva, la conservación de la 
diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del 
país;

Que, el artículo 3° de la Ley N° 28611, referido al rol 
de Estado en materia ambiental, dispone que éste a través 
de sus entidades y órganos correspondientes diseña 
y aplica, entre otros, las normas que sean necesarias 
para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades 
contenidas en dicha Ley;

Que, el artículo 31° de la Ley Nº 28611, defi ne al Estándar 
de Calidad Ambiental (ECA) como la medida que establece el 
nivel de concentración o del grado de elementos, sustancias 
o parámetros físicos, químicos y biológicos, presentes en 
el aire, agua o suelo en su condición de cuerpo receptor, 
que no representa riesgo signifi cativo para la salud de las 
personas ni al ambiente. El ECA es obligatorio en el diseño 
de las normas legales y las políticas públicas; así como 
referente obligatorio en el diseño y aplicación de todos los 
instrumentos de gestión ambiental;

Que, de conformidad con el literal d) del artículo 7º 
del Decreto Legislativo Nº 1013, que aprueba la Ley de 
Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente, este Ministerio tiene como función específi ca 
elaborar los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y 
Límites Máximos Permisibles (LMP), que deberán contar 
con la opinión del sector correspondiente, debiendo ser 
aprobados o modifi cados mediante Decreto Supremo;

Que, la Política Nacional del Ambiente, aprobada 
mediante Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM, consigna 
entre los Lineamientos de Política del Eje 2: Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, referidos al control 
integrado de la contaminación, el de contar con parámetros 
de contaminación para el control y mantenimiento de la 
calidad del aire, agua y suelo;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 225-2012-
MINAM, se aprobó el Plan de Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) y Límites Máximos Permisibles (LMP) 
para el Período 2012-2013, estando programada la 
elaboración del ECA para Suelo;

Que, asimismo, la Agenda Nacional de Acción Ambiental 
– AgendAmbiente 2013-2014, aprobada por Resolución 
Ministerial N° 026-2013-MINAM, establece en su Objetivo 
9 – Prevenir y Disminuir la Contaminación de los Suelos, la 
aprobación e implementación de los Estándares de Calidad 
Ambiental para Suelo, por el Ministerio del Ambiente;

Que, en el marco de lo dispuesto en el Reglamento 
sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos 
Ambientales aprobada por Decreto Supremo Nº 002-2009-
MINAM, la propuesta normativa fue sometida a Consulta 
Pública, habiéndose recibido aportes y comentarios para 
su formulación;

Que, en ese sentido, corresponde aprobar los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo, 
conforme a lo establecido en el artículo 7º del Decreto 
Legislativo Nº 1013;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 28611, 
Ley General del Ambiente, el Decreto Legislativo Nº 
1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente y el artículo 118º de 
la Constitución Política del Perú.

DECRETA:

Artículo 1º.- Aprobación de los Estándares de 
Calidad Ambiental (ECA) para Suelo

Apruébese los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 
para Suelo, contenidos en el Anexo I del presente Decreto 
Supremo. 

Artículo 2º.- Ámbito de Aplicación
Los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo 

son aplicables a todo proyecto y actividad, cuyo desarrollo 
dentro del territorio nacional genere o pueda generar 
riesgos de contaminación del suelo en su emplazamiento 
y áreas de infl uencia.

 
Artículo 3º.- Defi niciones
Para los fi nes de la presente norma, se utilizarán las 

defi niciones contenidas en el Anexo II del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 4°.- Prohibición de mezcla de suelos 
Prohíbase la adición de un suelo no contaminado 

a un suelo contaminado, con la fi nalidad de reducir la 
concentración de uno o más contaminantes para alcanzar 
los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo. 

Artículo 5°.- Instrumentos de Gestión Ambiental y 
el ECA para Suelo 

Los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 
Suelo son referente obligatorio en el diseño y aplicación de 

pcastillo
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todos los instrumentos de gestión ambiental, lo que incluye 
planes de descontaminación de suelos o similares. 

Artículo 6°.- Aplicación del ECA para Suelo para 
proyectos nuevos

Para el caso de proyectos nuevos, los titulares están 
obligados a determinar como parte de su Instrumento de 
Gestión Ambiental, la concentración de las sustancias 
químicas, que caracteriza sus actividades extractivas, 
productivas o de servicios, en el suelo de su emplazamiento 
y áreas de infl uencia, estén o no comprendidas en el 
Anexo I de la presente norma, lo que constituirá su nivel 
de fondo.

En base a lo señalado en el párrafo precedente, se 
establecerán los mecanismos y acciones a incluir en la 
estrategia de manejo ambiental, medidas o planes del 
Instrumento de Gestión Ambiental correspondiente.

Artículo 7°.- Aplicación de ECA para Suelo para 
actividades en curso

Los titulares con actividades en curso deberán actualizar 
sus instrumentos de gestión ambiental aprobados por la 
autoridad competente, en concordancia con los Estándares 
de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo, en un plazo no 
mayor de doce (12) meses, contados a partir de la vigencia 
del presente Decreto Supremo.

Artículo 8°.- Planes de Descontaminación de Suelos 
(PDS)

Cuando se determine la existencia de un sitio 
contaminado derivado de las actividades extractivas, 
productivas o de servicios, el titular debe presentar el 
Plan de Descontaminación de Suelos (PDS), el cual es 
aprobado por la autoridad competente.

El PDS determina las acciones de remediación 
correspondientes, tomando como base los estudios de 
caracterización de sitios contaminados, en relación a 
las concentraciones de los parámetros regulados en el 
Anexo I. En caso el nivel de fondo de un sitio excediera 
el ECA correspondiente para un parámetro determinado, 
se utilizará dicho nivel como concentración objetivo de 
remediación.

Para sitios afectados mayores a 10000 m2, se podrá 
tomar como base los niveles de remediación que se 
determinen del estudio de evaluación de riesgos a la salud 
y al ambiente, a cargo del titular de la actividad. Para el 
caso de la evaluación de riesgos a la salud humana, la 
autoridad competente requerirá la opinión técnica favorable 
de la Autoridad de Salud, previa a la aprobación del PDS. 

Las entidades de fi scalización ambiental o autoridades 
competentes podrán identifi car sitios contaminados 
y exigir, a través de estas últimas, la elaboración de 
Planes de Descontaminación de Suelos, que deberán ser 
presentados en un plazo no mayor de doce (12) meses, 
contados desde la fecha de notifi cación al titular de la 
actividad extractiva, productiva o de servicios, responsable 
de la implementación de las medidas de remediación 
correspondientes.

El plazo para la ejecución del PDS no será mayor a 
tres (03) años, contados desde la fecha de aprobación 
del mismo. Solo por excepción y en caso técnicamente 
justifi cado, se podrá ampliar este plazo por un (01) año 
como máximo.

Artículo 9°.- Descontaminación de Suelos derivados 
de una emergencia

En casos de emergencia, el titular deberá activar el Plan 
de Contingencia correspondiente, procediendo a ejecutar 
inmediatamente las acciones de remediación destinadas a 
reducir los impactos ocasionados. En caso el titular de la 
actividad no contara con este instrumento, ello no lo exime 
de la ejecución inmediata de medidas destinadas a cumplir 
con los ECA de suelo vigentes. En ambos casos señalados 
anteriormente, el cronograma de remediación es remitido 
a la entidad de fi scalización ambiental correspondiente 
para el seguimiento del cumplimiento del mismo.

Artículo 10°.- Planes de Descontaminación de 
Suelos (PDS) derivados de actividades extractivas, 
productivas o de servicios

Los titulares con actividades en curso, cuenten o no 
con un instrumento de gestión ambiental aprobado o 
vigente, deberán realizar un muestreo exploratorio del 

suelo dentro del emplazamiento y áreas de infl uencia de 
sus actividades extractivas, productivas o de servicios, 
debiendo comunicar los resultados obtenidos a la 
autoridad competente y a la entidad de fi scalización 
ambiental correspondiente.

Si como resultado del muestreo señalado encontrasen 
sitios contaminados, deberán presentar el Plan de 
Descontaminación de Suelos respectivo a la autoridad 
competente para su aprobación, en un plazo no mayor 
de doce (12) meses, contados a partir de la vigencia del 
presente Decreto Supremo. 

Artículo 11°.- Análisis de Muestras
El análisis de las muestras de suelo deberá ser 

realizado por laboratorios acreditados ante el Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), para los métodos 
de ensayo señalados en el Anexo I de la presente norma. 
En tanto no se disponga de laboratorios acreditados se 
utilizarán los laboratorios aceptados expresamente por las 
autoridades competentes.

Artículo 12º.- Contaminantes no comprendidos en 
el Anexo I

En caso que la actividad genere o maneje sustancias 
químicas no comprendidas en el Anexo I, se aplicará lo 
establecido en el numeral 33.3 del artículo 33° de la Ley 
N° 28611, Ley General del Ambiente. 

Artículo 13°.- Incumplimiento de las obligaciones
El incumplimiento de las obligaciones comprendidas en 

la presente norma constituye infracciones administrativas 
sancionables por las entidades de fi scalización ambiental, 
para lo cual se encuentran facultadas a ejercer las acciones 
de supervisión y fi scalización correspondientes.

La responsabilidad administrativa será objetiva e 
independiente de la responsabilidad civil o penal que 
pudiera derivarse por los mismos hechos.

Artículo 14°.- Fondos de Garantía
Las autoridades competentes deben establecer 

mecanismos para generar fondos de garantía que aseguren 
el cumplimiento del Plan de Descontaminación de Suelos 
por parte de los titulares de las actividades extractivas, 
productivas y de servicios.

Artículo 15°.- Revisión del ECA para suelo
El Ministerio del Ambiente complementará o modifi cará, 

mediante Decreto Supremo, lo dispuesto en la presente 
norma. 

Artículo 16º.- Vigencia
El presente Decreto Supremo entrará en vigencia 

al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano.

Artículo 17º.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro del Ambiente.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- El Ministerio del Ambiente aprobará la Guía 
para Muestreo de Suelos y la Guía para la Elaboración de 
Planes de Descontaminación de Suelos en un plazo no 
mayor de tres (03) meses, contados a partir de la vigencia 
del presente Decreto Supremo.

Segunda.- El Ministerio del Ambiente aprobará la 
Guía para la Elaboración de Estudios de Evaluación 
de Riesgos a la Salud y el Ambiente, en un plazo no 
mayor de seis (06) meses, contados a partir de la 
vigencia del presente Decreto Supremo, sin perjuicio 
del cumplimiento de los Planes de Descontaminación de 
Suelos aprobados.

Tercera.- Para el caso de pasivos ambientales de 
hidrocarburos y de minería, se utilizarán los ECA para 
suelo aprobados mediante la presente norma, bajo los 
procedimientos establecidos en la Ley N° 29134, Ley 
que Regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos y su Reglamento, así como en la Ley 
N°28271, Ley que regula los pasivos ambientales de la 
actividad minera, su Reglamento y la Ley N° 28090, Ley 
que regula el Cierre de minas y su Reglamento.
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Cuarta.- El Ministerio del Ambiente, mediante 
Resolución Ministerial, dictará las normas complementarias 
para la mejor aplicación del presente Decreto Supremo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticuatro 
días del mes de marzo del año dos mil trece.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

MANUEL PULGAR-VIDAL OTALORA
Ministro del Ambiente

ANEXO I

ESTÁNDARES DE CALIDAD 
AMBIENTAL PARA SUELO

N° Parámetros

Usos del Suelo 
Método 

de ensayoSuelo 
Agrícola 

Suelo
Residencial/

Parques

Suelo 
Comercial/ 
Industrial/

Extractivos
I Orgánicos

1 Benceno (mg/kg MS) 0,03 0,03 0,03
EPA 8260-B
EPA 8021-B

2 Tolueno (mg/kg MS) 0,37 0,37 0,37
EPA 8260-B
EPA 8021-B

3 Etilbenceno (mg/kg MS) 0,082 0,082 0,082
EPA 8260-B
EPA 8021-B

4 Xileno (mg/kg MS) 11 11 11
EPA 8260-B
EPA 8021-B

5 Naftaleno (mg/kg MS) 0,1 0,6 22 EPA 8260-B

6 Fracción de hidrocarburos 
F1 (C5-C10) (mg/kg MS) 200 200 500 EPA 8015-B

7
Fracción de hidrocarburos 
F2 (C10-C28) (mg/kg 
MS)

1 200 1 200 5 000 EPA 8015-M

8
Fracción de hidrocarburos 
F3 (C28-C40) (mg/kg 
MS)

3 000 3 000 6 000 EPA 8015-D

9 Benzo(a) pireno (mg/kg 
MS) 0,1 0,7 0,7 EPA 8270-D

10 Bifenilos policlorados - 
PCB (mg/kg MS) 0,5 1,3 33 EPA 8270-D

11 Aldrin (mg/kg MS) (1) 2 4 10 EPA 8270-D
12 Endrín (mg/kg MS) (1) 0,01 0,01 0,01 EPA 8270-D
13 DDT (mg/kg MS) (1) 0,7 0,7 12 EPA 8270-D
14 Heptacloro (mg/kg MS) (1) 0,01 0,01 0,01 EPA 8270-D
II Inorgánicos

15 Cianuro libre (mg/kg MS) 0,9 0,9 8

EPA 9013-
A/APHA-
AWWA-

WEF 4500 
CN F

16 Arsénico total (mg/kg 
MS) (2)

50 50 140
EPA 3050-B
EPA 3051

17 Bario total (mg/kg MS) (2) 750 500 2 000
EPA 3050-B
EPA 3051

18 Cádmio total (mg/kg 
MS) (2)

1,4 10 22
EPA 3050-B
EPA 3051

19 Cromo VI (mg/kg MS) 0,4 0,4 1,4 DIN 19734

20 Mercurio total (mg/kg 
MS) (2)

6,6 6,6 24 EPA 7471-B

21 Plomo total (mg/kg MS) (2) 70 140 1 200
EPA 3050-B
EPA 3051

EPA: Environmental Protection Agency (Agencia de Protección Ambiental de los 
Estados Unidos)  
DIN: German Institute for Standardization
MS: materia seca a 105 C°, excepto para compuestos orgánicos y mercurio no 
debe exceder 40 °C, para cianuro libre se debe realizar el secado de muestra 
fresca en una estufa a menos de 10 °C por 4 días. Luego de secada la muestra 
debe ser tamizada con malla de 2 mm. Para el análisis se emplea la muestra 
tamizada < 2mm.

Nota 1: Plaguicidas regulados debido a su persistencia en el ambiente, en la 
actualidad está prohibido su uso, son Contaminantes Orgánicos Persistentes 
(COP). 
Nota 2: Concentración de metales totales.

ANEXO II

DEFINICIONES

Autoridad competente: Entidad del Estado del 
nivel nacional, regional o local que con arreglo a sus 
atribuciones y según lo disponga su normativa específi ca 
ejerce competencia en materia de evaluación de impacto 
ambiental, en el marco de lo establecido por la Ley N° 
27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental, su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 019-2009-MINAM, y demás disposiciones 
complementarias o modifi catorias.

Caracterización de sitios contaminados: 
Determinación cualitativa y cuantitativa de los contaminantes 
químicos o biológicos presentes, provenientes de 
materiales o residuos peligrosos, para estimar la magnitud 
y tipo de riesgos que conlleva dicha contaminación. 

Contaminante: Cualquier sustancia química que no 
pertenece a la naturaleza del suelo o cuya concentración 
excede la del nivel de fondo susceptible de causar efectos 
nocivos para la salud de las personas o el ambiente.

Emergencia: Cuando la contaminación del sitio derive 
de una circunstancia o evento, indeseado o inesperado, 
que ocurra repentinamente y que traiga como resultado 
la liberación no controlada, incendio o explosión de uno 
o varios materiales peligrosos o residuos peligrosos 
que afecten la salud humana o el ambiente, de manera 
inmediata.

Entidad de fi scalización ambiental: Entidad del 
Estado del nivel nacional, regional o local que tiene 
atribuida de forma expresa alguna o todas las funciones 
comprendidas en el macroproceso de fi scalización 
ambiental (evaluación, supervisión, fi scalización y sanción), 
en el marco de lo establecido por la Ley N° 29325, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
y demás disposiciones complementarias o modifi catorias.

Evaluación de riesgos a la salud y el ambiente: Es 
el estudio que tiene por objeto defi nir si la contaminación 
existente en un sitio representa un riesgo tanto para la 
salud humana como para el ambiente, así como los niveles 
de remediación específi cos del sitio en función del riesgo 
aceptable y las acciones de remediación que resulten 
necesarias.

Fracción de hidrocarburos F1 o hidrocarburos 
fracción ligera: Mezcla de hidrocarburos cuyas moléculas 
contengan entre cinco y diez átomos de carbono (C5 a C10). 
Los hidrocarburos fracción ligera deben analizarse en los 
siguientes productos contaminantes: mezcla de productos 
desconocidos derivados del petróleo, petróleo crudo, 
gasavión, gasolvente, gasolinas, gas nafta.

Fracción de hidrocarburos F2 o hidrocarburos 
fracción media: Mezcla de hidrocarburos cuyas moléculas 
contengan entre diez y veintiocho átomos de carbono (C10 
a C28). Los hidrocarburos fracción media deben analizarse 
en los siguientes productos contaminantes: mezcla de 
productos desconocidos derivados del petróleo, petróleo 
crudo, gasóleo, diesel, turbosina, queroseno, mezcla de 
creosota, gasavión, gasolvente, gasolinas, gas nafta.

Fracción de hidrocarburos F3 o hidrocarburos 
fracción pesada: Mezcla de hidrocarburos cuyas moléculas 
contengan entre veintiocho y cuarenta átomos de carbono 
(C28 a C40). Los hidrocarburos fracción pesada deben 
analizarse en los siguientes productos contaminantes: 
mezcla de productos desconocidos derivados del petróleo, 
petróleo crudo, combustóleo, parafi nas, petrolatos, aceites 
derivados del petróleo.

Nivel de fondo: Concentración en el suelo de los 
químicos regulados que no fueron generados por la 
actividad objeto de análisis y que se encuentran en el 
suelo de manera natural o fueron generados por alguna 
fuente antropogénica ajena a la considerada.

Plan de Descontaminación de Suelos: Instrumento 
de gestión ambiental que tiene por fi nalidad remediar 
los impactos ambientales originados por una o varias 
actividades pasadas o presentes en los suelos. Los 
tipos de acciones de remediación que se podrán aplicar, 
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sola o en combinaciones, son: acciones de remediación 
para la eliminación de los contaminantes del sitio, 
acciones para evitar la dispersión de los contaminantes, 
acciones para el control del uso del suelo, y acciones 
para monitoreo del sitio contaminado. La presentación 
del Plan de Descontaminación de Suelos no exime de la 
responsabilidad de elaborar y presentar ante la autoridad 
competente, los demás instrumentos de gestión ambiental 
propios de la actividad. 

Parámetro: Cualquier elemento o sustancia química 
del suelo que defi ne su calidad y que se encuentra regulado 
por el presente Decreto Supremo.

Remediación: Tarea o conjunto de tareas a 
desarrollarse en un sitio contaminado con la fi nalidad 
de eliminar o reducir contaminantes, a fi n de asegurar 
la protección de la salud humana y la integridad de los 
ecosistemas. 

Sitio contaminado: Aquel suelo cuyas características 
químicas han sido alteradas negativamente por la presencia 
de sustancias químicas contaminantes depositadas por la 
actividad humana, en concentraciones tal que en función 
del uso actual o previsto del sitio y sus alrededores 
represente un riesgo a la salud humana o el ambiente. 

Suelo: Material no consolidado compuesto por 
partículas inorgánicas, materia orgánica, agua, aire y 
organismos, que comprende desde la capa superior 
de la superfi cie terrestre hasta diferentes niveles de 
profundidad. 

Suelo agrícola: Suelo dedicado a la producción de 
cultivos, forrajes y pastos cultivados. Es también aquel 
suelo con aptitud para el crecimiento de cultivos y el 
desarrollo de la ganadería. Esto incluye tierras clasifi cadas 
como agrícolas, que mantienen un hábitat para especies 
permanentes y transitorias, además de fl ora y fauna nativa, 
como es el caso de las áreas naturales protegidas. 

Suelo comercial: Suelo en el cual, la actividad principal 
que se desarrolla está relacionada con operaciones 
comerciales y de servicios.

Suelo industrial/extractivo: Suelo en el cual, la 
actividad principal que se desarrolla abarca la extracción 
y/o aprovechamiento de recursos naturales (actividades 
mineras, hidrocarburos, entre otros) y/o, la elaboración, 
transformación o construcción de bienes.

Suelo residencial/parques: Suelo ocupado por la 
población para construir sus viviendas: incluyendo áreas 
verdes y espacios destinados a actividades de recreación 
y de esparcimiento.

916305-1

Declaran en Emergencia Ambiental la 
cuenca del río Pastaza, en los distritos 
de Andoas y Pastaza, provincia del 
Datem del Marañón, departamento de 
Loreto

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 094-2013-MINAM

Lima, 22 de marzo de 2013

Visto, el Informe N° 0038-2013-DGCA-VMGA/MINAM 
y el Informe N° 0043-2013-DGCA-VMGA/MINAM, de la 
Dirección General de Calidad Ambiental del Viceministerio 
de Gestión Ambiental, que contienen el Informe Técnico 
N° 162-2013-DGCA-VMGA/MINAM y el Informe Técnico 
N° 0177-2013-DGCA-VMGA/MINAM, respectivamente, y 
demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 28º de la Ley Nº 28611, Ley General 

del Ambiente, dispone que en caso de ocurrencia de un 
daño ambiental súbito y signifi cativo ocasionado por causas 
naturales o tecnológicas, el Consejo Nacional del Ambiente - 
CONAM, en coordinación con el Instituto Nacional de Defensa 
Civil y el Ministerio de Salud u otras entidades con competencia 
ambiental, debe declarar la Emergencia Ambiental y establecer 
planes especiales en el marco de esta Declaratoria;

Que, según la Tercera Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N° 1013, que aprueba la Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 

Ambiente, toda referencia hecha al Consejo Nacional del 
Ambiente - CONAM, o a las competencias, funciones y 
atribuciones que éste venía ejerciendo, se entenderá como 
efectuada al Ministerio del Ambiente;

Que, el segundo párrafo del artículo 1º de la Ley N° 28804, 
Ley que regula la Declaratoria de Emergencia Ambiental, 
modifi cado por Ley Nº 29243, señala que también se 
considera emergencia ambiental la situación en la cual, no 
siendo el hecho desencadenante inesperado, la gravedad 
de sus efectos o impactos en la salud y la vida de las 
personas o en su entorno ambiental requiera la acción 
inmediata sectorial a nivel local, regional o nacional;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2º de la acotada Ley 
N° 28804, establece que el Ministerio del Ambiente, de 
ofi cio o a pedido de parte, es la autoridad competente que 
declara la emergencia ambiental, en coordinación con el 
Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI, el Ministerio 
de Salud, el Gobierno Regional que corresponda u otras 
entidades que tienen competencia ambiental;

Que, el Reglamento de la Ley N° 28804, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 024-2008-PCM, regula el procedimiento 
para la declaratoria de emergencia ambiental;

Que, el objetivo de la Declaratoria de Emergencia 
Ambiental es garantizar el manejo sostenible de la zona 
afectada, realizando los correspondientes trabajos de  
recuperación y remediación para mitigar la contaminación 
ambiental sin restringir a los titulares de las actividades 
económicas que cuenten con instrumentos de gestión 
ambiental aprobados, continúen con sus operaciones, 
compromisos y responsabilidades adquiridas;

Que, mediante Ofi cio N° 100-2013-PCM/DM de fecha 15 
de marzo de 2013, la Presidencia del Consejo de Ministros 
solicita al Ministerio del Ambiente considerar la Declaratoria de 
Emergencia Ambiental en la cuenca del río Pastaza, debido 
a la gravedad de la situación evidenciada en los informes 
elaborados en el marco del Grupo de Trabajo Ambiental de 
la Comisión Multisectorial encargada de analizar, diseñar y 
proponer medidas que permitan mejorar las condiciones 
sociales y ambientales de las poblaciones de las cuencas del 
Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón del departamento de 
Loreto, creada por Resolución Suprema N° 200-2012-PCM;

Que, a través del Informe Técnico N° 162-2013-DGCA-
VMGA/MINAM de 19 de marzo de 2013, ampliado con 
Informe Técnico N° 177-2013-DGCA-VMGA/MINAM de 
22 de marzo de 2013, de la Dirección General de Calidad 
Ambiental, que se sustenta en la información técnica generada 
por la Autoridad Nacional del Agua - ANA, el Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA y la Dirección 
General de Salud Ambiental - DIGESA, en el marco del Grupo 
de Trabajo Ambiental de la citada Comisión Multisectorial, y 
demás organismos del sector público y privado involucrados 
en la problemática ambiental; así como de las coordinaciones 
llevadas a cabo en reuniones de trabajo entre las instituciones 
involucradas, recomienda la Declaratoria de Emergencia 
Ambiental en la cuenca del río Pastaza; 

Que en tal sentido, en virtud a los Informes Técnicos a 
que se refi ere el considerado precedentemente y demás 
documentación relacionada, resulta necesaria la declaración 
de emergencia ambiental cuenca del río Pastaza, debido a los 
niveles de riesgo signifi cativo a la salud de la población por 
las elevadas concentraciones de parámetros físicos, químicos 
y microbiológicos que superan los estándares ambientales 
nacionales, de acuerdo a lo reportado por la ANA, OEFA y 
DIGESA, los cuales estarían asociados al impacto ambiental 
ocasionado por la actividad hidrocarburífera en la zona afectada; 
por lo que, corresponde emitir la presente resolución;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
la Secretaría General, la Dirección General de Calidad 
Ambiental y la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 28804, 
Ley que regula la Declaratoria de Emergencia Ambiental, 
su modifi catoria Ley Nº 29243, y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 024-2008-PCM; el Decreto 
Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente, y el Decreto 
Supremo Nº 007-2008-MINAM que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Declarar en Emergencia Ambiental la cuenca 
del río Pastaza, en los distritos de Andoas y Pastaza, provincia 
del Datem del Marañón, departamento de Loreto, por el plazo 
de noventa (90) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación de la presente Resolución Ministerial, por las 
razones expuestas en la parte considerativa.
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